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CONTESTACIÓN DEMANDA 2022-0007

Edna fathelly Ortiz saavedra <fathellyortiz79@gmail.com>
Vie 20/05/2022 4:45 PM

Para: Juzgado 06 Administrativo - Tolima - Ibague <adm06ibague@cendoj.ramajudicial.gov.co>
CC: ADRIANA PATRICIA BOCANEGRA NAVARRO
<adriana.bocanegra@cortolima.gov.co>;julianv30@hotmail.com <julianv30@hotmail.com>

Señores 
Juzgado Sexto  Administrativo Oral del Circuito de Ibagué 
E.S.D  

RADICACIÓN: 73001-33-33-006-2022-00007-00 
MEDIO DE CONTROL:  NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
DEMANDANTE: LUIS CARLOS VILLARRAGA LINARES 
DEMANDADO: CORTOLIMA, Y OTROS

 EXP.5191_compressed.pdf

 EXP.5192_compressed.pdf

 EXP.5193_compressed.pdf

 Rad 306 17-01-2022 LUIS CARLOS VILLARRAGA.pdf

 EXP.5644_compressed.pdf

De manera atenta, en calidad de apoderada judicial de la Corporación autónoma regional del Tolima
Cortolima, envío archivo adjunto  con la respectiva contestación de demanda y excepciones de mérito 
dentro del término  otorgado, promovida por el señor  Luis Carlos Villarraga,  de igual manera adjunto
el poder conferido,  documentos de representación y la trazabilidad conforme a lo establecido  por el
decreto 806 de 2020.  

Así mismo, remito los expedientes administrativos conforme al requerimiento del despacho y las
pruebas que se pretenden hacer valer en el proceso. 

Cordial saludo, 

Edna Fathelly Ortiz Saavedra 
Asesora Jurídica Externa Cortolima 
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Doctora
JUANITA DEL PILAR MATIZ CIFUENTES
Juez Sexto Administrativo del Circuito De Ibagué
adm06ibague@cendoj.ramajudicial.gov.co
Ibagué - Tolima
E.S.D.

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO
Referencia: Contestación Demanda
Radicación: 73001-33-33-006-2022-00007-00
Demandante: LUIS CARLOS VILLARRAGA LINARES
Demandado: CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DEL

TOLIMA – CORTOLIMA

EDNA FATHELLY ORTIZ SAAVEDRA, mayor de edad, identificada con cédula de

ciudadanía número 65.778.087, abogada portadora de la T.P. número 109.798

otorgada por el CSJ, domiciliada en la ciudad de Ibagué, actuando en calidad de

apoderada de la CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL “CORTOLIMA”,

según poder que me fuera otorgado por el Doctor JUAN CARLOS GUZMÁN
CORTÉS, mayor de edad, identificado con cédula de ciudadanía número

5.824.132 de Ibagué, domiciliado en Ibagué, en su condición de Jefe de la Oficina

Asesora Jurídica de la CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL
“CORTOLIMA”, de conformidad con la Resolución 0433 de 2020, por medio de la

cual se delega la representación judicial y extrajudicial de la entidad, mediante

este escrito, y dentro del término legal respectivo me permito respetuosamente dar

CONTESTACIÓN AL MEDIO DE CONTROL DE NULIDAD Y
RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO de la referencia, exponiendo para su



consideración lo siguiente, y proponiendo EXCEPCIONES con el fin de que sea

tenido en cuenta al momento de proferir sentencia dentro del asunto:

A. FRENTE A LAS PRETENSIONES

FRENTE A LAS PRETENSIONES PRINCIPALES
De manera respetuosa, solicito a su Despacho que las pretensiones incoadas por

la parte actora están llamadas a no prosperar y por ende, sean desestimadas

teniendo en cuenta que el señor LUIS CARLOS VILLARRAGA LINARES interpuso

Recurso de Reposición contra el Auto 131 del 07 de diciembre de 2021, mediante

oficio radicado bajo No. 306 del 17 de enero de 2022 y después de haber surtido

un estudio juicioso por parte de la Subdirección Administrativa y Financiera de la

Corporación, tomó las medidas administrativas respectivas en el caso del señor

LUIS CARLOS VILLARRAGA LINARES, dando contestación de fondo al Recurso

de Reposición interpuesto emitiendo el Auto No.462 del 28 de marzo del año

2022, mediante el cual: “ (…) DISPONE: ARTÍCULO PRIMERO: MODIFICAR lo

dispuesto en los artículos Segundo, Tercero y Cuarto del Auto No. 131 del 07 de

diciembre de 2021 por medio del cual se resuelve una excepción, ordena seguir adelante

la ejecución y se disponen otras medidas", actuación administrativa surtida en debida

forma previo a la notificación de la respectiva demanda realizada el 30 de marzo de 2022.

FRENTE A LAS PRETENSIONES SUBSIDIARIAS
De manera respetuosa, solicito a su Despacho que las pretensiones incoadas por

la parte actora están llamadas a no prosperar y por ende, sean desestimadas

teniendo en cuenta que no es una pretensión sino que procesalmente debió

plantearse de manera diferente, esto es, siendo errónea la técnica jurídica en este

aparte, sin embargo, en aras de hacer prevalecer el derecho sustancial, se

advierta que la inferencia de una medida de suspensión no procede teniendo en

cuenta que dentro de la actuación administrativa de la entidad en coactivo se



actuó en debida forma y se procedió ajustado a derecho al resolver de fondo el

Recurso de Reposición interpuesto emitiendo el Auto No.462 del 28 de marzo del

año 2022 y en el artículo segundo declara la terminación de los procesos de cobro

coactivo adelantados en los expedientes No. 5191 (llave 31420), 5192 (31421),

5193 (llave 31422) y llave 5644 (llave 38879) e inclusive previamente a tener

conocimiento o notificación del actual medio de control.

B. RESPECTO A LOS HECHOS

AL HECHO PRIMERO. Es cierto. En la medida que le asiste un deber de reportar

a la a la DIAN la aplicación de la Resolución No. 000070 del 28/10/2019, la cual

estableció el grupo de obligados a suministrar información tributaria, a la Unidad

Administrativa Especial Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales – DIAN,

por el año gravable 2020, así como el contenido, las características técnicas y los

plazos para su presentación, CAPÍTULO 7 “SALDO DE LOS CRÉDITOS

ACTIVOS ART.22 INFORMACIÓN DE LOS DEUDORES DE CRÉDITOS

ACTIVOS A 31 DE DICIEMBRE DE 2020. Esto es conforme al marco normativo

vigente.

AL HECHO SEGUNDO. Es cierto. Se recibió en la entidad, la solicitud con

Radicado No. 664 del 20/09/2021 donde el señor Villarraga Linares allegó

Derecho de Petición en Interés Particular, solicitando copia de “1 (…) Los Actos

administrativos mediante los cuales se me impone una sanción por valor de

2.180.290 (sic) (Doce Millones Ciento Ochenta Mil Doscientos Noventa pesos) la

cual aparece en la información exógena que reportan para efectos de presentar la

Declaración de Renta. 2. se me entregue copia de la totalidad del expediente que

aparezca a mi nombre … (…)”.

AL HECHO TERCERO. Es cierto. Por parte de la entidad se dio respuesta



definitiva a la solicitud con Radicado No. 664 del 20/09/2021, por correo

electrónico con radicado de salida No.15943 de fecha 28 /10/2021, dicha

respuesta fue remitida al correo electrónico julian_v30@hotmail.com el día

28/10/2021, adjuntando al correo copia íntegra de los expedientes coactivos, copia

del mensaje interno No.423 de la Subdirección administrativa y financiera de esta

corporación donde se detalla los valores adeudados en cobro persuasivo, por

concepto de Tasa de uso de agua-Llave 63 y copia del mensaje interno No. 052

del área de Gestión Contable de CORTOLIMA donde se observa el reporte de

deudores con corte a 31/12/2020 realizado a la DIAN. Correo electrónico que fue

suministrado por la parte actora e inclusive hoy dicho correo electrónico, es el

referido por la parte actora en el presente medio de control para efectos de

notificaciones, en consecuencia es un correo idóneo suministrado por el actor para

efectos de notificaciones administrativas y judiciales.

AL HECHO CUARTO. Es cierto. Por cuanto CORTOLIMA emitió Resolución No.

0094 de fecha 17/01/2017 “Por la cual se ordena el pago de una tarifas de

seguimiento ambiental, se hace un requerimiento y se establecen otras

disposiciones”, la mencionada resolución tiene como objeto el cobro de unas

tarifas de seguimiento ambiental, correspondientes a la concesión de aguas

otorgadas al señor LUIS CARLOS VILLARRAGA LINARES identificado con cedula

de ciudadanía No. 17.192.195, para beneficio del predio “San Julián”, localizado

en la vereda “Carrizales” del municipio de Ibagué, del departamento de Tolima. La

mencionada Resolución impone y ordena el pago por concepto de seguimiento

ambiental; con fundamento en lo anterior en el expediente administrativo No.

5192, mediante Auto No. 147 del 15/01/2019, se emitió mandamiento de pago,

donde dispone: “ARTICULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO a

favor de CORTOLIMA y en contra de LUIS CARLOS VILLARRAGA LINARES

identificado (a) con C.C. y/o NIT No. 17192195, por concepto de Seguimiento



Ambiental impuesta mediante por valor de TRES MILLONES SEISCIENTOS

NOVENTA Y UN MIL CIENTO VEINTIOCHO PESOS MCTE ($3.691.128) más los

INTERESES DE MORA (...)”, conforme al marco legal y reglamentario vigentes

para dichos efectos.

AL HECHO QUINTO. Es cierto, como se enunció en el hecho anterior, con base

en la Resolución No. 0094 de fecha 17/01/2017 y en el expediente administrativo

No.5193 mediante Auto No. 148 del 15 de enero de 2019 se emitió mandamiento

de pago acorde a la información que obraba en el expediente de aguas y

conforme a la visita realizada en el año 2011.

AL HECHO SEXTO. Es cierto. El área de cobro coactivo emitió dentro del

expediente coactivo No. 5644 auto de mandamiento de pago No. 2321 del

29/04/2019, en contra del señor LUIS CARLOS VILLARRAGA LINARES

identificado con cédula de ciudadanía No. 17.192.195, por concepto de tasa de

uso de agua impuesta mediante Resolución Cortolima No. 4097 del 11/12/2018,

por valor de SETECIENTOS TREINTA Y NUEVE MIL OCHENTA Y SIETE PESOS

($ 739.087) acorde a la información que obraba en el expediente de aguas y

conforme a la visita realizada en el año 2011.

AL HECHO SÉPTIMO. Es cierto. En ese orden, de manera categórica y sin lugar

a dudas no estuvo llamado a prosperar la excepción planteada por la parte actora

ya que reconoce en el escrito de demanda el título ejecutivo. Mediante Resolución

No. 0094 de fecha 17/01/2017, ordena: “(...) RESUELVE: … ARTÍCULO

PRIMERO.- Ordenar al señor LUIS CARLOS VILLARRAGA LINARES identificado

con cédula de ciudadanía No. 17.192.195, con dirección de notificación en la calle

No. 15-07 barrio Salado de la ciudad de Ibagué, la cancelación de la suma de

NOVENTA MIL CIENTO SESENTA Y OCHO PESOS ($90.168.oo) MCTE, por



concepto de excedente a la tarifa de seguimiento ambiental de la concesión de

aguas otorgada para beneficio del predio “San Julián”, ubicado en la vereda

“Carrizales” del municipio de Ibagué del departamento del Tolima, correspondiente

al periodo comprendido del 27/12/2011 al 26/12/2012, de conformidad con la parte

motiva de la presente providencia…..ARTÍCULO SEGUNDO: Ordenar al señor

LUIS CARLOS VILLARRAGA LINARES identificado con cédula de ciudadanía No.

17.192.195, con dirección de notificación en la calle No. 15-07 barrio Salado de la

ciudad de Ibagué, la cancelación de la suma de TRES MILLONES SEISCIENTOS

NOVENTA Y UN MIL CIENTO VEINTIOCHO PESOS ($3.691.128.oo) MCTE, por

concepto de excedente a la tarifa de seguimiento ambiental de la concesión de

aguas otorgada para beneficio del predio “San Julián”, ubicado en la vereda

“Carrizales” del municipio de Ibagué del departamento del Tolima, correspondiente

al periodo comprendido del 27 de diciembre de 2014 al 26 de diciembre de 2015,

de conformidad con la parte motiva de la presente providencia…..ARTÍCULO

TERCERO: Ordenar al señor LUIS CARLOS VILLARRAGA LINARES identificado

con cédula de ciudadanía No. 17.192.195, con dirección de notificación en la calle

No. 15-07 barrio Salado de la ciudad de Ibagué, la cancelación de la suma de

TRES MILLONES OCHOCIENTOS SESENTA Y CINCO MIL SEISCIENTOS

TREINTA Y OCHO PESOS ($3.865.638.oo) MCTE, por concepto de excedente a

la tarifa de seguimiento ambiental de la concesión de aguas otorgada para

beneficio del predio “San Julián”, ubicado en la vereda “Carrizales” del municipio

de Ibagué del departamento del Tolima, correspondiente al periodo comprendido

del 27 de diciembre de 2015 al 26 de diciembre de 2016, de conformidad con la

parte motiva de la presente providencia. (...)”.

AL HECHO OCTAVO. Es cierto. En razón a que mediante Resolución 4097 del 11

de diciembre de 2018 “Por medio de la cual se liquida una obligación y se hace

exigible un pago”, se ordena en el Artículo Primero:” Liquidar a favor de la



Corporación Autónoma Regional del Tolima CORTOLIMA, identificada con el

NIT.890.704.536-7, la suma de SETECIENTOS TREINTA Y NUEVE MIL

OCHENTA Y SIETE PESOS 00/100 CENTAVOS M/CTE ($739.087) M/CTE.

Distribuidos así: ($355.830.00) de capital y ($383.248.00) de intereses de mora.

Por concepto de la Tasa por Utilización de agua desde el 2 Trimestre del año

2004, (2004-2) hasta el 2 Trimestre del año 2018 (2018-2), con llave No.16, a

cargo de: VILLARRAGA LINARES LUIS CARLOS identificado con NIT- CC.

17.192.195…”, con base a lo anterior, en el expediente administrativo coactivo

No. 5644, mediante Auto No. 2321 del 29 de abril de 2019, se dispone Librar

mandamiento de pago a favor de CORTOLIMA y a cargo de VILLARRAGA

LINARES LUIS CARLOS, por concepto de TASA DE USO DE AGUA, acorde a la

información que obraba en el expediente administrativo.

AL HECHO NOVENO. Es cierto. Ya que la Corporación en todas actuaciones

administrativas garantiza el debido proceso y en ese orden, la corporación le dio

respuesta definitiva a la solicitud con Radicado No. 664 del 20/09/2021 al señor

LUIS CARLOS VILLARRAGA LINARES y fue notificado al correo electrónico

julian_v30@hotmail.com, que fue suministrado por la parte actora, con radicado

electrónico de salida de la Corporación No. 15943 del 28 de octubre de 2021; Así

mismo, se le informó que dentro de los 15 días siguientes a la notificación de los

mandamientos de pago, deberá cancelar el monto de la deuda con sus

respectivos intereses o dentro del mismo término, podrá proponer mediante escrito

las excepciones contempladas en el Art. 831 del E.T.N. conforme al marco

normativo vigente.

AL HECHO DÉCIMO. Es cierto, La Corporación como entidad encargada de

administrar en nombre del Estado, las aguas de uso público en el área de

jurisdicción del Departamento del Tolima y de conformidad con las facultades



asignadas por la Ley 10 de 1981 y el principio de desarrollo sostenible; La

Corporación mediante Resolución No. 2041 del 12 de octubre de 1990, dispuso la

revisión de la reglamentación de la corriente de uso público denominada río

Alvarado y sus afluentes; disponiendo reglamentar la parte alta de la cuenca, lo

anterior se realizó con base a los requerimientos de agua de cada uno de los

predios y comunidades que se hicieron presentes antes de iniciar el proyecto de

la reglamentación. Una vez realizadas las visitas de inspección ocular dispuestas

en el Acuerdo 032 de 1985 Art 175, se elaboró proyecto de distribución el cual

presenta un diagnóstico general de la cuenca, la disponibilidad y reparto de agua

a cada una de las peticiones y el régimen de sobrantes. En razón de lo anterior se

expidió por parte de la corporación la Resolución número 1666 del 18 de

noviembre de 1994 “ Por la cual se revisa la reglamentación del río alvarado y sus

afluentes” y posteriormente la Resolución 1777 del 27 de diciembre de 2005 “ Por

la cual se prorroga la revisión de la reglamentación del río Alvarado y sus

afluentes” y sin duda alguna, quien fungía como titular del bien inmueble para

octubre de 1990 era el señor LUIS CARLOS VILLARRAGA LINARES y por tanto,

titular de la concesión de aguas del predio SAN JULIÁN para el año 1990.

AL HECHO DÉCIMO PRIMERO. No es cierto como está planteado, la

Corporación mediante Resolución No. 2041 del 12 de octubre de 1990, dispuso la

revisión de la reglamentación de la corriente de uso público denominada río

Alvarado y sus afluentes; disponiendo reglamentar la parte alta de la cuenca, lo

anterior se realizó con base a los requerimientos de agua de cada uno de los

predios y comunidades que se hicieron presentes antes de iniciar el proyecto de la

reglamentación. Una vez realizadas las visitas de inspección ocular dispuestas en

el Acuerdo 032 de 1985 Art 175, se elaboró proyecto de distribución el cual

presenta un diagnóstico general de la cuenca, la disponibilidad y reparto de agua

a cada una de las peticiones y el régimen de sobrantes y efectivamente para el



año 1990 quien fungía como titular del predio y por ende de la concesión era el

señor Villarraga Linares y nunca comunicó modificación alguna, por ende,

CORTOLIMA conforme a la información que reposa en el expediente de aguas

emitió Resolución No. 0094 de fecha 17/01/2017 “Por la cual se ordena el pago

de una tarifas de seguimiento ambiental, se hace un requerimiento y se establecen

otras disposiciones”, la mencionada resolución tiene como objeto el cobro de unas

tarifas de seguimiento ambiental, correspondientes a la concesión de aguas

otorgadas al señor LUIS CARLOS VILLARRAGA LINARES identificado con cedula

de ciudadanía No. 17.192.195, para beneficio del predio “San Julián”, localizado

en la vereda “Carrizales” del municipio de Ibagué, por lo tanto, la Subdirección

Administrativa y Financiera de la Corporación remitió al área de Gestión Judicial y

Cobro Coactivo copia de la Resolución mencionada.

AL HECHO DÉCIMO SEGUNDO. No es cierto como está planteado. Puesto que

el proceso coactivo se inicia en contra de la persona que tenga la concesión de

aguas y en ese orden para el año 1990 quien era el titular no sólo del bien

inmueble rural sino de la respectiva concesión de aguas era el señor Villarraga

Linares, sin que exista comunicación alguna desde el año 1990 al año 2020

generada por el actor ante la Corporación donde exprese o notifique que no es

titular, en consecuencia, la Corporación inició el Proceso de Cobro Coactivo en

base a la Resolución 0094 del 16 de enero de 2017 “Por la cual se ordena el pago

de una tarifas de seguimiento ambiental, se hace un requerimiento y se establecen

otras disposiciones”; la Corporación siempre ha actuado bajo el principio de la

buena fe, puesto que mediante Auto 5803 del 07 de diciembre de 2011 se ordena

realizar una visita de seguimiento ambiental, la cual se lleva a cabo el 06/01/2011

al predio “SAN JULIÁN”, el día de la inspección ocular al predio, la visita fue

atendida por el señor Agustin Serna, Bocatomero, quien dirige la visita y en ningún

momento informa a CORTOLIMA que la titularidad del predio estaba en cabeza de



otra persona.

AL HECHO DÉCIMO TERCERO. No es cierto como esta planteado, por cuanto,

que el proyecto de la reglamentación del Rio Alvarado y sus afluentes, inició a

partir del año 1990, en razón a los requerimientos de agua de cada uno de los

predios y comunidades para ser beneficiarios de la reglamentación de la corriente

de uso público denominada Rio Alvarado y sus afluentes, esto es, que para el año

1990 el hoy actor era titular del bien inmueble y por ende de la concesión de

aguas y desde 1990 a 2020, no existe comunicación alguna dirigida a la

Corporación en la cual ponga en conocimiento dicha modificación de la titularidad,

lo cual hace inferir de manera clara que la Corporación siempre ha actuado de

buena fé y más aún cuando se llevan a cabo visitas técnicas y tampoco se nos

comunicó la novedad de cambio de titularidad, aspecto que es lo que motiva la

gestión coactiva.

AL HECHO DÉCIMO CUARTO: No es cierto como está planteado, en razón a

que la Corporación expidió el acto administrativo No. 0094 del 16 de enero de

2017 cuyo objeto era, el cobro de unas tarifas de seguimiento ambiental

correspondientes a la concesión de aguas, otorgadas al señor LUIS CARLOS

VILLARRAGA LINARES identificado con cédula de ciudadanía No. 17.192.195,

para beneficio del predio “San Julián”, localizado en la vereda “Carrizales” del

municipio de Ibagué, quien fungía como dueño del predio en el año 1990, cuando

se elaboró proyecto de la  Reglamentación del río Alvarado y sus afluentes.

Ahora bien, conforme a lo expuesto por la parte actora, donde manifiesta que

existió una indebida notificación de la Resolución No. 0094 del 16 de enero de

2017, debido a que siempre fue notificada a la dirección calle 155 No. 15-07 B/ El

Salado, Ibagué-Tolima; Se precisa que una vez revisado nuevamente los

Expedientes administrativos por parte del área de cobro coactivo, se evidencia



que, existió una indebida notificación, puesto que la citación de notificación

personal de la Resolución No. 094 de 16 de enero de 2017, fue enviada mediante

oficio radicado No. 147 de 23/01/2017 a la dirección Calle 155 No. 15-07 B/ El

Salado, Ibagué-Tolima, la cual ,conforme a la guía No. YG153454814CO de la

empresa 4-72, fue devuelta al remitente. Al tenerse que no fue notificada en

debida forma la Resolución No. 094 de 16 de enero de 2017, adolece de

exigibilidad y del carácter ejecutivo y ejecutorio, es decir se encuentra falta de

ejecutoriedad del título ejecutivo y por ende, se toman las medidas administrativas

correspondientes en aras de salvaguardar el debido proceso.

AL HECHO DÉCIMO QUINTO. No es cierto como se encuentra planteado, en

razón a que, CORTOLIMA mediante la Resolución No. 094 de 16 de enero de

2017, ordenó al señor LUIS CARLOS VILLARRAGA LINARES, el pago por

concepto de tarifa de seguimiento ambiental de la concesión de aguas otorgada

para beneficio del predio “San Julian” ubicado en la vereda Carrizales, del

municipio de Ibagué – Tolima, debido al no pago de lo ordenado en la mencionada

Resolución, contentivo del título ejecutivo que sirvió de base, para el área de cobro

coactivo, dándose la expedición de los mandamientos de pago: No. 146 del 15 de

enero de 2019 (Expediente 5191), No. 147 del 15 de enero de 2019 (Expediente

5192), No. 148 del 15 de enero de 2019, (Expediente 5193) y No.2321

(Expediente 5622).

Sin embargo, se precisa que con ocasión al oficio radicado en CORTOLIMA bajo

No. 306 de 17/01/2022, el señor Villarraga Linares, presenta Recurso de

Reposición contra el Auto No. 131 del 07 de diciembre de 2021, en razón a lo

anterior el área de Subdirección Administrativa y Financiera expidió Auto No. 462

de fecha 28 de marzo de 2022, expedido previo a la notificación del medio de

control objeto de estudio, lo cual prueba la buena fé y la diligencia administrativa



de la entidad. Así mismo, se advierte que dicha actuación fue notificada en debida

forma al Correo electrónico que fue suministrado por la parte actora con radicado

de salida No. 5153 el  día 31 de marzo de 2022.

AL HECHO DÉCIMO SEXTO. No es cierto como está planteado. Por cuanto la

Corporación mediante Resolución No. 4097 del 11 de diciembre de 2018, liquidó la

Tasa por Utilización de agua desde el segundo Trimestre del año 2004 hasta el

segundo trimestre del año 2018, con llave No. 16, ordenando el pago a través del

área de cobro coactivo, conforme se da apertura al expediente coactivo 5644 y se

expide el mandamiento de pago No. 2321 del 29 de abril de 2019.

Respecto a lo manifestado por la parte actora y como se ha mencionado en los

hechos anteriores, se evidenciaron inconsistencias en la notificación personal de

los actos administrativos objeto de la actuación coactivo y por ello, se surte dentro

de la actuación administrativa y dentro de las oportunidades procesales lo

correspondiente en aras de garantizar el debido proceso y los principios básicos

constitucionales.

AL HECHO DÉCIMO SÉPTIMO. Es cierto. El señor Luis Carlos Villarraga Linares,

fue notificado por correo electrónico con radicado de salida de la Corporación

No.15943 del 28 de octubre 2021, así mismo, se le informa del término de los 15

días siguientes a la notificación, señalado en artículo 830 del E.T.N, para que el

ejecutante proponga las excepciones contempladas en el Art. 831 del E.T.N, en

ese contexto legal; el señor Luis Carlos Villarraga Linares presentó excepciones

dentro del término legal, como se puede observar en el radicado de ingreso No.

7670 del 11 de noviembre de 2021, lo cual es una prueba manifiesta del debido

proceso y el derecho a la defensa garantizado por la Corporación en todas y cada

una de las actuaciones administrativas en las cuales ha estado vinculada la parte

actora.



AL HECHO DÉCIMO OCTAVO. Es cierto, Por cuanto la Resolución No. 4097 del

11 de diciembre de 2018 contentiva del título ejecutivo, que sirvió de base para la

expedición del mandamiento de pago No. 2321 del 29 de abril de 2019, se notificó

por parte de la Corporación en la carrera 51 No. 103b – 23 del Barrio Pasadena en

la ciudad de Bogotá, siendo devuelta con causal de “ No reside”; Así, las cosas se

reitera que la mencionada Resolución, no fue notificada en debida forma y por

ende, se da la falta de ejecutoria del acto administrativo que deriva como Título

ejecutivo en el proceso coactivo adelantado en el expediente No. 5644.

AL HECHO DÉCIMO NOVENO. No es cierto como se encuentra planteado. En

razón a que mediante oficio radicado bajo No. 7670 de 11/11/2021 el señor LUIS

CARLOS VILLARRAGA LINARES, presentó excepción contra los mandamientos

de pago librados con los Autos No. 146, 147 y 148 de 15 de noviembre de 2021, y

Auto No. 2321 de 29 de abril de 2019, por falta de ejecutoria del Titulo Ejecutivo

de la Resolución No. 094 de 16 de enero de 2017 y Resolución No. 4097 de 11 de

diciembre de 2018.

Con Auto No. 131 del 07 de diciembre de 2021 se resuelve la excepción

presentada, declarando no probada la excepción que el deudor denominó

"inexistencia de la obligación a su nombre" y la de falta de ejecutoria del título

ejecutivo de la Resolución N. 094 de 16 de enero de 2017", y "falta de ejecutoria

del título ejecutivo de la Resolución N. 4097 de 11 de diciembre de 2018",

incoadas por el señor LUIS CARLOS VILLARRAGA LINARES, identificado con

cédula de ciudadanía No. 17.192.195, y se ordena seguir adelante la ejecución. Al

conocer la respuesta el señor Villarraga Linares radica en la entidad oficio

radicado bajo No. 306 de 17/01/2022, donde interpone Recurso de Reposición

contra el Auto No. 131 del 07 de diciembre de 2021 por medio del cual se resuelve

una excepción, ordena seguir adelante la ejecución y se disponen otras medidas".



Con base en lo anterior, en aras de atender el recurso de reposición interpuesto

por el actor, se procede a revisar por el área Administrativa y Financiera de la

entidad los expedientes administrativos y se expide el Auto No. 462 de fecha 28

de marzo de 2022 previo a la notificación de la demanda del medio de control en

estudio, el cual se notificó al Correo electrónico que fue suministrado por la parte

actora con radicado de salida No. 5153 el día 31 de marzo de 2022, mediante el

cual en sus consideraciones el Despacho teniendo en cuenta los argumentos de la

parte actora precisa que, “ (…) Respecto a la INEXISTENCIA DE LA

OBLIGACIÓN de los Autos de Mandamiento de Pago No. 146, 147 y 148 de 15 de

enero de 2019, y No. 2321 de 29 de abril de 2019, refirió el recurrente a la

concesión de aguas otorgada al predio San Julián, ubicado en la vereda

Carrizales, municipio de Ibagué-Tolima, argumentado que para la fecha en que se

concedió no era el propietario del bien y que en ningún momento solicitó por

escrito dicha concesión, ante lo cual este despacho debe aclarar que atendiendo

aspectos de la concesión otorgada mediante Resolución CORTOLIMA No. 1664

de 18 de noviembre de 1994, prorrogada con la Resolución CORTOLIMA No.

1777 de 27 de diciembre de 2006, el respectivo seguimiento ambiental a dicha

concesión es adelantado en el expediente 3223-69, y estos no son aspectos
debatibles en la presente instancia ni resorte de este Despacho, puesto que
dichos argumentos no pueden ser objeto de discusión dentro del proceso.
coactivo, tratándose de asuntos que debieron debatirse en vía gubernativa, razón

por la cual no es procedente que este despacho se pronuncie sobre los mismos.

(…)” . Negrilla fuera del texto. Y también en conducente precisar que efectivamente existe

evidencia en el expediente de aguas que el actor figura en el listado de beneficiarios para

el año 1990, lo cual no tiene discusión fáctica alguna ni ha sido planteado en las

pretensiones del medio de control.

AL HECHO VIGÉSIMO. No es cierto como está planteado, Si bien es cierto



CORTOLIMA es la entidad encargada de administrar en nombre del Estado, las

aguas de uso público en el área de jurisdicción del Departamento del Tolima y de

conformidad con las facultades asignadas por la Ley 10 de 1981 y el principio de

desarrollo sostenible; La Corporación mediante Resolución No. 2041 del 12 de

octubre de 1990, dispuso la revisión de la reglamentación de la corriente de uso

público denominada río Alvarado y sus afluentes; disponiendo reglamentar la parte

alta de la cuenca, lo anterior se realizó con base a los requerimientos de agua de

cada uno de los predios y comunidades que se hicieron presentes antes de iniciar

el proyecto de la reglamentación. En razón de lo anterior se expidió por parte de

la corporación la Resolución número 1666 del 18 de noviembre de 1994 por la

cual se revisa la reglamentación  del río Alvarado y sus afluentes.

AL HECHO VIGÉSIMO PRIMERO. No es cierto como se encuentra planteado

puesto que la entidad expidió el Auto No. 131 del 07 de diciembre de 2021, el cual

declara no probada la excepción que el deudor denominó falta de ejecutoria del

título ejecutivo de la Resolución N. 094 de 16 de enero de 2017", y "falta de

ejecutoria del título ejecutivo de la Resolución N. 4097 de 11 de diciembre de

2018", incoadas por el señor LUIS CARLOS VILLARRAGA LINARES y se ordena

seguir adelante la ejecución. En razón de lo anterior la parte actora, radica en la

entidad oficio radicado bajo No. 306 de 17/01/2022, donde interpone Recurso de

Reposición contra el Auto No. 131 del 07 de diciembre de 2021 por medio del cual

se resuelve una excepción, ordena seguir adelante la ejecución y se disponen

otras medidas". Respecto a lo cual la Subdirección Administrativa Financiera

profiere Auto No.462 del 28 de marzo de 2022, notificado a la parte actora

mediante correo electrónico con radicado de salida No. 5153 el día 31 de marzo

de 2022.

En aras de garantizar el debido proceso, se hace un estudio juicioso y detallado



por el área Administrativa y Financiera de la entidad, de cada uno de los

expedientes que sustenta la actuación administrativa y en especial, se precisa

cada uno de los soportes fácticos y jurídicos y hace referencia específica a las

pruebas que aduce la parte actora, con base a lo anterior se expide por parte de

la Subdirección Administrativa y Financiera, el Auto No. 462 de fecha 28 de marzo

de 2022 , el cual se notificó al Correo electrónico que fue suministrado por la parte

actora con radicado de salida No. 5153 el día 31 de marzo de 2022, esto es, el

mismo correo electrónico registrado en el capítulo de notificaciones de la demanda

del medio de control y el suministrado por el actor en la actuación administrativa

surtida ante mi representado.

En aras de garantizar el debido proceso, se hace un estudio juicioso de cada uno

de los expedientes que sustenta la actuación administrativa y en especial, se

precisa cada uno de los soportes fácticos y jurídicos y hace referencia específica a

las pruebas que aduce la parte actora, con base a lo anterior se expide por parte

de la Subdirección Administrativa y Financiera, el Auto No. 462 de fecha 28 de

marzo de 2022 , el cual se notificó al Correo electrónico que fue suministrado por

la parte actora con radicado de salida No. 5153 el día 31 de marzo de 2022, la

cual reza: “(…) DISPONE: ARTÍCULO PRIMERO: MODIFICAR lo dispuesto en los

artículos Segundo, Tercero y Cuarto del Auto No. 131 del 07 de diciembre de 2021 por

medio del cual se resuelve una excepción, ordena seguir adelante la ejecución y se

disponen otras medidas", los cuales quedarán así: "ARTÍCULO SEGUNDO: DECLARAR

PROBADA la excepción de FALTA DE EJECUTORIA DEL TÍTULO EJECUTIVO

Resolución CORTOLIMA No. 094 de 16 de enero de 2017, por Indebida notificación al

señor LUIS CARLOS VILLARRAGA LINARES, Identificado con cédula de ciudadanía No.

17.192.195, conforme razones expuestas en la parte considerativa. "ARTÍCULO

TERCERO: DECLARAR PROBADA la excepción de FALTA DE EJECUTORIA DEL

TÍTULO EJECUTIVO Resolución CORTOLIMA No. 4097 de 11 de diciembre de 2018, por

indebida notificación al señor LUIS CARLOS VILLARRAGA LINARES, identificado con



cédula de ciudadanía No. 17.192.195, conforme las razones expuestas en la parte

considerativa. "ARTÍCULO CUARTO: Remitir la Resolución CORTOLIMA No. 094 de 16

de enero de 2017 y la Resolución CORTOLIMA No. 4097 de 11 de diciembre de 2018, a la

Subdirecciones Jurídica de CORTOLIMA, a fin de que se adelanten las diligencias de

Notificación respectivas, en debida forma a la dirección carrera 13 E No. 21- 65 edificio

Morada Pinaos, barrio Calambeo, apto 604 Ibagué - Tolima o en la dirección de correo

electrónico julian v30@hotmail.com. (…)”

AL HECHO VIGÉSIMO SEGUNDO: No es cierto como está planteado, se reitera

que la parte actora radicó en la entidad oficio radicado bajo No. 306 de

17/01/2022, donde interpone Recurso de Reposición contra el Auto No. 131 del 07

de diciembre de 2021 “por medio del cual se resuelve una excepción, ordena

seguir adelante la ejecución y se disponen otras medidas". Respecto a lo cual, la

Subdirección Administrativa Financiera profiere Auto No.462 del 28 de marzo de

2022, notificado a la parte actora mediante correo electrónico con radicado de

salida No. 5153 el día 31 de marzo de 2022. El mencionado Auto Resuelve:   “(…)
ARTÍCULO SEGUNDO: DECLARAR la Terminación de los procesos de cobro coactivo

adelantados en los expedientes No. 5191 (llave 31420), 5192 (llave 31421), 5193 (llave 31422) y

5644 (llave 38879), al haberse declarado probada la excepción de FALTA DE EJECUTORIA DEL

TÍTULO EJECUTIVO, conforme lo dispuesto en el presente acto administrativo. ARTÍCULO

TERCERO: ARCHIVAR los expedientes No. 5191 (llave 31420), 5192 (llave 31421). 5193 (llave

31422) y 5644 (llave 38879). ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR el levantamiento de las medidas

cautelares que hayan sido decretadas para garantizar el pago de la obligación ejecutada en el

proceso coactivo No. 5191, 5192, 5193 y 5644, sí a ello hay lugar. ARTÍCULO QUINTO:

NOTIFICAR el contenido del presente acto administrativo al señor LUIS CARLOS VILLARRAGA

LINARES, Identificado con cédula de ciudadanía No. 17.192.195. ARTÍCULO CUARTO: Contra el

presente acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en el artículo 834 del

Estatuto Tributario Nacional. (...)”.

C. FUNDAMENTACIÓN JURÍDICA

mailto:v30@hotmail.com


CUMPLIMIENTO DE MANDATO CONSTITUCIONAL, LEGAL Y NORMATIVO
PARA LA REGLAMENTACIÓN DE LOS RÍOS Y AFLUENTES DEL
DEPARTAMENTO DEL TOLIMA

Es claro que CORTOLIMA es la autoridad competente para realizar la

reglamentación de los afluentes del departamento del Tolima y en ese orden

verificó que el INDERENA reglamentó mediante resolución No.1074 de octubre de

1976 el río alvarado y sus afluentes y consideró que para el año 1990 existía un

número significativo de predios y de comunidades que no fueron tenidas en cuenta

en aquella época, además que habían variado circunstancialmente los parámetros

reglamentarios en procura del uso más racional e intensivo del agua y de su

mayor eficiencia en su utilización que conlleve al desarrollo sostenible.

Y de manera precisa la Resolución 2041 del 12 de octubre de 1990 dispuso la

revisión de la reglamentación del río alvarado y sus afluentes y es claro que para

el año 1990 quien era titular del bien inmueble rural denominado actualmente SAN

JULIÁN era el señor Villarraga Linares hoy parte actora del medio de control y por

ende, el único titular que existe ante Cortolima como obligado de la Tasa de Uso

de Agua, en consecuencia, se hace categórico analizar el contenido específico de

la Resolución 1666 de 1994 que en las hojas 1 y 2 detalla la magnitud del proyecto

que tardó varias vigencias garantizando un procedimiento legal y reglamentario

otorgando términos para la presentación de solicitudes, visitas, socialización a la

comunidad beneficiada y en las hojas de las 3 a la 9 se verifica el plazo para las

objeciones y donde se observa que no existe objeción alguna por parte del hoy

aquí demandante.

Como es lógico dicho proyecto implicó varios años de procedimientos en aras de



atender las necesidades de la pluralidad de la comunidad y una vez surtido se

materializa en la expedición de la Resolución 1666 del 18 de noviembre de 1994

por la cual se revisa la reglamentación del río alvarado y su afluentes y se incluye

el bien inmueble rural hoy denominado SAN JULIÁN sin que haya existido

oposición alguna por parte del señor Villarraga Linares en los plazos establecidos

previo a la respectiva publicación del acto administrativo que ni siquiera fue

atacado en este medio de control (Resolución 1666 de 1994).

CORTOLIMA ES LA ENTIDAD COMPETENTE PARA GESTIONAR LA TASA
POR USO DE AGUA

La tasa por uso de agua fue creada por el Código Nacional de Recursos Naturales

Renovables y de Protección al Medio Ambiente Decreto Ley 2811 de 1974,

artículo 159 y el INDERENA reglamentó mediante resolución No.1074 de octubre

de 1976 el río alvarado y sus afluentes.

En el año 1990 existía un número significativo de predios y de comunidades que

no fueron tenidas en cuenta en el año 1976 y teniendo en cuenta la variación de

circunstancias y parámetros reglamentarios para promover el uso más racional e

intensivo del agua y de su mayor eficiencia en su utilización que conlleve al

desarrollo sostenible.

La Resolución 2041 del 12 de octubre de 1990, dispuso la revisión de la

reglamentación del río alvarado y sus afluentes y para el año 1990 el titular del

bien inmueble rural denominado actualmente SAN JULIÁN era el señor Villarraga

Linares hoy parte actora del medio de control.

La Ley 99 de 1993 en su artículo 43 establece: «Tasas por Utilización de Aguas, la

utilización de aguas por personas naturales o jurídicas, públicas o privadas, dará



lugar al cobro de tasas fijadas por el Gobierno Nacional que se destinarán al pago

de los gastos de protección y renovación de los recursos hídricos. El Decreto 155

de 2004, reglamentó el artículo 43 de la Ley 99 de 1993, y posteriormente fue

modificado por el Decreto 4742 de 2005.

La Ley 1450 de 2011, en el artículo 216, parágrafo 3 establece que la tasa por

utilización de aguas se cobrará a todos los usuarios del recurso hídrico,

excluyendo a los que utilizan el agua por ministerio de ley, pero incluyendo

aquellos que no cuentan con la concesión de aguas, sin perjuicio de la imposición

de las medidas preventivas y sancionatorias a que haya lugar y sin que implique

bajo ninguna circunstancia su legalización.

El Decreto 1076 de 26 de mayo de 2015, «Por medio del cual se expide el Decreto

Único Reglamentario del Sector Ambiente y Desarrollo Sostenible», en el Título 9

de los Instrumentos Financieros, Económicos y Tributarios, en su Capítulo 6

compila todas las normas anteriores con respecto al cobro de las Tasas por

Utilización del Agua.

Es claro que en Colombia todas las personas naturales o jurídicas, públicas o

privadas que utilicen el recurso hídrico, en virtud de una concesión de aguas, sin

importar si la actividad para la que se usan es o no lucrativa, deben pagar la tasa.

Están exentas de pagarlas, aquellas personas que utilizan el agua para satisfacer

sus necesidades básicas, siempre y cuando no haya derivación de las aguas.

Están autorizados a cobrar la tasa por utilización de aguas las Corporaciones

Autónomas Regionales, las Corporaciones para el Desarrollo Sostenible, las

Autoridades Ambientales de los Grandes Centros Urbanos y las que se refiere el

artículo 13 de la Ley 768 del 2002 y la Unidad Administrativa Especial del Sistema

de Parques Nacionales Naturales del Ministerio de Ambiente, Vivienda y



Desarrollo Territorial.

De otra parte, es claro que la Resolución 2041 del 12 de octubre de 1990 dispuso

la revisión de la reglamentación del río alvarado y sus afluentes y es claro que

para el año 1990 quien era titular del bien inmueble rural denominado actualmente

SAN JULIÁN era el señor Villarraga Linares hoy parte actora del medio de control

y por ende, el único titular que existe ante Cortolima como obligado de la Tasa de

Uso de Agua.

Con base en las consideraciones y el resuelve del Auto 462 del 28 de marzo de

2022, en articulación con el acervo probatorio recaudado y aportado, se evidencia

que respecto de los actos demandados operó la sustracción de materia, por

cuanto éstos, fueron modificados y más aún con la declaratoria de terminación de

los procesos de cobro coactivo por la entidad y no obstante, ésta determinación

trae consigo el fenecimiento del presente medio de control.

D. EXCEPCIONES

EXCEPCIÓN MIXTA

CARENCIA ACTUAL DE OBJETO POR SUSTRACCIÓN DE MATERIA
ADMINISTRATIVA

Es claro que no existe objeto para que prospere o se declare procedente la

nulidad ya que al momento de la notificación de la demanda del medio de control

ya que la entidad mediante actuación administrativa había surtido previamente la

materialización de los actos administrativos en aras de garantizar el derecho a la

defensa y el debido proceso en la actuación coactiva, por tanto, se concluye



categóricamente que hay carencia de objeto del presente medio de control

teniendo en cuenta que el señor LUIS CARLOS VILLARRAGA LINARES interpuso

Recurso de Reposición contra el Auto 131 del 07 de diciembre de 2021, mediante

oficio radicado bajo No. 306 del 17 de enero de 2022 y después de haber surtido

un estudio juicioso por parte de la Subdirección Administrativa y Financiera de la

Corporación, tomó las medidas administrativas respectivas en el caso del señor

LUIS CARLOS VILLARRAGA LINARES, dando contestación de fondo al Recurso

de Reposición interpuesto emitiendo el Auto No.462 del 28 de marzo del año

2022, mediante el cual: “ (…) DISPONE: ARTÍCULO PRIMERO: MODIFICAR lo

dispuesto en los artículos Segundo, Tercero y Cuarto del Auto No. 131 del 07 de

diciembre de 2021 por medio del cual se resuelve una excepción, ordena seguir adelante

la ejecución y se disponen otras medidas", los cuales quedarán así: "ARTÍCULO

SEGUNDO: DECLARAR PROBADA la excepción de FALTA DE EJECUTORIA DEL

TÍTULO EJECUTIVO Resolución CORTOLIMA No. 094 de 16 de enero de 2017, por

Indebida notificación al señor LUIS CARLOS VILLARRAGA LINARES, Identificado con

cédula de ciudadanía No. 17.192.195, conforme razones expuestas en la parte

considerativa. "ARTÍCULO TERCERO: DECLARAR PROBADA la excepción de FALTA

DE EJECUTORIA DEL TÍTULO EJECUTIVO Resolución CORTOLIMA No. 4097 de 11 de

diciembre de 2018, por indebida notificación al señor LUIS CARLOS VILLARRAGA

LINARES, identificado con cedula de ciudadanía No. 17.192.195, conforme las razones

expuestas en la parte considerativa. "ARTÍCULO CUARTO: Remitir la Resolución

CORTOLIMA No. 094 de 16 de enero de 2017 y la Resolución CORTOLIMA No. 4097 de

11 de diciembre de 2018, a la Subdirecciones Jurídica de CORTOLIMA, a fin de que se

adelanten las diligencias de Notificación respectivas, en debida forma a la dirección

carrera 13 E No. 21- 65 edificio Morada Pinaos, barrio Calambeo, apto 604 Ibagué -

Tolima o en la dirección de correo electrónico julian v30@hotmail.com. ARTÍCULO

SEGUNDO: DECLARAR la Terminación de los procesos de cobro coactivo adelantados

en los expedientes No. 5191 (llave 31420), 5192 (llave 31421), 5193 (llave 31422) y 5644

(llave 38879), al haberse declarado probada la excepción de FALTA DE EJECUTORIA

DEL TÍTULO EJECUTIVO, conforme lo dispuesto en el presente acto administrativo.

mailto:v30@hotmail.com


ARTÍCULO TERCERO: ARCHIVAR los expedientes No. 5191 (llave 31420), 5192 (llave

31421). 5193 (llave 31422) y 5644 (llave 38879). ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR el

levantamiento de las medidas cautelares que hayan sido decretadas para garantizar el

pago de la obligación ejecutada en el proceso coactivo No. 5191, 5192, 5193 y 5644, sí a

ello hay lugar. ARTÍCULO QUINTO: NOTIFICAR el contenido del presente acto

administrativo al señor LUIS CARLOS VILLARRAGA LINARES, Identificado con cédula de

ciudadanía No. 17.192.195, ARTÍCULO CUARTO: Contra el presente acto no procede

recurso alguno, de conformidad con lo establecido en el artículo 834 del Estatuto

Tributario Nacional. (...)” y como se precisó a lo largo de la presente contestación hay

carencia plena de objeto para que prospere el medio de control.

En consecuencia, se prueba fehacientemente que las pretensiones aquí incoadas

están llamadas a no prosperar por cuanto la actuación administrativa se surtió en

debida forma y al no existir pretensiones que atender, el honorable juez debe

proceder a proferir un fallo inhibitorio como lo ha advertido el Consejo de Estado

de manera reiterada dado que carece de objeto producir cualquier

pronunciamiento de fondo.

Pero así mismo ha considera la alta Corporación que para dilucidar este tipo de

asuntos se debe atender el criterio previsto en la jurisprudencia de la Sala

Plena del Consejo de Estado, en cuanto a que si el acto demandado no surtió

efectos y no se encuentra vigente opera la carencia de objeto por sustracción

de materia como ocurre en este caso concreto. Al respecto se explicó:

“Concluye la Sala que en este caso operó la sustracción de materia debido a

que el acto demandado no surtió efectos jurídicos, lo cual hace que exista

carencia actual de objeto para el estudio de su legalidad.

Sobre el particular, es importante tener en cuenta que la Sala Plena de esta

corporación adoptó un criterio según el cual <<De acuerdo con la



jurisprudencia contencioso administrativa de esta Corporación, si las causas

que originaron el ejercicio del medio de control desaparecen, el juez debe

declararse inhibido para resolver el asunto ya que no hay objeto que se sujete

a una sentencia. Lo anterior, porque la sustracción de materia, admitida por la

jurisdicción de lo contencioso administrativo como causal para inhibirse, opera

cuando la relación sustancial o material que originó la litis ha variado de

sentido, o incluso desaparecido como en este caso.

De otra parte, en materia de control de constitucionalidad, la Corte

Constitucional reiteradamente también se ha servido de la teoría de la

sustracción de materia para determinar su competencia al momento de

estudiar demandas de constitucionalidad contra normas derogadas. (…) En

conclusión, la Corte Constitucional se ha declarado incompetente para conocer

una acción de inconstitucionalidad por sustracción de materia, cuando la norma

(1) se encuentra derogada y (2) no produce efectos”

Siendo así las cosas y ante la presencia de la carencia actual de objeto por

sustracción de materia, le corresponde al juez de conocimiento que conduzca

el proceso, determinar su ocurrencia con el fin de terminarlo en su etapa
inicial siguiendo las reglas de las excepciones previas previstas en el artículo

180.6 incisos 3 y 4 y no esperar hasta la sentencia para inhibirse de conocer el

fondo del asunto en detrimento del derecho que tienen los ciudadanos para

que la administración de justicia les garantice que los mecanismos judiciales

sean eficaces.

En gracia de discusión, teniendo en cuenta los pronunciamientos judiciales de

esta alta corporación, resulta imperativo terminar el proceso en la etapa inicial,



cuando se pretenda la nulidad de un acto administrativo que ha sido despojado

de sus efectos y que por tal circunstancia jamás produjo efectos jurídicos dado

que, la razón de ser del proceso desaparece puesto que no tiene materia que

controlar dado que en su vigencia no surtió efectos, conllevando con ello a que

la decisión en uno u otro caso no redunde en la salvaguarda de los derechos.

EXCEPCIONES DE FONDO

LEGALIDAD DE LA TARIFA DE SEGUIMIENTO AMBIENTAL

La tasa por utilización de aguas es el cobro que se realiza a un usuario por la

utilización del agua de una fuente natural, en virtud de una concesión de aguas. El

objetivo principal de la Tasa es cubrir el costo del manejo del recurso hídrico,

reducir el consumo y motivar su conservación.

Es así como esta Tasa tiene un doble carácter: por un lado, es un instrumento de

gestión para el logro de objetivos ambientales relacionados con la conservación

yuso eficiente del agua; por otro lado, es una fuente de recursos financieros para

inversiones ambientales que garanticen la renovabilidad del recurso.

En consecuencia, está revestida de absoluta legalidad el cobro de la tarifa de

seguimiento ambiental a la concesión de aguas que hoy es objeto de referencia

pero no de análisis de esta litis en razón a cumplir a cabalidad los requisitos

básicos de la gestión del cobro coactivo por parte de la Corporación.



ACTUACIÓN ADMINISTRATIVA COACTIVA QUE GARANTIZA EL DEBIDO
PROCESO

Mi representada de manera diligente y acudiendo al debido proceso surtió la

actuación administrativa correspondiente contenida en el auto 462 del 28 de

marzo de 2022 mediante el cual se resuelve un recurso de reposición y se dictan

otras disposiciones, aspectos fácticos y jurídicos realizados previo a la notificación

del medio de control surtida el día 30 de marzo de 2022, en consecuencia se

prueba fehacientemente que las pretensiones aquí incoadas están llamadas a no

prosperar por cuanto la actuación administrativa se surtió en debida forma y al no

existir pretensiones que atender el honorable juez debe proceder a proferir un fallo

inhibitorio como lo ha advertido el Consejo de Estado de manera reiterada dado

que carece de objeto producir cualquier pronunciamiento de fondo.

Además es claro que el actor nunca ha realizado contradicción alguna ante el

expediente de aguas adelantado en la entidad, por tanto dichos actos

administrativos actualmente gozan de plena legalidad.

INEXISTENCIA DE AFECTACIÓN AL ACTOR POR EL REPORTE A LA DIAN

No existe ninguna afectación al actor por el reporte realizado a la DIAN, ya que

dicha información no le causa ni le genera ninguna actuación ante el ente tributario

y tampoco la situación fáctica acaecida inferir siquiera ninguna afectación de

ninguna naturaleza por cuanto previo a la notificación de la demanda del medio de

control, mi representada ya había garantizado el derecho a la contradicción y el

debido proceso, por ende, no hay lugar a restablecimiento alguno en este caso

concreto.



BUENA FE DE CORTOLIMA

A la luz del artículo 164 numeral 1º literal c) del CPACA se lee en consonancia

con el artículo 83 de la Constitución Política que señala: “[l]as actuaciones de los

particulares y de las autoridades públicas deberán ceñirse a los postulados de la

buena fe, la cual se presumirá en todas las gestiones que aquellos adelanten ante

éstas”. La Corporación desde la expedición de la Resolución 2041 del 12 de

octubre de 1990 mediante la cual dispuso la revisión de la reglamentación de la

corriente de uso público denominada Río Alvarado y sus afluentes, disponiendo

reglamentar la parte alta de la cuenca en lo que respecta a todos los parámetros

técnicamente establecidos y claro es sin lugar a equívocos que el titular del predio

hoy denominado SAN JULIÁN para el año 1990 era el señor Villarraga Linares.

Lo que se infiere del escrito de demanda y de todos y cada uno de los expedientes

de cobro coactivo y del expediente administrativo en relación al uso de aguas es

que la Resolución 1666 de 1994 con sus correspondientes antecedentes y la

Resolución No.1777 de 2005 gozan de plena legalidad ya que se surtieron en

cumplimiento del marco constitucional, legal y reglamentario, por tanto, se prueba

la buena fé de la Corporación en todas y cada una de las actuaciones

administrativas

E. SOLICITUDES GENERALES

Con base en las anteriores consideraciones, solicito a su despacho de manera
atenta y respetuosa:

1. Reconocer a la suscrita personería jurídica para representar a
CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL “CORTOLIMA” .

2. Absolver a mi representada de todos y cada una de las pretensiones de la
demanda.

3. Condenar en costas a la actora.



F. PRUEBAS

Solicito señor Juez, se decreten, practiquen y tengan como tales, las
siguientes  pruebas:

DOCUMENTALES

1. Expediente de concesión de aguas No. 3223 -69 T-10, donde se evidencia
claramente la relación de los inmuebles y las personas beneficiarias del
afluente.

2. Resolución 2558 de 1995.
3. Resolución número 1666 del 18 de noviembre de 1994.
4. Resolución número 1777 del 27 de diciembre de 2005.
5. Expediente administrativo de cobro coactivo No. 5191
6. Expediente administrativo de cobro coactivo No. 5192.
7. Expediente administrativo de cobro coactivo No. 5193.
8. Expediente administrativo de cobro coactivo No. 5644.
9. Oficio No. 306 del 17 de enero de 2022.
10.Auto No.462 del 28 de marzo de 2022 expedido previo a la notificación de la

demanda del medio de control.
11. Trazabilidad de la notificación del Auto No.462 del 28 de marzo de 2022,

realizada al señor Villarraga Linares

G. ANEXOS:

Se anexa al presente oficio los documentos que a continuación enlisto:

1. Poder especial, amplio y suficiente otorgado a la suscrita, para la
respectiva representación.

2. Se anexa al presente oficio los documentos detallados en el acápite de
pruebas.



I. NOTIFICACIONES

Para efectos de citación a notificación o comunicación del demandado la
CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL “CORTOLIMA”, las recibirá en la
Secretaría de su Despacho o en la avenida ferrocarril con 44 esquina de la ciudad
de Ibagué - Tolima Tel. 57(8)2654551 ext 263. Correo electrónico: 
notificacion.judicial@cortolima.gov.co.

APODERADA: Para efectos de citación a notificación o comunicación de la
suscrita, las recibiré en la Secretaría de su Despacho, o en la Cra. 8 A No. 53-53
Int. 1 apto 104 Conjunto Residencial Toscana de la ciudad de Ibagué, celular
número 3183851919, correo electrónico: fathellyortiz79@gmail.com.  

Con fundamento en el Artículo 205 del CPACA. Notificación por medios
electrónicos, AUTORIZO la notificación de las providencias que se profieran dentro
del proceso de la referencia a través de medios electrónicos, para cual informe las
anteriores cuentas de correo.

La demandante en las direcciones aportadas al proceso.

Solicito a su despacho que me sea reconocida Personería Jurídica en los términos
indicados en el poder.

Del Señor Juez,

Atentamente;

EDNA FATHELLY ORTIZ SAAVEDRA
C.C. Nº 65778087 de Ibagué
T.P. No. 109.798 del C.S. de la Judicatura.
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ACTA DE POSESIÓN NÚMERO: rh  0 9 2 2 Comer cien Autónoma 
Regional del tedirn 

FECHA: 10 1 OCT 2021 

En lbagué se presentó al despacho de la Directora General de CORTOLIMA, el doctor JUAN CARLOS 

GUZMAN CORTES, identificado con la cédula de ciudadanía número 5.824.132 de lbagué, con el fin 

de tomar posesión del cargo de Subdirector Jurídico código 0150 grado de remuneración 13, de la 

Subdirección Jurídica, en calidad de nombramiento ordinario, en virtud de lo dispuesto en la 

Resolución No. 11.  ri 35 1  cgl  • OCT 20 1  , posesión que se hace previa verificación de los 

requisitos legales, revisión efectuada por el Área de Gestión Humana, según los requisitos exigidos 

para el desempeño del cargo. 

Presto el juramento ordenado por el artículo 122 de la Constitución Política. 

Manifestó bajo la gravedad de juramento no estar incurso en causal alguna de inhabilidad general o 
espeCial, de incompatibilidad o prohibición alguna establecida en la Ley 4/92 y demás disposiciones 
vigentes para el desempeño de empleos públicos. 

   

CC4S- 

A LUCÍA ALFONSO LAN 
Directora General 

  

  

  

Firma del Posesionado INI 

 

 

 

     

Página 1 de 1 
5401(0444.4L 

v. 00 HITICCITII Co,. Cote 44 (1.444.na 
Oirenián Tenitorld 

40.1• 406 
Dkerelén Teniterfol Norte: 

atinad. 400- 404 
Dier nido lerModel Oriente: 

( 0 rAddn 402 .409 
Oinetitr. Tnrirodel 0.04re, 

nrn04. 402-401 
Tritfeass: (575)215326 O. 2655444 - 2657773 . 2611452 .2455446. 2640101 • 40efar 157512462779 441043 40j- 2150024 4004,(375)243.6316 ro000:15710 2212204 

2640517.1660141. 36.57256 . 204540. 26$4553. 2454504- 2555374 CC. referorna te. a No. Ce. 2,5w No 4-43 Cae 6 No 23 • 31 segun te 'ha C. SNO.1. 120. 
Unte Modoso': 011020951(44 *mit el une del lJ 1'450307. 301414 vinhie loo "PM Prelle meint 440rne 4,04ficecido • TelliTO 

4pIptInwf0040064n4 4.45 ce •  Web: ynortv cortallma crov  
'bogué- Temo -Colombia 

Chopoirol • faene Croo VtIde 
reffrno 



RESOLUCIÓN e  4 05 1 
01 OCT 2021 ) 

Por medio de la cual se hace un nombramiento ordinario 

Corpor cion tonornn 
Recional nni 

LA DIRECTORA GENERAL DE LA CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL 
DEL TOLIMA "CORTOLIMA" 

En uso de las facultades que le confiere el numeral 5 del artículo 29 de la Ley 99 
de 1993, en concordancia con los numerales 5 y 18 del artículo 63 del Acuerdo 
004 de 2013 de la Asamblea Corporativa y modificado mediante el Acuerdo 006 

de 2013, La Ley 909 de 2004, Decreto 1227 de 2005, Acuerdo 005 de 2015, 
modificado por el Acuerdo No. 007 de 2015, Acuerdo No.008 del 6 de mayo de 

2019 y 014 de 2021, expedidos por el Consejo Directivo, y 

RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO: Nombrar al Doctor JUAN CARLOS GUZMAN CORTES, 
identificado con la cédula de ciudadanía número 5.824.132 de lbagué, en el cargo 
de Subdirector Jurídico código 0150 grádo de remuneración 13, de la Subdirección 
Jurídica, cargo de libre nombramiento y remoción. 

ARTICULO SEGUNDO: La presente Resolución rige a partir de la posesión, previo 
el cumplimiento de los requisitos para ejercer el mismo. 

COMUNIQUESE Y CÚMPLASE 
Dada en lbagué, a los n U i OCT 2021 

Ótái:Val\SONSO 41/  
Directora General 

Reviso: 
Proyectó: 

Elvia Maria Garzón Pacheco. Subdirectora Administrativa y Fina:isleta 
Rodrigo Paris Silva, Profesional especializado gestión Hu 
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Corporación Aulónoma 
Regional del l'agora 

Salida 

Radicado.  
Fecha: 

09/06/2011 09:5308 AM 

10209 

„ 
Li G 

100.4.1.11.1 

lbagué 

Señor 
LUIS CARLOS VILLARRAGA LINARES 
EL SALADO - IBAGUE SAN JULIAN 
Ciudad 

Ref. SOLICITUD DE COSTOS DE INVERSION Y OPERACION C.A. 

Respetado señor: SCP(Ga 9 

Mediante Resolución No 1777 de Diciembre 27 de 2005 reglamentaria del Rio Alvarado, 
Cortolima prorrogó concesión de aguas al señor LUIS CARLOS VILLARRAGA LINARES 
identificado con cédula de ciudadanía No 17192195 para beneficio del predio San Julián 
en cantidad de 0.5 L/seg, ubicado en el municipio de lbagué, departamento del Tolima. 

Me permito informarle que: 

El artículo 96 de la Ley 633 del año 2000 señala: "Las autoridades ambientales cobraran 
los servicios de evaluación y los servicios de seguimiento de la licencia ambiental, 
permisos, Concesiones autorizaciones y demás instrumentos de control y manejo 
ambiental establecidos en la ley y los reglamentos, (...) 

Igualmente la Resolución 1280 de Julio 07 de 2010, expedida por el Ministerio de 
Ambiente, Vivienda y Desarrollo Territorial, en concordancia con lo establecido en la ley 
633 de 2000, establece los parámetros para la liquidación y cobro de la tarifa de 
seguimiento a las concesiones de aguas, de acuerdo a los costos de inversión y 
operativos del proyecto. 

Por lo anterior solicito remitir los Costos de inversión y Operación del Proyecto que de 
conformidad a la Resolución 1280 de Julio 07 de 2010, deberán incluir: Costos de 
inversión: Adquisición de los predios, terrenos y servidumbre, construcción de obras 
civiles principales y accesorias, adquisición de equipos principales y auxiliares, montaje 
de los equipos, la interventoría de la construcción de las obras civiles y de montaje de los 
equipos, elaboración y ejecución del plan de manejo ambiental, costos de la materia prima 
y todos los demás costos de inversión que hagan posibles la obtención de beneficios 
económicos para el propietario. 

Costos de Operación: comprende los costos requeridos para la administración, operación 
y mantenimiento durante la vida útil hasta el desmantelamiento del proyecto, obra o 
actividad. Los costos de operación incluye: valor de las Materias primas para la 

SEDE CENTRAL: 
Cta. 5a, Av. Del Ferrocarril, Calle 44 

Tels.: (8)2654554/55 
Fax: (8)2659553 -2700120 
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Corporación Autónoma 
Regional del Tolima 

producción del proyecto, la mano de obra calificada y no calificada utilizada para l iii - ici 
administración, operación y mantenimiento del proyecto, obra o actividad, pago  
arrendamiento, servicios públicos, seguros y otros servicios requeridos, costos requeridoéta• \--, 
para el desmantelamiento del proyecto, obra o actividad y todos los demás costos y 
gastos de operación que permiten la obtención de beneficios económicos para los 
propietarios. 

El término para la presentación de esta información será de veinte (20) días calendario a 
partir del porte o envió de esta comunicación. Si en el plazo no se presentan los costos de 
inversión y de operación solicitados, se procederá a efectuar la liquidación de la tarifa 
plena de seguimiento, de conformidad con el procedimiento establecido en la Resolución 
1280 de Julio 07 de 2010, para tal efecto anexo formato Costos de Inversión y operación 
para que sea diligenciado. 

Es de advertir, que si el predio ha cambiado de dueño el nuevo propietario debe legalizar 
la concesión, porque la calidad de nuevo usuario lo convierte en ilegitimo concesionario 

CORTOLIMA, se reserva la facultad de verificar la veracidad de los datos suministrados, 
para lo cual podrá hacer cruces de información con la Administración de Impuestos y 
Aduanas Nacionales. 

Cordialmente, 

M GDA GISELHERRERA JIMENEZ 
Jefe d of' ina jurídica 

Elaboró: Osvaldo Posada Cardona. 
Revisó: Martha Jaidy Gómez. 
Llave 16 

Horario de atención al público de Lunes a Viernes de 8:00 AM a 3:00 PM en Jornada 
Continua. 
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Corporación Autóndma 
Regional del Tolibm 

I 
BUREAU VERITAS 1 Canilcatiei lbagué 

Señora 
DIANA ROSALBA FORERO NARANJO 
CALLE 155 No. 15 — 07 B/ El Salado 
Ciudad 

4 : • 
Jumero Radicado: 10183 

Fecha: 
09/06/2011 08:50:13 AM 

Salida 

Ref. SOLICITUD DE COSTOS DE INVERSION Y OPERACION C.A. 

Respetada señora: 

Mediante Resolución No 1777 de Diciembre 27 de 2005 reglamentaria del Rio Alvarado, 
Cortolima prorrogó concesión de aguas al señor LUIS CARLOS VILLARRAGA LINARES 
identificado con cédula de ciudadanía No 17192195 para beneficio del predio San Julián 
en cantidad de 0.5 L/seg, ubicado en el municipio de lbagué, departamento del Tolima. 

Me permito informarle que: 

El artículo 96 de la Ley 633 del año 2000 señala: "Las autoridades ambientales cobraran 
los servicios de evaluación y los servicios de seguimiento de la licencia ambiental, 
permisos, Concesiones autorizaciones y demás instrumentos de control y manejo 
ambiental establecidos en la ley y los reglamentos, (...) 

Igualmente la Resolución 1280 de Julio 07 de 2010, expedida por el Ministerio de 
Ambiente, Vivienda y Desarrollo Territorial, en concordancia con lo establecido en la ley 
633 de 2000, establece los parámetros para la liquidación y cobro de la tarifa de 
seguimiento a las concesiones de aguas, de acuerdo a los costos de inversión y 
operativos del proyecto. 

Por lo anterior solicito remitir los Costos de inversión y Operación del Proyecto que de 
conformidad a la Resolución 1280 de Julio 07 de 2010, deberán incluir: Costos de 
inversión: Adquisición de los predios, terrenos y servidumbre, construcción de obras 
civiles principales y accesorias, adquisición de equipos principales y auxiliares, montaje 
de los equipos, la interventoría de la construcción de las obras civiles y de montaje de los 
equipos, elaboración y ejecución del plan de manejo ambiental, costos de la materia prima 
y todos los demás costos de inversión que hagan posibles la obtención de beneficios 
económicos para el propietario. 

Costos de Operación: comprende los costos requeridos para la administración, operación 
y mantenimiento durante la vida útil hasta el desmantelamiento del proyecto, obra o 
actividad. Los costos de operación incluye: valor de las Materias primas para la 

Dirección Territorial Dirección Territorial Dirección Territorial Dirección Territorial 
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C.C. Kalarama Cta. 6 No. 4-37 Calle 7 No. 22 - 61 Cta. 4 No. 8a - 27 
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Of. 301-303 Telefax.: (8)2530115 Telefax.: (8)2456876 Purificación 
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Chaparral 
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producción del proyecto, la mano de obra calificada y no calificada utilizada para 
administración, operación y mantenimiento del proyecto, obra o actividad, pago ISERns " 
arrendamiento, servicios públicos, seguros y otros servicios requeridos, costos requerido/la,,,  ti= 
para el desmantelamiento del proyecto, obra o actividad y todos los demás costos y 
gastos de operación que permiten la obtención de beneficios económicos para los 
propietarios. 

El término para la presentación de esta información será de veinte (20) días calendario a 
partir del porte o envió de esta comunicación. Si en el plazo no se presentan los costos de 
inversión y de operación solicitados, se procederá a efectuar la liquidación de la tarifa 
plena de seguimiento, de conformidad con el procedimiento establecido en la Resolución 
1280 de Julio 07 de 2010, para tal efecto anexo formato Costos de Inversión y operación 
para que sea diligenciado. 

Es de advertir, que si el predio ha cambiado de dueño el nuevo propietario debe legalizar 
la concesión, porque la calidad de nuevo usuario lo convierte en ilegitimo concesionario 

CORTOLIMA, se reserva la facultad de verificar la veracidad de los datos suministrados, 
para lo cual podrá hacer cruces de información con la Administración de Impuestos y 
Aduanas Nacionales. 

Cordialmente, 

M DA GISEL RRERA JIMENEZ 
Jefe d of ina jurídica 

Elaboró: Osvaldo Posada Cardona. 
Revisó: Martha Jaidy Gómez. 
Llave 24 

Horario de atención al público de Lunes a Viernes de 8:00 AM a 3:00 PM en Jornada 
Continua. 

SEDE CENTRAL: 
Cra. S. Av. Del Ferrocarril, Calle 44 

Tela: (8)2654554/55 
Fax: (8) 2654553 -2700120 

E-Alat catolimarakwtoluna.~ 
Web:  nwri.codolana.00v.cu  
¡bague - Tolima - Colombia 

Dirección Territorial 
Sur: 

CC Kalarama 
Cra. 8 No. 7 - 24/28 

Or. 301-303 
Telefax.: (8)2462779 

Chaparral 

Dirección Territorial 
Norte: 

Cra. 6 No. 4-37 
Barrio Centro 

Telefax.: (8)2530115 
Armero Guayabal 

Dirección Territorial 
Suroriente: 

Calle 711o. 22 - 61 
Piso 2 

Telefax.: (6)2456876 
Alelgar 

Dirección Territorial 
Oriente: 

aa. 4 No. 8a -27 
Telefax.: (6)2261204 

Purificación 



_ 



Dirección Territorial 
Oriente: 

Cta. 9 No. 8-120 
banjo santa bartiara 
Telefax.: (8) 2281 

PUM 

AUTO No. 
8 0 3  

    

Corporación Autónoma 
Regional del Toliroa 

"Por medio del cual se ordena la liquidación de una tarifa y se adoptan otras medidas" 

( 9 1 DIC 2011 ) 

Expediente No. 3223-69 T-10 

EL JEFE ( E) DE LA OFICINA JURIDICA DE LA CORPORACIÓN AUTONOMA 
REGIONAL DEL TOLIMA "CORTOLIMA" 

CONSIDERANDO: 

Que mediante oficio con radicado de salida No. 10209 del 9 de junio de 2011, 
CORTOLIMA requirió al señor Luis Carlos Villarraga Linares, propietario del predio San 
Julián ubicado en la vereda Salado del municipio de !bague, para que presente los 
costos de inversión y operación, con el fin de liquidar la respectiva tarifa de seguimiento. 

Que a la fecha el señor Luis Carlos Villarraga Linares, no ha allegado dichos 
documentos, a la Corporación, motivo por el cual, se hace necesario liquidar la tarifa 
plena de seguimiento, dando cumplimiento al procedimiento establecido por la entidad 
en el artículo primero de la resolución 1280 de 2010. 

Que igualmente se hace necesario realizar visita de seguimiento ambiental al predio 
San Julián, ubicado en la vereda Salado del municipio de lbagué, Departamento del 
Tolima, con el fin de verificar el estado actual de la fuente de abastecimiento, si se esta 
efectuando la captación respectiva, dirección de correspondencia del actual dueño, 
entre los demás aspectos que el funcionario considera pertinente al momento de la 
visita. 

Que en atención a lo anterior, se 

RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO: Correr traslado del expediente 3223-69 T-10, a la Subdirección 
de Calidad Ambiental, con el fin de ordenar la práctica de una visita de seguimiento, al 
predio San Julián, ubicado en la vereda Salado del municipio de !bague, Departamento 
del Tolima, con el fin de verificar el estado actual de la fuente de abastecimiento, si se 
esta efectuando la captación respectiva, dirección de correspondencia del actual dueño, 
entre los demás aspectos que el funcionario considera pertinente al momento de la 
visita. 

1 

SEDETENTRAL: 
Av. Del Ferrocarril, Calle 44 

Te/a.: (8) 2654551/52/54/55 
rax: (8) 2654553 7 2700120 
'ail: cogribmalkOittialkia2BCO 
Web: wwwCWW1010.9117,112 
¡bague - Tolima - Colombia 

Dirección Territorial 
Sur: 

C.C. Katar", 
Cm. 8 No. 7 - 24/28 

Of 301-303 
Telefax.: (8)2462779 

Chaparral 

Dirección Territorial 
Norte: 

0a. 6 No. 4-37 
Barri° Centro 

Telefax.: (8) 2530115 
Armero Guayabal 

Dirección Territorial 
Suroriente: 

Calle? No. 1 Piso 2 
Telefax.: (8) 2456876 

bleVar 





scco 
t. 

Corperad6n Autónoma 
Regiopaj de! Tolitna ARTICULO SEGUNDO: Liquidar la tarifa de seguimiento ambiental. 

ARTICULO TERCERO: Para la práctica de la visita y la remisión del informe técnico a 
la oficina Jurídica, se otorga un plazo de quince (15) días contados a partir de la fecha 
de recibo del mensaje interno con que se remite el presente acto. 

CUMPLASE, 

HENRY C‘11 1.1411 OCAMPO 

   

 

       

       

Proyectó: lrma Esperanza Moreno Oliveros 
Revisó: Henry Cifuentes Ocampo 

2 
SEDE CENTRAL: 

.93. Av. Del Fernrami , Calle 44 
Tests.: (8) 2654551/52/54/55 
carc (8) 2691553 - 2700120 
rath bortullmaStaimpgomo 
Web; NrIkx.02.02#943.9~ 
!bague - Tolima - ColomMa 

°nación Territorial 
Sur 

CC Kalarama 
Cta. 8 No 7-24/28 

Of 301-303 
Telefax.: (8) 2462779 

Chaparral 

Dirección Territorial 
Norte: 

Cm. 6M. 4-37 
Barrio Canijo 

Telefax.: (8)2530115 
 Guayabal 

Dirección Territorial 
Surorrente: 

Calle 7 No. 1 Piso 2 
Telefax.: (8) 2456876 

Matar 

Dirección Territonal 
Oriente: 

Cta. 9 No. 8-120 
bardo santa barloara 
TeleMx.: (8) 22812 

Puri 



»o 



Fecha Envio 12/12/2011 Fecha Proyectada Finalzación 16/12/2011 
Conporació 
Regional 

Mensaje Interno 
OFICINA JURIDICA 

7,360 - 2,011 

Codigo: COR_001 
Versión: 1 
Fecha: 09/04/2008 

Para: 

De: 

Asunto 

Tipo 
Proyecto 

Solicitante 

Localización 

Fecha Sol. Amb 

Numero Int  

HERNANDEZ LOZANO RODRIGO 
Subdirector(a) Subd. Calidad Ambiental 

CIFUENTES OCAMPO HENRY 
Jefe Oficina0FICINA JURIDICA 

Visita Evaluacion y Concepto Tecnico 

EN PROCESO / En Proceso 

CONCESIONES DE AGUAS /Consumo Humano y Domestico 
VILLARRAGA LINARES LUIS CARLOS / 

TOLIMA / IBAGUE / EL SALADO! SAN JULIAN 1 CONCESION DE AGUAS 

46656 Exp.: A3223-6 / 10 Resolución O 

ME PERMITO ANEXAR EL EXPEDIENTE DE LA REFERENCIA CON EL FIN DE ORDENAR A 
QUIEN CORRESPONDA DAR CUMPLIMIENTO A LO ORDENADO EN EL AUTO 5803 DE 2011 

CIFIJENTES OC 
IM 
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INFORME DE VISITA 

COPIA CONTROLADA 

I. IDENTIFICACION 

Expediente 3223-69 
Radicación No Aplica 
Solicitante o 
Contraventor Luisv Carlos Villarraga Linares 

Representante Legal No Aplica 
Identificación CC: 17192.195 
Domicilio Solicitante Vda Carrizales, Finca San Julián 
Teléfonos Solicitante No Aplica 
Municipio lbagué 
Vereda Carrizales 

' Predio San Julián 
Ubicación Coordenada N4°28'04.4" W75°07'45.2" WGS84 
Cédula Catastral No Aplica 
Asunto Visita de inspección ocular 
Objetivo Visita de seguimiento ambiental, ordenada mediante Auto 

5803. 
Fecha Visita 06/01/2011 
Fecha de Informe 13/01/2012 

Tipo  

Tramite por 
Decidir 

Seguimiento y 
Control 

Evaluación de 
Documentación 

Permisivo Permisivo x Permisivo 
Sancionatorio Sancionatorio Sancionatorio 

Otro Concesión De Agua. 

II. ANTECEDENTES 

Resolución N° 1777 del 27 de Diciembre de 2005. Reglamentaria del rio Alvarado, 
Cortolima otorgo concesión de aguas al Sr. Luis Carlos Villarraga Linares identificado 
con CC: 17192.195, para beneficio del predio San Julián en cantidad de 0,5 Us 
ubicado en el municipio de lbagué. 
Oficio de radicado N 10209 del 09 de Jun. De 2011, mediante el cual se le solicito al 
Sr. Luis Carlos Villarraga Linares la presentación de los costos de inversión y 
operación, en el que se le dio un plazo de presentación de 20 días calendario. 
Auto N°5803 del 07 de Dic. De 2011. Se ordena visita de seguimiento ambiental al 
predio San Julián, con el fin de verificar el estado actual de la concesión de agua. 

III. INFORME DE VISITA 

La visita se realizó atendiendo lo ordenado mediante Auto N°5803 del 07 de Dic. 
De 2011. 





oto 2. Entrada de Agua (Tubería Calundaima y 
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INFORME DE VISITA 

COPIA CONTROLADA 

Código F_0013 

Versión: 01 

Pág.: 2 de 4 

Asistentes: 
NOMBRE CARGO 
Agustín Serna Bocatomero. 
Jorge Iván Castillo Ing. Agrónomo. SCA. 

Desarrollo de la Visita: 

Se practicó visita de inspección ocular, ordenada al predio San Julián, el cual tiene 
concesión de agua de la quebrada Cocare, afluente del rio Alvarado en cantidad de 0,5 
Lis para uso domestico, con llave en el libro maestro de aguas N° 16. 

Para Llegar al predio San Julián, se toma vía lbagué, pasando por el Br. El País, girando 
a la Izquierda después del puente sobre el rio Alvarado, tomando el carreteable y en un 
recorrido de 2,1 km al costado izquierdo se encuentra el predio en mención. 

El día de la inspección ocular al predio, la visita fue atendida por el Sr. Agustín Serna 
identificado con CC: 14198.093 de lbagué, Bocatomero, quien dirigió la visita, desde la 
captación, conducción del recurso hídrico en el predio. 

Bocatoma De Captación N4°29'20.9" W75°08'21.6" 
Asnm. 1189m. 

La captación Calandaima es realizada sobre la quebrada Cocare, en la cual existe una 
bocatoma al lado derecho aguas debajo de la quebrada captación realizada por rejilla de 
0,50m*0,40m, sobre el tanque desarenador, luego es conducida por medio de una tubería 
de 4" en un recorrido de 80m, luego es reducida a 3", tubería que conduce el agua atravez 
de la vereda Carrizales parte baja y la toma de agua para cada predio es realizada por 
orificios de 1/2". 

El recorrido y la información fue suministrada por el Sr. Agustín Serna identificado con 
CC: 14'198.093 de lbagué; Bocatomero de Acuamodelia y de las captaciones llamadas en 
campo como Captación Calandaima y Captación Cruz. 





Versión: 01 

Foto 4. Tan ue de Almacenamiento. 
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INFORME DE VISITA 

COPIA CONTROLADA 

La Tubería de conducción se encuentra dañada, en varios tramos, desde la captación hasta 
el tanque desarenador, lo cual se observó la perdida de agua en su recorrido. 

Predio San Julián N4°28'04.4" W75°07'45.2" 
Asnm. 985 m. 

Otros Aspectos De La Visita: 

Se realizó el aforo de la Captación desde la bocatoma Calandaima sobre la quebrada 
Cocare, por el método de Estructura, mediante la fórmula: 

Q= CdA'i2qH  
o r r2  A 

3,1416 0,0508 0,0025806 0,00810734 

Cd A 14 2g 2gH ii2gH Caudal M3 Caudal L 
0,61 0,00810734 0,38 19,62 7,456 2,7304945 0,013504 13,503596 

CAUDAL AFORADO DE LA CAPTACIÓN CALANDAIMA: 13,50 Us. 

EVALUACION DOCUMENTACIÓN TÉCNICA 
No Aplica 

CONCLUSIONES 

Se realizó visita de seguimiento ambiental al predio San Julián, al cual se realizó el 
seguimiento ambiental, desde la Bocatoma sobre la quebrada Cocare, ubicado en la 
coordenada N4°29'20.9" W75°08'21.6", Altura 1189 m, Concluyendo: 

Si hay uso del agua, se realiza un captación por medio de una Bocatoma compartida para 
14 usuarios de la vereda Carrizales, los cuales realizan una toma de agua de 1/2", para 
cada predio, el predio San Julián No ha construido ninguna obra de captación y control 
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INFORME DE VISITA 

COPIA CONTROLADA 

para el caudal concesionado de 0,5 L/s, se encuentran conectados a la tubería llamada en 
campo como tubería Calandaima. 
Se realizó el aforo de la Captación desde la bocatoma sobre la quebrada Cocare, ya que 
en las derivaciones no cuentan con obras de control, además que algunas mangueras de 
captación se encuentran subterráneamente 
La obra de conducción desde la bocatoma hasta el tanque desarenador presenta un mal 
manejo en su recorrido, ya que se observo filtraciones y partes de la tubería destruida, 
ocasionando altas perdidas de agua. 
Las aguas negras generadas del uso domestico en la casa del predio son manejados por 
medio de tubería enterrada hasta el pozo séptico. 

Según oficio de radicado N°10209 del 09 de Jun. De 2011, fueron solicitados los costos 
de inversión y operación del predio San Julián, los cuales hasta la fecha no se han 
presentado, por lo tanto se cobrara la tarifa plena de seguimiento ambiental. 
Las notificaciones se realizaran a la vereda Carrizales en la finca San Julián, 2,1 km 
después del puente del Barrio El País. 
Los datos de coordenadas fueron realizadas por GPS Garmin con el Marco de referencia 
MAGNA — SIRGAS, equivalente a WGS84 (VVorld Geodetic System 1984) 

VI. RECOMENDACIONES 

Requerir al Sr. Luis Carlos Villarraga Linares identificado con CC: 17192.195, para que 
presente los planos y memorias de los diseños de las obras de captación, control, 
conducción y almacenamiento, de la toma de agua de la quebrada Cocare, para que 
garantice el caudal concesionado, ya que las existentes No lo garantizan, para así realizar 
su aprobación y posterior ejecución, en un término de Treinta (30) días hábiles. 

Requerir al Sr. Luis Carlos Villarraga Linares identificado con CC: 17192.195, propietario 
del predio San Julián, para que presente y ejecute un plan para uso eficiente y ahorro del 
agua que incluya utilización de mangueras y tuberías que soporten la presión del agua, 
utilización de bebederos, tanques de transferencia y almacenamiento con válvulas 
activadas mediante flotadores para evitar el flujo continuo (desperdicio del recurso), 
utilización de llaves de control en albercas, lavamanos, duchas y flotadores de control en 
sanitarios, en un término de treinta (30) días hábiles. 

Se Recomienda al propietario del predio San Julián, a cumplir con lo estipulado en el 
acuerdo 032 de 1985 Estatuto de Aguas y con la ley 373 de junio 06 de 1997 uso eficiente 
y ahorro de agua. 

1/ 

Es el informe, 

orge án Castillo Rojas 
Ingenfero Agrónomo. Contratista S.C.A. 
CORTOLIMA 
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Codigo: COR_001 
Versión: 1 
Fecha: 09/04/2008 

Corpor ción Autónoma 
Regional del Tolima Fecha Envio 27/01/2012 Fecha Proyectada Finalzación 02/02/2012 

Para: 

De: 

Asunto 

Tipo 
Proyecto 

Solicitante  

CIFUENTES OCAMPO HENRY 
Jefe Oficina OFICINA JURIDICA 

HERNANDEZ LOZANO RODRIGO 
Subdirector(a)Subd. Calidad Ambiental 

Visita de Seguimiento y Concepto Tecnico 

EN PROCESO / En Proceso 

CONCESIONES DE AGUAS /Consumo Humano y Domestico 

VILLARRAGA LINARES LUIS CARLOS / 

Localización TOLIMA / IBAGUE / EL SALADO/SAN JULIAN / CONCESION DE AGUAS 

Fecha Sol. Amb 

Numero Int 46656 Exp.: A3223-6 / 10 Resolución O 

Para fines pertinentes a su oficina, se remite concepto tecnico de la visita realizada por el Ing. 
Jorge Castillo al predio San Julian, ubicado en la vereda El Salado-Carrizales del municipio de 
lbagué. 





AUTORIZACIONES AMBIENTALES 
CONCECIONES DE AGUA 

TARIFA DE LIQUIDACIÓN DE 

Código: FO —00 

Como/ den AL/inflama SEGUIMIENTO Versión: 00 
Regional del Tolima Pag.: 1 de 3 

IDENTIFICACIÓN 

Expediente No. A3223-69 IN 46656 
Radicación 
Solicitante o 
Contraventor 

LUIS CARLOS VILLARRAGA LINARES 

Representante Legal LUIS CARLOS VILLARRAGA LINARES 

Identificación C.C.17.192.195 
Domicilio Solicitante 

Finca San Julian- Vda Carrizales 

Teléfonos 
Solicitante 
Municipio lbagué 
Vereda Carrizales 
Predio San Julian 
Ubicación N 4°28'04.4" W 75°07'45.2" 
Cédula Catastral 
Asunto Liquidación Tarifa de Seguimiento 

Objetivo Liquidación Tarifa de Seguimiento a conceciones del Agua, otorgada mediante Resolución 1777 del 27 de 
Diciembre de 2005, para el Predio San Julian, Vereda Carrizales, Municipio de lbagué, Departamento del 
Tolima. PARA EL PERIODO COMPRENDIDO ENTRE EL 27 DE DICIEBRE DE 2010 AL 26 DE DICIEBRE 
2011. 

FechaLiquidación 06 de Enero de 2012 

TIPO 

Tramite por Decidir Seguimiento y Control Evaluación de Documentación 

Permisivo x Permisivo Permisivo 

Sancionatorio Sancionatorio Sancionatorio 

Otro Otro Liquidación Tarifa Seguimiento 

II. CONSIDERACIONES 

Que el numeral 13 del articulo 31 de la Ley 99 de 1993 determinó que les corresponde a las autoridades ambientales recaudar, 
conforme a la ley, las contribuciones, tasa, derechos, tarifas y multas por concepto del uso y aprovechamiento de los recursos 
naturales renovables y fijar su monto en el territorio de su jurisdicción. 

Que el articulo 96 de la Ley 633 de 2000, por la cual se modificó el articulo 28 de la Ley 344 de 1996, definió el sistema y método 
aplicables para el cálculo de las tarifas que cobrarán las autoridades ambientales por los servicios de evaluación y seguimiento de los 
diversos instrumentos de manejo y control ambiental definidos en la Ley y los reglamentos. 

Que el citado artículo 96, además de fijar el sistema y método de cobro para el cálculo de las tarifas por los servicios de evaluación y 
seguimiento, estableció los topes de cobro para proyectos, obras o actividades cuyo valor sea igualo superior a 2.115 salarios 
mínimos mensuales (smmv). 

Que el artículo 46 numeral 11 de la Ley 99 de 1993 estableció como patrimonio y rentas de las Corporaciones, los derechos causados 
por el otorgamiento de licencias, permisos, autorizaciones, concesiones y salvoconductos, de acuerdo con la escala tarifaria que para 
el efecto expida el Ministerio de Ambiente. 

Que en consideración a lo anterior y a que el artículo 96 de la Ley 633 de 2000 no se refirió a los topes para proyectos, obras o 
actividades cuyo valor sea inferior a 2.115 salarios mínimos mensuales (smmv), que corresponden en su mayoría a los que deben 
tramitar las autoridades ambientales diferentes al Ministerio, fue necesario que el Ministerio de Ambiente estableciera una escala 
tarifaria para tales proyectos, obras o actividades con el fin de unificar la aplicación del sistema y método definidos por la Ley. 
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Que, el Ministerio de Ambiente, Vivienda y Desarrollo Territorial, expidió la resolución No, 1280 de julio 7 de 2010, mediante el cual 
estableció la escala tarifaria para el cobro de los servicios de evaluación y seguimiento de las licencias ambientales, permisos, 
concesiones, autorizaciones y demás instrumentos de manejo y control ambiental para proyectos cuyo valor sea inferior a 2.115 smmv 
y se adopta la tabla única para la aplicación de los criterios definidos en el sistema y método definido en el artículo 96 de la Ley 633 
para la liquidación de la tarifa. 

Que la categorización de los profesionales está dada con base en la Resolución No. 747 de 1.998 del Ministerio de Transporte. 

Que el costo del salario profesional establecido en dicha Resolución está afectado por los factores IPC de 5.50%, 4.85%, 4.48%, 
5.69%,7.67% y 2.0% correspondientes a los años 2005, 2006, 2007, 2008 y 2009 respectivamente, y por un factor salarial de 1.3 que 
este Ministerio adoptó. Con respecto al factor de administración, fue liquidado en un 25%, dispuesto por el Ministerio de Ambiente, 
Vivienda y Desarrollo Territorial, mediante la Resolución 2613 del 29 de Diciembre de 2009. 

Que el señor (a) VICTOR MANUEL FLORES, presentó ante Cortolima los documentos necesarios para concesión de aguas, 
PredloSan Julian, Vereda Carrtzales, Municipio de lbagué, Departamento del Tokma 

Que el (a) interesado (a) NO presento costos de inversión y operación. 

Que de acuerdo a lo anterior se procede a aplicar la escala tarifaría para el cobro de los servicios de evaluación y seguimiento de las 
licencias ambientales, permisos, concesiones, autorizaciones y demás instrumentos de manejo y control ambiental, establecidas en la 
resolución No. 1280 de 2010 

LIQUIDACION DE LA TARIFA 

Aplicando la tabla única de liquidación, establecida en el Artículo 2°.de la resolución 1280 de 2010. 

TABLA ÚNICA 
SECTOR CONCESION DE AGUAS 

Liquidación Tarifa de Seguimiento a concesiones del Agua, otorgada mediante Resolución 1777 del 27 de Diciembre de 2005, 
para el Predio San Julian, Vereda Carrizales, Municipio de lbagué, Departamento del Tolima. 

Perfil profesional 
Profesional 
es 

Honorarios Profesionales (1) VISITAS Tarifa 
viáticos 

Total viáticos 
(2) 

Costos 
Honorarios+Viát 
icos(1+2) 

Sueldo 
mensual 

% 
dedica 

Valor prof/mes Visitas 
Zona 

No. Días 
visita 

Profesional Técnico 1 3,707,000 0.15 556,050 1 1 47,877 $ 47,877 $603,927.00 

Abogado 1 3,707,000 0.05 185,350 $ $185,350.00 

TOTAL 2 $ 741,400 $ 47,877 $789,277.00 

Gastos de viaje 
Vehícul 
02300 

No. 
vehículo 

No. 
Comisión 

Valor unitario Valor total 
Pasajes terrestres 1 1 1 $ 232,358 $232,358.00 
Valor total análisis de laboratorio 
Valor del servicio de Seguimiento $1,021,635.00 
Gastos de administración 25% S/N R/S 015 de 8 de Enero de 2009 del 
MAVDT $255408/5 

Valor total del seguimiento con factor de administración $ 1,277,044.00 



Esta suma deberá consignarse en la Cuenta Corriente No. 4352-115878-6 (PAGACU TA del Banco de Colombia, denominada 
CORTOLIMA. 

El Interesado deberá cancelar el servicio de evaluación en el término de diez (10) dias fl  tes a la fecha de ejecutoria del auto 
mediante el cual se liquida y ordena el pago del servicio. 

MELBA CLAVIJO VARON) SALMA ANTONIA GU 
Contratista Cortolima Coordinadora Grupo de Evalu Seguimiento 

001/4, 

-v 

Carpentdán Authaema 

AUTORIZACIONES AMBIENTALES 
CONCECIONES DE AGUA 

TARIFA DE LIQUIDACIÓN DE 
SEGUIMIENTO 

Código: F0_00  

Versión: 00 
Pag.: 3 de 3 

Aplicando la escala tarifada establecida en el Artículo ?.de la resolución 1280 de 2010 arroja un valor de UN MILLON DOSCIENTOS 
SETENTA Y SIETE MIL CUARENTA Y CUATRO PESOS 11.277.064.00 MONEDA CORRIENTE., por concepto tarifa de 
SEGUIMIENTO. 

TABLA TARIFARIA 

Costos de inversión y operación proyecto en pesos colombianos (dados 2010) 

Vr. Del ProyectoNr. Salario Mínimo Mensual Legal Vigente = No. SMMLV 

VALOR DEL SALARIO MINIMO MENSUAL LEGAL VIGENTE ($)(2010) 
De conformidad con la Ley 63312000 articulo 96. Resolución 1280 de Julio 07 de 2010. 

TARIFA MÁXIMA A APLICAR 
VALOR MÁXIMO A COBRAR 

IV. TARIFA A CANCELAR 

En el evento que el interesado no presente la información de los costos de Inversión y operación del proyecto, para el cobro de las 
tarifas por los servicios de evaluación y seguimiento, se aplicará la metodología consagrada en el 
articulo 96 de la Ley 633 de 2000 que se refleja en la Tabla Unica, como describe a continuación: 1. Honorarios.- El valor total de los 
honorarios de los profesionales requeridos para la realización de la tarea propuesta; 2. Valor de los Viáticos V Gastos de Viale.- El 
valor de los viáticos y gastos de viaje de los profesionales que se ocasionen por el estudio, la expedición. el seguimiento yro monitoreo 
de la Licencia Ambiental, Permisos, Concesiones o Autorizaciones y demás instrumentos de control y manejo ambiental establecidos 
en la ley ; 3. Tanto para la evaluación como para el seguimiento.- El costo de los análisis de laboratorio u otros trabajos técnicos, en 
caso que se requiera, será incorporado en cada caso y se liquidará de conformidad con la tarifa vigente al momento de causarse. 4. 
Valor de Gastos de Administración.- A la sumatoria de los anteriores costos (1,2 Y 3) se le aplicará un porcentaje que anualmente fijará 
el Ministerio del medio 
Ambiente por gastos de administración. Por lo anterior el Usuario deberá cancelar por concepto del servicio de Seguimiento para el 
presente proyecto la suma de UN MILLON DOSCIENTOS SETENTA Y SIETE MIL CUARENTA Y CUATRO PESOS 
(61.277.044AM MONEDA CORRIENTE. PARA EL PERIODO COMPRENDIDO ENTRE EL 27 DE DICIEBRE DE 2010 AL 26 DE 
DICIEBRE 2011. 

so. Rodriga Hementrez Lináno. 

SUbilleCtere de CaOd•d Ambiental 
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AUTORIZACIONES AMBIENTALES 
. CONCECIONES DE AGUA 
TARIFA DE LIQUIDACIÓN DE 

SEGUIMIENTO 

Código: F0_00 

Versión: 00 
Pag.: 2 de 3 

Que, el Ministerio de Ambiente, Vivienda y Desarrollo Territorial, expidió la resolución No, 1280 de Julio 7 de 2010, mediante el cual 
estableció la escala tarifada para el cobro de los servidos de evaluación y seguimiento de las licencias ambientales, permisos, 
concesiones, autorizaciones y demás instrumentos de manejo y control ambiental para proyectos cuyo valor sea inferior a 2.115 smmv 
y se adopta la tabla única para la aplicación de los criterios definidos en el sistema y método definido en el artículo 96 de la Ley 633 
para la liquidación de la tarifa. 

Que la categorización de los profesionales está dada con base en la Resolución No. 747 de 1.998 del Ministerio de Transporte. 

Que el costo del salario profesional establecido en dicha Resolución está afectado por los factores IPC de 5.50%, 4.85%, 4.48%, 
5.69%,7.67% y 2.0% correspondientes a los arios 2005, 2006, 2007, 2008 y 2009 respectivamente, y por un factor salarial de 1.3 que 
este Ministerio adoptó Con respecto al factor de administración, fue liquidado en un 25%, dispuesto por el Ministerio de Ambiente, 
Vivienda y Desarrollo Territorial, mediante la Resolución 2613 del 29 de Diciembre de 2009. 

Que el señor (a) VICTOR MANUEL FLORES, presentó ante Cortolima los documentos necesarios para concesión de aguas, 
PredioSan Julian, Vereda Canizales, Municipio de !bague. Departamento del-Tolima 

Que el (a) interesado (a) NO presento costos de inversión y operación. 

Que de acuerdo a lo anterior se procede a aplicar la escala tarifada para el cobro de los servicios de evaluación y seguimiento de las 
licencias ambientales, permisos, concesiones, autorizaciones y demás instrumentos de manejo y control ambiental, establecidas en la. 
resolución No. 1280 de 2010 

LIQUIDACION DE LA TARIFA 

Aplicando la tabla única de liquidación, establecida en el Articulo 2°.de la resolución 1280 de 2010. 

TABLA ÚNICA 
SECTOR CONCESION DE AGUAS 

Liquidación Tarifa de Seguimiento a concesiones del Agua, otorgada mediante Resolución 1777 del 27 de Diciembre de 2005, 
para el Predio San Julian, Vereda Carnudos, Municipio de lbagué, Departamento del Tolima. 

Perfil profesional 
' Profesional 

es 

Honorarios Profesionales (1) VISITAS Tarifa 
viáticos  

Total viáticos 
(2) 

Costos 
Honorados+Viát 
icos(1+2) 

Sueldo 
mensual 

% 
dedica 

Valor prof/mes Visitas 
Zona 

No. Olas 
visita 

Profesional Técnico 1 3,707,000 0.15 556,050 1 1 47,877 $ 47,877 $603,927.00 
Abogado 1 3,707,000 0.05 j j 185,350 $ 5185,350.00 

TOTAL 2 $ 741,400 $ 47,877 $789,277.00 

Gastos de viaje 
Vehicul 
02300 

No. 
vehiculo 

No. 
Comisión 

Valor unitario Valor total 
Pasajes terrestres 1 1 1 $ 232,358 5232,358.00 
Valor total análisis de laboratorio 
Valor del servicio de Seguimiento $1,021,635.00 
Gastos de administración 25% S/N R/S 015 de 8 de Enero de 2009 del 
MAVDT 5255,408.75 

Valor total del seguimiento con factor de administración $ 1,277,044.00 

o 
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Aplicando la escala tarifaria establecida en el Articulo 1°.cle la resolución 1280 de 2010 arroja un valor de UN MILLON DOSCIENTOS 
SETENTA Y SIETE MIL CUARENTA Y CUATRO PESOS W.277.044.00 MONEDA CORRIENTE., por concepto tarifa de 

SEGUIMIENTO. 

TABLA TARIFARIA 

Costos de inversión y operación proyecto en pesos colombianos (dados 2010) 

Vr. Del ProyectoNr. Salario Mínimo Mensual Legal Vigente = No. SMMLV 

VALOR DEL SALARIO MININO MENSUAL LEGAL VIGENTE ($)(2010) 
De conformidad con la Ley 633/2000 articulo 96!  Resolución 1280 de Julio 07 de 2010. 

TARIFA MÁXIMA A APLICAR 
VALOR MÁXIMO A COBRAR 

IV. TARIFA A CANCELAR 

En el evento que el interesado no presente la información de los costos de inversión y operación del proyecto, para el cobro de las 
tarifas por los servicios de evaluación y seguimiento, se aplicará la metodologia consagrada en el 
articulo 96 de la Ley 633 de 2000 que se refleja en la Tabla Unica, como describe a continuación: 1. Honorarios.- El valor total de los 
honorarios de los profesionales requeridos para la realización de la tarea propuesta; 2. Valor de los Viáticos V Gastos de Viaie.- El 
valor de los viáticos y gastos de viaje de los profesionales que se ocasionen por el estudio, la expedición. el seguimiento y/o monitoreo 
de la Licencia Ambiental, Permisos, Concesiones o Autorizaciones y demás instrumentos de control y manejo ambiental establecidos 
en la ley ; 3. Tanto para la evaluación como para el seguimiento.- El costo de los análisis de laboratorio u otros trabajos técnicos, en 
caso que se requiera, será incorporado en cada caso y se liquidará de conformidad con la tarifa vigente al momento de causarse. 4. 
Valor de Gastos de Administración.- A la sumatoria de los anteriores costos (1,2 Y 3) se le aplicará un porcentaje que anualmente fijará 
el Ministerio del medio 
Ambiente por gastos de administración. Por lo anterior el Usuario deberá cancelar por concepto del servicio de Seguimiento para el 
presente proyecto la suma de UN MILLON DOSCIENTOS SETENTA Y SIETE MIL CUARENTA Y CUATRO PESOS 
(61.277.044.w) MONEDA CORRIENTE. PARA EL PERIODO COMPRENDIDO ENTRE EL 27 DE DICIEBRE DE 2011 AL 26 DE 
DICIEBRE 2012. 

Esta suma deberá consignarse en la Cuenta Corriente No. 4352-115878-6 (PAGACUENTAS) del Banco de Colombia, denominada 
CORTOLIMA. 

El interesado deberá cancelar el servicio de evaluación en el término de diez (10) días siguientes a la fecha de ejecutoria dél auto 
mediante el cual se liquida y ordena el pago del servicio. 

MELBA CLAVIJO VARON SALMA ANTONIA GUARNIZO B 

Contratista Cortolima Coordinadora Grupo de Evaluación y Seguimiento 

Vo. Be. Rodrigo Hornandez Logáno. 

Subdirector de Calidad Ambiental 
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SEDE CENTRAL: 
So. Av. Del Femacanil , Calle 44 
reís.: (8)2654.551/42/54159 
so: (8)163-1333- 7/00170 
trie 1.1NtrOlnalrtll1nna.009.02 
web: yollv-conolllla.00v.co  
!bague - Tarima - Colombia 

Dirección Territorial 
Sur: 

CC Kalaratna 
Cra. fi No. 7 24/28 

Oí. 301 303 
relelav.: (8)2462779 

Chaparral 

Di én Territorial DIrecdón Territorial 
Norte: Surptionto: 
6 No. 4-37 CaOk. 70. 1 Plso 2 
nio Centro rdefat4(8)7456.976 

Tele4x'.: (6)2530115 ll1e4all 
Arnrero niayabal 

Dirección Territorial 
Oriente: 

Cia. 9 No. 8-120 
baulo santa turbara 
relefav.: (8)77817 

huir, 

Corporación Autónoma 
Regional del Tollina 

itm s 9 
RESÓLUu

etti 9 
luN N° 

i

FEB 2012 ) 

"Por la cual se o dena el pago de una Tarifa de Seguimiento Ambiental" 

LA DIRECTORA GENERAL DE LA CORPORACION AUTONOMA REGIONAL 
DEL TOLIMA "CORTOLIMA" 

En uso de sus facultades legales, en especial las conferidas por el Artículo 31, Numeral 9 
de la Ley 99 de 1993, y 

coNsliDERANDo: 

que mediante Resolución No. 1777 de Diciembre 27 de 2005, /reglamentaria del Rio 
Alvarado, /6orotolima prorrogó concesión de aguas al señor LUIS CARLOS 

c VILLARRAGA LINARES,/dentificado con cedula de Ciudadanía No. 17192195,-para 
beneficio del predio() San Julian en cantidad de 0.5 Useg. ubicado en el municipio de 
lbagué, Departamento del Tolima. 

Que el artículo 96 de !la Ley 633 de 2000 señala: "Las autoridades ambientales 
cobrarán los servicios de Evaluación y los servicios de Seguimiento de la Licencia 
Ambiental, permisos, Autorizaciones y demás instrumentos de control y manejo 
ambiental establecidos eh la Ley y los reglamentos (...) 

Que el Ministerio de Aliente, Vivienda y Desarrollo Territorial, Expidió la Resolución 
,No. 1280 del 07 julio de 2010, mediante la cual estableció la escala tarifaria para el 
cobro de los servicios de evaluación y seguimiento de las licencias ambientales, 
permisos, concesiones, autorizaciones y demás instrumentos de manejo y control 
ambiental para proyectos cuyo valor sea inferior a 2.115 srnmv y se adopta la tabla 
única para la aplicación!  de los criterios dispuestos en el sistema y método definido en 
el artículo 96 de la ley 633 para la liquidhción de la tarifa. 
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Dirección Territorial 
Sopor/coto: 

Callo 7INo. 1 Pisa 2 
Telefax.: (8)2456876 

R, e(gar 
e. I 

¡Dirección Territorial 
Oriente: 

Da 9 No. 8-120 
el  barrio .5anta barbare 

Telefax: (8.12281 
Putific 

km * -1-0 6 9 7 FEB 
Corporación Autónoma 

Calle 155 No. 15-07 Barrio Salado-lbagué, cancelar dentro de los diez (10) díhtátggsTüliff"l  
siguientes a la fecha dé la notificación de este acto administrativo, la suma de DOS 
MILLONES QUINIENTOS CINCUENTA Y CUATRO MIL OCHENTA Y OCHO PESOS/ 
($2.554.088.00) Moneda Corriente, por concepto de seguimiento ambiental a la 
concesión de aguas otorgada mediante Resolución No. 1777 de Diciembre 27 de 2005, 
de los periodos comprendidos entre el 27 de Diciembre de 2010 al 26 de Diciembre de 
2011, y del 27 de Diciembre de 2011 a 26 de Diciembre de 2012, respectivamente, en 
la cuenta corriente 4352-115878-6 (Pagacuentas) de BANCOLOMBIA, denominada 
CORTO LIMA. 

PARÁGRAFO: Para efectos de acred tar la cancelación de los costos indicados, el 
interesado deberá presentar dos fotocopias de cada uno de los recibos de 
consignación, dentro de los tres (3) días siguientes a la fecha de pago, uno con destino 
a la oficina jurídica y otro a la Oficina de Recaudos de esta Entidad. 

'ARTICULO SEGUNDO: Requerir al beneficiario para que en un término de Treinta (30) 
días calendario contados a partir de la comunicación del presente Acto Administrativo, 
allegue lo siguiente: 

1 

Los Planos y Memorias de Íos diseños de las obras de captación, control, 
conducción y almacenamiento de la toma de agua de la Quebrada Cocare, 
para que garantice el caudal concesionado, ya que las existentes no lo 
hacen./ 

El Plan de Uso Eficiente y Ahorro del Agua que incluya la utilización de 
mangueras y tuberías que soporten la presión del agua, utilización de 
bebedores, tanques de transferencia y almacenamiento con válvulas 
activadas mediante flotadores para evitar el flujo continuo (desperdicio del 
recurso), utilización de Ilave de control, de albercas, lavamanos, duchas y 
flotadores de control en sanitários. 

ARTICULO TERCERO: La presente Resolución presta mérito ejecutivo al tenor de los 
artículos 66 y 68 del CCA y 86 de la Ley 99/93, artículo 488, 561 y 562 del CPC y 
artículo 828 del estatutoltributario, por lo que se ordena a que la unidad de jurisdicción 
coactiva realice ei cobro respectivo por la falta de cancelación dentro del término 
anterior. 

9--r- 

\-,4„)^ tri 
SEDE CENTRAL: 

.54 Av. Del fel-rocen-6 Calle 44 
Tele: (8)2654.551/52154/55 
f3x': (8) 2654553 2700120 

rortofinnOcor 27i/718 nonai 
Web: withRottoliManor co 
(bague - Tollina -Colombia 

Dirección Territorial 
Sur: 

CC Kalarama 
Da. 8 No. 7 24128 

Of 301 303 
Telefax.: 07)2462779 

Chaparral 

Direeción Territorial 
; Norte: 

C4. 6 No. 4-37  
Pardo Centro 

Telefax.: (8)2530115 
Adnero Gua Vabai 





27 FEB 2012 
Er Corporación Autónoma 

Regional del Tollina 

ARTICULO CUARTO: Contra la presehte Resolución procede únicamente el Recurso 
de Reposición para el ArLtículo Primero' el cual deberá ser interpuesto ante la Directora 
General de CORTOLIMA dentro de los Cinco (5) días hábiles siguientes a su 
notificación, para lo demás no procede recurso alguno 

HENRY CIFU NTES °CAMPÓ") 
Jefe Oficina Jurídica • 

CAR EN SOFIA BONIL6CrINEZ 
irectora general 

TIFIQUESE, PUBLIQUESE Y CUMPLASE 

MI] ii51r  
Elaboró: Miguel Angel Martín Gaitan 
Reviso: Martha Jaidy Gomez Martinez 

1,Aprobo: Olga Lucia Oviedo Villegas 
i Expediente: 3223-69 T10 

SEDE CENMAL: 
53, Av. Del renacen!, Calle 44 
Te/si (8)2654551/52/54/55 
'ex: (8)2654553 • 2/00120 
bit o . o 
Web: wwa 
¡bague - Lobina -'Colombia 

Dirección Territorial 
Sur: 
Kalarama 

Cra. 8 No. 7 • • 24/28 
Of 301-303 

Telefax.: (8)2462779 
Chaparral 

Dirección Territorial 
Norte: 

0. 6 No. 4 '-37 
rio Centro 

ele ax.: (8)2530115 
nero Guayaba' 

Dlrercllín Territorial 
Susorionte: 

Calle 7 No. 1 Plso 2 
Tele fax. • (8) 2456876 

Dirección Territorial 
Oriento: 

Cm. 9 No. 8- 120 
barno santa barbare 
Telefax: (8)22812 

Pwiric 
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Numero Radicado: 
Fecha: 

02/03,2012 02:32:44 PM 

4102 

Salida 
Corporación Autónoma 
Regional del Tolima 

tiff1131111.17fga 

11011011 
11TC GP 1001 
15010091 
ORM11001 
BUREAU YERITAS 
Cenifloolon 

SEDE CEN7RAL: 
Da. 54 Av. Del Ferrocarril , Calle 44 

Tela.: (8)2654554/55 
Fax: (8) 2654553 - 2700120 

ggógifinaficortallmatinv tQ 
Web: aavw cortnarnannv.ria 
¡bague - Tenme - ~tabla 

Sil ón Territorial 
Sur: 

CC &hl"? 
Cia. 8 No. 7 - 24/28 

01 301-303 
reblar.: (6)2462779 

Chapanal 

O/inclán Territorial 
Norte: 

Da. 6/la. 4-31 
genio Cenar 

relatar.: (192530115 
T7~ alaYabal 

O/inclán Territorial 
Surortente: 

Calle 7 No. 22 - 61 
Piso 2 

Telefax.: (8)2455976 
Molar 

Ofrece/6n Territorial 
0,/ente; 

Da 914o. 4 - 118 
(11) 2281204 

Purificación 

YY44444444ZE0007A59 

REMITENTE '1 
Nombra/ Razón Social E 

CORPORACION 
AWTONOMA 
REGIONAL DEL g 
Dirección: 
Cra. 5 Av. Ferrocarril 
ralle 44 

Ciudad: 411 
?momento: 
!BAGUE 

LUIS CARLOS vi  
Nwnimei Razón Swial  Pel: I  0.4.1.11.1 

DESTINATARIOCa  

VILLARRAGA 

Dirección: 
CALLE 155 NO. 1 
B/SALADO • 
Ciudad: 
IBAGUE 
Departamento: 

FECHA 02/03/20 2 o 

DEVOLUCIÓN 1:; frior 
mi CARLOS VILLARRAGA LINARES 

DESTINATA1) le 155 No. 15-07 B/Salado 
Iludad 

Referencia: Citación para notificar resolucion 698 expediente 3223-69 

Respetadao señor Villarraga: 

Comedidamente me permito citarlo a la Oficina jurídica de Cortolima, con el fin de 
notificarle del contenido de las RESOLUCION No. 698 del 27 de febrero de 2012, 
por medio de la cual se ordena el pago de una tarifa de seguimiento ambiental y 
se adoptan otras medidas; La notificación se hará dentro de los cinco (5) días 
hábiles siguientes a la fecha de envía del presente comunicado. 

Su inasistencia dará lugar a que el referido acto administrativo sea notificado 
públicamente por EDICTO, conforme lo dispone el Artículo 45 del C.C.A. 

Le recordamos que el horario de atención al público es de 7:30 AM, a 12 PM, y 
de 2:P.M. a 5:00 P.M. 

HENRY CIFU 
Jefe Oficina ca 

Elaboró: Irma Esperanza Moreno Oliveros 
Reviso: Henry Cifuentes acampo 
Anexos: Sin Anexos, 
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> Observaciones 

_off 

Eticker de Devolución 

ith Motives 
-da Devolución 

2r-1= Desconocido 
Direocion Errada 

n:= No Reclamado un c Rehusado cri No Reside 

W-0P-U.1%,M4MiWnión2  
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ne=1 Cerrado 
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100.4.1.11.1 

lbagué, 

Salida 

5204 
Numero Radica Fecha. 

16103/2012 01 59 49 PM 

Corporación Autónoma 
Regional del Tolima 

150 90111 
Illit GP 1000 
(SO 14005 
OHSAS18001 
BUREAU VERITAS 
Cenit ice lis ir  

1:2111111:1111,' 

SEDE CENTRAL: 
Cta. 50. Ay. Del ferrocarril, Calle 44 

Tela) (8) 2654554/55 
Fax: (8)2654553 - 2700120 

E-Mail: rortolimaiBrowolinia.00yco 
Web:  WWW.COltOilind. COZ CO 
'bague - Tohnoa - Colombia 

Dirección Territorial 
Sur: 

C.C. Kalarama 
cra. 8 No. 7 - 24/28 

Oil 301-303 
Telefax) (8)2462779 

Chaparral 

Dirección Territorial 
Norte: 

Cta. 6/lo. 4-37 
Barrio Centro 

Telefax.: (3) 2530115 
Armero Guayabal 

Dirección Territorial 
Suroriente: 

Calle 7 No. 22 - 51 
Piso 2 

, Telefax.: (8) 2456876 
Nalgar 

Dirección Territorial 
Oriente: 

Cta. 9 No. 4- 118 
Telefax.: (8)2231204 

Punficación 

Señor 
LUIS CARLOS VILLARRAGA LINARES 
Predio San Julian, vereda Carrizales 
Ciudad 

Referencia: Citación para notificar resolucion 698 expediente 3223-69 

Respetadao señor Villarraga: 

Comedidamente me permito citarlo a la Oficina jurídica de Cortolima, con el fin de 
notificarle del contenido de las RESOLUCION No. 698 del 27 de febrero de 2012, 
por medio de la cual se ordena el pago de una tarifa de seguimiento ambiental y 
se adoptan otras medidas; La notificación se hará dentro de los cinco (5) días 
hábiles siguientes a la fecha de envío del presente comunicado. 

Su inasistencia dará lugar a que el referido acto administrativo sea notificado 
públicamente por EDICTO, conforme lo dispone el Artículo 45 del C.C.A. 

Le recordamos que el horario de atención al público es de 7:30 A.M, a 12 P.M, y 
de 2:P.M. a 5:00 P.M. 

Cordial saludo, 

HENRY CIFUENTES 
Jefe Ofi urídica 

Elaboró: lrma Esperanza Moreno Oliveros 
Reviso: Henry Cifuentes Ocampo 
Anexos: Sin Anexos 



, 



140  —. 5 1 
AUTO No. 

Corporación Autónoma 
Regional del Tollma 

  

"Por medio del cual se ordena la práctica de una visita y se adoptan otras 
medidas" 

le 2 OCT 2014/ ) 

Expediente C.A. 3223-69 T-10 

EL JEFE DE LA OFICINA JURIDICA DE LA CORPORACIÓN AUTONOMA 
REGIONAL DEL TOLIMA "CORTOLIMA" 

CONSIDERANDO: 

Que mediante resolución 1777 del 27 de diciembre de 2005, (reglamentación del 
río Alvarado), la Corporación otorga una concesión de aguas, al señor LUIS 
CARLOS VILLARRAGA LINARES, identificado con la cédula de ciudadanía No. 
17.192.195, en cantidad de 0.5 L/seg, de la quebrada Cocare, para beneficio del 
predio San Julián, localizado en la vereda Carrizales del municipio de lbagué, 
departamento del Tolima. 

Que se hace necesario realizar visita de seguimiento ambiental, a la concesión de 
aguas antes mencionadas, con el fin de verificar lo siguiente: 

Si se está llevando a cabo concesión alguna 
De qué fuente están captando el agua 
Qué uso se está dando al agua. 
Qué cantidad están captando. 
Si posee obras debidamente construidas 
Actual propietario del predio 
Dirección y teléfono actualizada del dueño del predio 
Los demás aspectos que el funcionario delegado encuentre necesario para 
contribuir al establecimiento de la concesión 

Que en atención a lo anterior, se 

RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO: Correr traslado del expediente 3223-69 T-10, a la 
Subdirección de Calidad Ambiental, con el fin de realizar visita de seguimiento 
ambiental, a la concesión de aguas otorgada para beneficio del predio San Julián, 
localizado en la vereda Carrizales del municipio de lbagué, departamento del 
Tolima, con el fin de verificar lo siguiente: 

SEDE CENIRAS Dirección Terroorial Dirección Territorial Dirección Territorial Dirección Terrnorial 
Cra. 57 Ay Del Ferrocarril, Calle 41 Norte: Suroriente: Oriente: 

Dia: (8) 2654551/52(51(55 CC /Calamina Cra. 6 No. 4-37 Calle 6 No. 23 -37 liso Cra. 4 Na 8A-17 
Fax: 99 2654553- 1700120 Cra. 8 No. 7- 14(18 Tenlas.: (8)1330115 2 Telefax.: (8)1181104 

E-Mail: cortolimaMconolima. IN W.00 g f . 301-303 Armero Guayaba, Telefax.: (8) 2456876 Purificación 
Web: www.c000limarovao Tildar.: (8)2462779 Melgar 
'bague - Tolima - Colombia Chaparral 



5 :9 1 

fi 2 OCT 20141  
Si se está llevando a cabo concesión alguna 

Corp 
De qué fuente están captando el agua Regi 

Qué uso se está dando al agua. 
Qué cantidad están captando. 
Si posee obras debidamente construidas 
Actual propietario del predio 
Dirección y teléfono actualizada del dueño del predio 
Los demás aspectos que el funcionario delegado encuentre necesario para 
contribuir al establecimiento de la concesión 

ARTICULO SEGUNDO: Se solicita que I informe que de esta visita se rinda, sea 
claro, preciso y detallado, para contribuir a tomar una decisión de fondo, para lo 
cual se otorga un plazo de quince ( días hábiles. 

RAMON S 
Jefe de la ofi 

Proyectó: irma Esperanza Moreno Oliveros <fi 

Revisó: Ramón Sánchez Cruz 

2 
SEDE CENTRAL Dirección Territorial Dirección Territorial Direeción Territorial Direeción Territorial 

Cta. 5". Av. Del Ferrocarril , Calle 44 Sur: Norte: Suroriente: Oriente: 
Tele: (8) 2654551/5265405 CC. Kalarama Cta. 6 No. 4-37 Calle 6 No. 23 -37 Piso Cra. 4 No. tr- 27 
Paro (V 2654353- 2700120 Cra. 8 No. 7-24/28 Teltfax.: (8)2530115 2 Telefax,: (8)2281204 

E-Mail: conolinufAcortolimapoNeo 01301-303 Armero Cocotal& Telefax.: (8) 2456876 Purificación 
Web: wwweonolimasosco Telhfax.: (8) 2462779 Afelpar 
'bague - Mima- Colombia Chaparral 



Mensaje Interno 
OFICINA JURIDICA 

3,769 - 2,014 

Codigo: COR_001 
Versión: 1 
Fecha: 09/04/2008 

Fecha Envio 02/10/2014 Fecha Proyectada Finalzación 08/10/2014 
Corporacian Auto 
Regional del To 

Para: 

De: 

Asunto 

Tipo 
Proyecto 

Solicitante 

Localización 

Fecha Sol. Amb 

Numero Int  

HERNANDEZ LOZANO RODRIGO 
Subdirector(a) Subd. Calidad Ambiental 

SANCHEZ CRUZ RAMON 
Jefe Oficina0FICINA JURIDICAF 

Visita de Seguimiento y Concepto Tecnico 

EN PROCESO / En Proceso 

CONCESIONES DE AGUAS /Consumo Humano y Domestico 

VILLARRAGA LINARES LUIS CARLOS / 

TOLIMA / IBAGUE ¡EL SALADO/SAN JULIAN / CONCESION DE AGUAS 

46656 Exp.: A3223-6 / 10 Resolución O 

ME PERMITO REMITIR EL EXPEDIENTE DE LA REFERENCIA CON EL FIN DE ORDENAR A 
QUIEN CORREPONDA REALIZAR LA VISITA DESCRITA EN EL AUTO QUE ANTECEDE 

IM 





INFORME DE VISITA Código F_008 

Versión: 01 

Pág.: 1 de 7 
COPIA CONTROLADA Carpo Aidonoma 

Regio do; Tolima 

1 OL, 

I. IDENTIFICACIÓN 

Expediente A3223-6 Numero Interno - 46656 
Radicación N/A 
Solicitante LUIS CARLOS VILLARRGA LINARES 
infractor N/A 
Representante 
Legal 

LUIS CARLOS VILLARRGA LINARES 

Identificación C.C. 17.192.195 
Domicilio Calle 155 No. 15-07 B/Salado 
Teléfonos N/A 
Municipio lbagué 
Vereda Carrizales 
Predio San Julián 
Ubicación Coordenada N4°2804.4.  W75°07<45.2" WGS84 
Cédula Catastral No Aplica 
Objetivo Visita de Seguimiento y Concepto Técnico 
Fecha Visita 30 de Marzo de 2015 
Fecha de Informe 30 de Marzo de 2015 

Tipo 

Tramite por 
Decidir 

Seguimiento y 
Control 

Evaluación de 
Documentación 

Permisivo Permisivo x Permisivo 
Sancionatorio Sancionatorio Sancionatorio 

Otro 

II. ANTECEDENTES 

Que mediante Resolución No. 1777 de Diciembre 27 de 2005 reglamentaria del 
rio Alvarado Cortolima prorrogo concesión de aguas al señor LUIS CARLOS 
VILLARRGA LINARES identificado con cedula de ciudadanía No. 17.192.195, 
para beneficio del predio San Julián en cantidad de 0.5 L/s, ubicado en el 
Municipio de lbagué, Departamento del Tolima. 

Que mediante oficio de Radicado No. 10209 del 09 de junio de 2011, cortolima se 
le solicita al señor LUIS CARLOS VILLARRGA LINARES, identificado con cedula 
de ciudadanía No. 17.192.195, propietario del predio San Julián, ubicado en la 
vereda Carrizales del Municipio de lbagué, para que presente los costos de 
inversión y operación, con el fin de liquidar la respectiva tarifa de seguimiento, en 
el que se le dio un plazo de presentación de 20 días calendario. 



.. 
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Que Cortolima mediante Auto No. 5803 del 07 de Dic. De 2011. Se ordena visita 
de seguimiento Ambiental al predio San Julián, con el fin de verificar el estado 
actual de la concesión de agua. 

Que Cortolima mediante Resolución No. 0698 del 27 de Febrero del 2012, ordena 
al señor LUIS CARLOS VILLARRGA LINARES, identificado con cedula de 
ciudadanía No. 17.192.195, con dirección de correspondencia Calle 155 No. 15-07 
B/Salado- lbagué, cancelar dentro de los diez días hábiles siguientes a la fecha 
de notificación de este acto administrativo, la suma de DOS MILLONES 
QUINIENTOS CINCUENTA Y CUATRO MIL OCHENTA Y OCHO PESOS 
MONEDA CORRIENTE ($2.554.088.00). Por concepto tarifa de seguimiento 
ambiental a la concesión de aguas otorgada mediante Resolución No. 1777 de 
Diciembre 27 de 2005, de los periodos comprendidos entre el 27 de Diciembre de 
2010 al 26 de Diciembre de 2011, y del 27 de Diciembre de 2011 al 26 de 
Diciembre de 2012, respectivamente, En la cuenta corriente No. 4352-115878-6 
(paga cuentas) de BANCOLOMBIA, denominada CORTOLIMA. 

Que Cortolima mediante Auto No. 5211 del 02 de Octubre De 2014, resuelve 
correr traslado de expediente 3223.69 T-10, a la Subdirección de Calidad 
Ambiental. 

III. INFORME DE VISITA 

La visita se realizó atendiendo lo ordenado mediante Mensaje interno No.5211 de 
02 de octubre 2014. 

Ubicación Bocatoma: 

Para llegar al predio El lote se toma la vía lbagué, pasando el Barrio el país 
girando a la izquierda después del puente sobre el rio Alvarado, tomando el 
carretearle y un recorrido de 2,2 km al costado izquierdo se encuentra el predio en 
mención. 

Asistentes: 

Agustín Serna Administrador 
Caléndame 

de la bocatoma 

Elizabeth Cifuentes Mur 
Daniel Ricardo García 

Contratista 
Contratista 
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Desarrollo de la Visita: 

Se practicó visita de seguimiento concesión de aguas al señor LUIS 
CARLOS VILLARRGA LINARES identificado con cedula de ciudadanía No. 
17.192.195, para beneficio del predio San Julián en cantidad de 0.5 L/s, 
ubicado en el Municipio de lbagué, Departamento del Tolima. 

e Se observó que hay una captación sobre la quebrada cocare la cual existe 
una bocatoma al lado derecho aguas debajo de la quebrada se hace la 
captación mediante una rejilla de 0.50por 0.40 sobre el tanque desarenador 
luego es conducida por medio de una tubería de 4 pulgadas en un recorrido 
de 80 metros, luego es reducida a una 3 pulgadas tubería que conduce el 
agua atraves de la vereda carrizales parte baja y toma agua para cada predio. 

El predio San Julián de la vereda Carrizales cuenta con el respectivo con 
pozo séptico, 

La obra se encontró en buen estado y no se encontraron fugas durante el 
recorrido. 

La quebrada Cocare se encuentra con buena cobertura vegetal y a la vez 
se observo que se ha venido realizando su debido mantenimiento a las 
obras de Captación. 

El uso que se le está realizando al agua captada y concesionada es para 
consumo humano, domestico. 

REGISTRO FOTOGRAFICO 

Foto 1 y 2 Predio San Julian 

":725 
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Foto 3 y 4 Distribucion 

 

Foto 5 y 6 Bocatoma calucaima 

1. Se realizó el aforo a la captación por el método orificio sumergido lo 
anterior con el fin de determinar la cantidad de agua que en la actualidad 
se está captando, arrojando la siguiente información: 

Formula: 

Predio 
v = 12 2  4-r 2  442 • r) 

Diametro Base 0,1 Radio Base 0,05 
Diametro Superior 0,1 Radio Sup 0,05 

Tiempo 
seg 

Radio 
superior Altura 

 

Caudal 
Lis 

50,000 
50,000 

0,1 
0,1 0,1 

0,03665 
0,03665 
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50,000 0,1 0,1 0,03665 
50,000 0,1 0,1 0,03665 
50,000 0,1 0,1 0,03665 
50,000 0,1 0,1 0,03665 
50,000 0,1 0,1 0,03665 
50,000 0,1 0,1 0,03665 
50,000 0,1 0,1 0,03665 
50,000 0,1 0,1 0,03665 

Columnal 

Media 
Error típico 
Mediana 
Moda 

0,036651907 
o 

0,036651907 
0,036651907 

Desviación estándar o 
Varianza de la muestra o 
Curtosis itiDIV/0! 
Coeficiente de asimetría #iDIV/0! 
Rango o 
Mínimo 0,036651907 
Máximo 0,036651907 
Suma 0,366519067 
Cuenta 10 
Nivel de confianza 95.0% o 
Menor(1) 0,146607627 
Nivel de confianza(95.0%) O 

Incertidumbre Caudal O 
Incertidumbre Medicion 0,00000025 
Incertidumbre Absoluta 0,00000025 
Incertidumbre Relativa 6,82093E-06 
% Incertidumbre 0,000682093 
Incertidumbre Expansiva 0,0000005 

0,036651907 Lis 

Otros aspectos relevantes de la visita: 

2. En el desarrollo de la visita se actualizó la información del Propietario del 
Predio, donde se confirmó lo siguiente: 
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Representante Legal LUIS CARLOS VILLARRGA LINARES 
Cedula de Ciudadanía C.C. 17.192.195 
Dirección de Correspondencia Calle 155 No. 15-07 B/Salado 
Teléfonos N/A 

EVALUACIÓN DOCUMENTACIÓN TÉCNICA: No existe 

CONCLUSIONES: 

Se realizó visita de seguimiento a la prorrogo concesión de aguas al señor 
LUIS CARLOS VILLARRGA LINARES identificado con cedula de 
ciudadanía No. 17.192.195, para beneficio del predio San Julián en 
cantidad de 0.5 Us, ubicado en el Municipio de lbagué, Departamento del 
Tolima. 

El predio san Julian utiliza el recuro hídrico para la consumo humano y 
domestico. 

Las aguas servidas de dicho predio van a pozo séptico. 

Se observa que las obras se encuentran con un adecuado control de 
arvenses dentro y fuera de las mismas, no se encuentran colmatadas. 

La quebrada la Cocare cuenta con buena cobertura vegetal. 

El Caudal que se aforo el día de la visita fue 0.036 Lis.  

En el recorrido por la tubería de conducción, no se evidenciaron fugas del 
recurso hídrico. 
El concesionado no ha presentado el plan de uso y ahorro eficiente del 
agua del predio San Julián ubicado en la vereda Carrizales del Municipio 
de lbagué 

El concesionado no ha presentado costos de inversión y operación del 
predio San Julian ubicado en la vereda Carrizales del Municipio de lbagué 

VI. RECOMENDACIONES: 

Deben presentar el Plan de uso eficiente y ahorro de agua dando 
cumplimiento con lo estipulado en el acuerdo 032 de 1985 Estatuto 
de Aguas y con la ley 373 de junio 06 de 1997. 

-rt 
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S MUR 
o tista _ 

Iganitt,1 
DANIE/ rDlir GARCIA 
Ing. Civil 
Contratista — S A 

Realizar periódicamente las labores de mantenimiento a la red de 
distribución para evitar fugas que puedan presentar. 

Remitir a la oficina jurídica para su conocimiento y fines pertinentes 

Co SjOi ik (PU' 





51 Mensaje Interno 
Subd. Calidad Ambiental 
1,631 - 2,015 

Codigo: COR_001 
Versión: 1 
Fecha: 09/04/2008 

Corporación Autónoma 
Regionai del Tolima 

Para: 

De: 

Asunto 

Tipo 
Proyecto 

Solicitante 

Localización 

Fecha Sol. Amb 

Numero Int  

Fecha Envio 06/05/2015 Fecha Proyectada Finalzación 12/05/2015 

SANCHEZ CRUZ RAMON 
Jefe Oficina OFICINA JURIDICA 

HERNANDEZ LOZANO RODRIGO 
Subdirector(a)Subd. Calidad Ambiental 

Visita Evaluacion y Concepto Tecnico 

EN PROCESO / En Proceso 

CONCESIONES DE AGUAS /Consumo Humano y Domestico 

VILLARRAGA LINARES LUIS CARLOS! 

TOLIMA / IBAGUE / EL SALADO! SAN JULIAN / CONCESION DE AGUAS 

46656 Exp.: A3223-6 / 10 Resolución O 

Para su conocimiento y fines pertinentes me permito remitir informe de visita 

ECM 
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Salida 

15166 
Corpor ción Autónoma 
Regional del Tolima 

BUREAU VIRITAS 
Canal:miar 

PrOWTM 

100.4.1.11.1 

lbagué, 

Numero Radicado: 
Fecha: 

13/08/2015 03:54:02 PM 
_ 

Señor 
LUIS CARLOS VILLARRAGA LINARES 
Dirección: Calle 155 N° 15 —07 B / El Salado Predio "SAN JULIAN". 
Vereda Carrizales - lbagué - Tolima 

Referencia: Requerimiento Expediente N° 3223-69 T-10 

Respetado señor Villarraga: 

Comedidamente me permito informarle que una vez realizada visita de 
seguimiento ambiental por parte de la Subdirección de Calidad Ambiental de 
CORTOLIMA, a la concesión de aguas otorgada mediante Resolución N° 1777 del 
27 de Diciembre del 2005, reglamentaria del Rio Alvarado, al señor LUIS CARLOS 
VILLARRAGA LINARES identificado con la cédula de ciudadanía N°. 17.192.195, 
este despacho se permite requerirlo para que en un plazo no mayor a veinte (20) 
días hábiles contados a partir del recibo de la presente comunicación de 
cumplimiento a lo siguiente: 

1. Allegar el Plan de Uso Eficiente y Ahorro de Agua que incluya la utilización 
de mangueras y tuberías que soporten la presión del agua, utilización de 
bebedores, tanques de transferencia y almacenamiento con válvulas 
activadas mediante flotadores para evitar el flujo continuo (desperdicio del 
recurso hídrico), utilización de llaves de control, de albercas, lavamanos, 
duchas, y flotadores de control sanitarios. 

2 De otra parte, presentar los costos de inversión y operación, para liquidar la 
respectiva tarifa de seguimiento ambiental establecida en la ley 633 de 
2000, de lo contrario se procederá a efectuar la liquidación de la tarifa 
plena de seguimiento establecida en la Resolución 1280 de 2010. (Formato 
anexo). 

El incumplimiento de lo aquí dispuesto, dará lugar a que se inicie tramite de 
caducidad administrativa de la concesión de aguas conforme a lo dispuesto por el 
Decreto 1076 de 2015, (Compilatorio del decreto 1541 de 1978). 
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Corporación Autónoma 
Regional del Tolimc 

) 
: i 

s  ---1  
BUREAU VERITAS 

rtiffirjinZlivi  

Cordial a do, 

Le recordamos que el horario de atención al público es de lunes a viernes de 
7:30 am a 12:00 pm .y de 2:00 pm a 5:00 pm. 

RAMON SA C Z CRUZ 
Jefe de Oficin sora Jurídica 

Elaboró: Christian Orlando Caicedo Castro (Judicante) 0.A.J 
Reviso: Martha Jaidy Gómez Martínez. (Profesional Especializado) 0.A.J 
Autorizaciones, Permisos, Licencias Ambientales y Procesos Sancionatorios 0.A.J 
Exp. N° 3223-69 T-10 
Anexo: 1 folio 
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SANCHEZ C AMON 

Mensaje Interno 
OFICINA JURIDICA 

1,609 - 2,016 

Codigo: COR_001 
Versión: 1 
Fecha: 09/04/2008 

Cvpor cián Autónoma 
Regional de! Tolima 

Para: 

De: 

Asunto 

Tipo 
Proyecto 

Solicitante 

Localización 

Fecha Sol. Amb 

Numero Int  

Fecha Envio 10/11/2016 Fecha Proyectada Finalzación 10/11/2016 

SAAVEDRA MANRIQUE MARIA EUGENIA 
Subdirector(a) SUBD. ADMINISTRATIVA Y FINANCIERA 

SANCHEZ CRUZ RAMON 
Jefe OficinaOFICINA JURIDICA 

Trasl. Liquid Tarifas Seguimiento 

EN PROCESO / En Proceso 

CONCESIONES DE AGUAS /Consumo Humano y Domestico 

VILLARRAGA LINARES LUIS CARLOS! 

TOLIMA / IBAGUE / EL SALADO! SAN JULIAN / CONCESION DE AGUAS 

46656 Exp.: A3223-69 / 10 Resolución 

ME PERMITO REMITIR EL EXPEDIENTE DE LA REFERENCIA CON EL FiN'DE DELEGAR A 
QUIEN CORRESPONDA PARA LIQUIDAR LA RES ECTIVA TARIFA DE SEGUIMIENTO 

IM 



I 

r 

. 

• 



Radicado: 
SubProyecto: 
Subtipo: 
Municipio: 
Predio: 

2011 SEDE CENTRO 
Consumo Humano y Domestico 
Conc. de Aguas Superficiales 
IBAGUE 
SAN JULIAN 

2012 Consecutivo: 1 Fecha Liquidacion: 19/11/2016 
Fecha Final: 

Año: 
Fecha Inicial: 27/12/2011 
Costos Inver/Opera 

26/12/2012 
0 

Corporaci<in Att115110113 
Fintonal del tolinz 

Expediente: 

LIQUIDACION TARIFA DE SEGUIMIENTO 

Permisos o Actuaciones Ambientales 

Conc. de Aguas Superficiales 

codicio:  F_AA_20 

Version: O 
Fecha: 30103/2015 

Pago 1 of 1 

Usuario: 

Liquidacion: 

Costos Profesionales: 

Porc entaje Sueldo Valor Visitas Costos 
Perfil Profofesional Cant. 

Dedicacion Mensual Prof/Mes a Zona Cant. Tarifa Valor Tot Honorar y Viaticos 
Profesional Tecnico 1 0,15 3.845.000 576.750 1 1 51.370 51.370 628.120 
Abogado 1 0,05 3.845.000 192.250 0 0 51.370 0 192.250 
Total Perfil Profesional 820.370 

Pasaies. Vehiculos. 1 Comisiones: 1 Valor Unit - 273.400 273.400 
Analisis Laboratorio: Cantidad: O Valor Unit.: O O 
Servicio de Eval. y/o Seg: 1.093.770 
Gastos de Administracion: 273.442 
Valor Total de Eval y/o Seg 1.367.212 
Valor Segun Tabla Tarifaria o Tarifas Fijas Pequeños Usuarios: 0 
Valor Ajuste: 1.277.044 
Valor a Pagar 90.168 
Observacion: 

Son: 

Liquidacion Tarifa Maxima. 
Excedente de Seguimiento a concesión del Agua. Predio San Julian. Vereda Carrizales. lbagué-Tolima. 
Res.1777 del 27/12/2005.. 

NOVENTA MIL CIENTO SESENTA Y OCHO P SOS. 
, 

MELBA CLAVIJO VARON 

Numero Interno: 
Resolucion: 
Proyecto: 
Tipo: 
Ubicacion: 
Vereda: 
Localizacion: 

46656 Expediente: 
19/11/2016 

CONCESIONES DE AGUAS 
Permisos o Actuaciones Ambientales 
TOLIMA 
EL SALADO 
CONCESION DE AGUAS 

A3223-69 Fecha Solicitud: 30/11/2011 
o 

EL SALADO - IBAGUE 

17.192.195,00 

o 
IBAGUE 

Cedula/Nit: 
Representante: 
Departamento: TOLIMA 
Direccion: 
Correo Elect.: 

Nombre Usua: VILLARRAGA LINARES LUIS CARLOS 

Municipio: 
Telefono: 
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Regional del Re   !Mime 

 

ISO HUI 
NT C CP 1000 
1.580 10001

305 18001 
BUREAU VEIIITAS 
Ce  6

.
m ','ion  

1E21:111221111/ 

F  SEDE 
Cra• 98, 

D CENTRAL:  

Te/si 
21 De/Ferrocarril, Calle 44 i 

Fax, ( 
2654554/55 

Fax: S)  2654553-2700120 
  

54/55 

wri99roat5)  —eb: www ,=Cort0Nt)a'g  
crxtotima 

r/IS 
w:  aottsco 

Colombia 

Dirección Territorial 

C. C. kaior 
: 

arna 
Dra. 8 No 

Of. 
55;7-24/25 

Tele fax.: 
 -°1-703 

(8)2462779  
Chaparral 

Dire

e

c

a

c

r

i 

r

b

io

n 

c

Te

e

. 4

n

ni

t-ra

t 

3

o" 

7 

 

Cra 6 
• 

Ne 
Norte. 

"al 

Telefax.: (3) 2930115 
Arme ro Guayabos  

Telefax.: 

n

o

Territoria1 

Calle 7 No. 2-- 
sir 

61  
o

o

rien

24

te

5

:

z 6 

 

Pis 2 

Metgar 576 

Dirección Territorial  

: 
Cm' 9 No 

Oriento: 
Cm. 118 

Telefax. (a) 228120 
Purificación 4 



Cedula/Nit: 
Representante: 
Departamento: TOLIMA 
Direccion: EL SALADO - IBAGUE 
Correo Elect.: 

VILLARRAGA LINARES LUIS CARLOS 

Municipio: IBAGUE 
Telefono: 0 

17.192.195,00 Nombre Usua 

Año: 2015 Consecutivo: 
Fecha Inicial: 27/12/2014 

Costos Inver/Opera o 

1 Fecha Liquidacion: 19/11/2016 
Fecha Final: 26/12/2015 

CorpmacIón Autónoma 
Regional del tollina 

Expediente: 

LIQUIDACION TARIFA DE SEGUIMIENTO 

Permisos o Actuaciones Ambientales 

Conc. de Aguas Superficiales 

Codicio: F_AA_20 

Version: O 

Fecha: 30/03/2015 

P ge 1 of 1 

Numero Interno: 46656 Expediente: A3223-69 Fecha Solicitud: 30/11/2011 
Resolucion: 19/11/2016 Radicado: 2011 SEDE CENTRO o 
Proyecto: CONCESIONES DE AGUAS SubProyecto: Consumo Humano y Domestico 
Tipo: . Permisos o Actuaciones Ambientales Subtipo: Cone. de Aguas Superficiales 
Ubicacion: , TOLIMA Municipio: IBAGUE 
Vereda: EL SALADO Predio: 'SAN JULIAN 
Localizacion. CONCESION DE AGUAS 

Usuario: 

Liquidacion: 

Costos Profesionales: 

Poro entaje Sueldo Valor Visitas Costos 
Perfil Profofesional Cant. 

Dedicacion Mensual Prof/Mes a Zona Cant. Tarifa Valor Tot Honorar y Viaticos 
Profesional Tecnico 1 0,50 4.162.189 2.081.095 1 1 57.249 57.249 2.138.344 
Abogado 1 0,10 4.162.189 416.219 0 0 57.249 0 416.219 
Admitivo/Financiero 1 0,02 4.162.189 83.244 0 0 57.249 0 83.244 
Total Perfil Profesional 2.637.807 

Pasaies• Vehiculos 1 Comisiones: 1 Valor Unit ' 315.095 315.095 
Analisis Laboratorio: Cantidad: O Valor Unit.: 0 0 
Servicio de Eval. y/o Seq: 2.952.902 
Gastos de Administracion: 738.226 
Valor Total de Eval y/o Seg 3.691.128 
Valor Segun Tabla Tarifaria o Tarifas Fijas Pequeños Usuarios: O 
Valor Ajuste: 0 
Valor a Pagar 3.691.128 
Observacion: 

Son: 

Liquidacion Tarifa Maxima. 
Seguimiento a concesión del Agua Predio San Julian. Vereda Carrizales. lbagué-Tolima. Res.1777 del 
27/12/2005. 

TRES MILLONES SEISCIENTOS NOVENTA'? MIL ENTO VEINTIOCHO PESOS. 

MELBA CLAVIJO VARON 
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Año : 2016 Consecutivo: 
Fecha Inicial: 27/12/2015 
Costos Inver/Opera 

ny'x 

Corporación Autbnoma 
Roçonal deg 

Expediente: 

LIQUIDACION TARIFA DE SEGUIMIENTO 

Permisos o Actuaciones Ambientales 

Conc. de Aguas Superficiales 

Codicio: F_AA_20 
Version: O 
Fecha: 30/03/2015 

Page 1 of 1 

Usuario: 

Liquidacion: 

Costos Profesionales: 

Porc entaje Sueldo Valor Visitas Costos Perfil Profofesional Cant. 
Dedicacion Mensual Prof/Mes a Zona Cant. Tanta Valor Tot Honorar y Viaticos 

Profesional Tecnico 1 0,50 4.443.969 2.221.985 1 1 57.249 57.249 2.279.234 
Abogado 1 0,10 4.443.969 444.397 0 0 57.249 0 444.397 „ 
Admitivo/Financiero 1 0,02 4.443.969 88.879 0 0 57.249 0 88.879 
Total Perfil Profesional 2.812.510 

Pasaies• Vehículos. 1 Comisiones 1 Valor Unit • 280.000 280.00e 
Analisis Laboratorio: Cantidad: O Valor Unit.: O C 
Servicio de Eval. y/o Seq: 3.092.51C 
Gastos de Administracion: 773.128 
Valor Total de Eval y/o Seq 3.865.638 
Valor Segun Tabla Tarifaria o Tarifas Filas Pequeños Usuarios: C 
Valor Ajuste: C 
Valor a Pagar 3.865.632 
Observacion: 

Son: 

Liquidacion Tarifa Maxima. 
Seguimiento a concesión del Agua. Predio San Julian. Vereda Carrizales lbagué-Tolima Res.1777 del 
27/12/2005. 

TRES MILLONES OCHOCIENTOS SESENT CI O MIL SEISCIENTOS TREINTA Y OCHO PESOS. 

, 7\ 

MELBA CLAVIJO VARON 

Numero Interno: 
Resolucion: 
Proyecto: 
Tipo: " 
Ubicacion: 
Vereda: 
Localizacion: 

46656 Expediente 
19/11/2016 

CONCESIONES DE AGUAS 
Permisos o Actuaciones Ambientales 
TOLIMA 
EL SALADO 
CONCESION DE AGUAS 

A3223-69 
Radicado: 
SubProyecto: 
Sublipo: 
Municipio: 
Predio: 

Fecha Solicitud: 30/11/2011 
2011 SEDE CENTRO 

Consumo Humano y Domestico 
Conc. de Aguas Superficiales 
IBAGUE 
SAN JULIAN 

o 

Cedula/Nit: 
Representante: 
Departamento: TOLIMA 
Direccion: 
Correo Elect.: 

17.192.195,00 Nombre Usua 

Municipio: 
Telefono: 

VILLARRAGA LINARES LUIS CARLOS 

IBAGUE 
o EL SALADO - IBAGUE 

1 Fecha Liquidacion: 
Fecha Final: 

19/11/2016 
26/12/2016 
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Coiponi&in A,  
Regional del 

Codigo: COR_001 
Versión: 1 
Fecha: 09/04/2008 

Mensaje Interno 
SUBD. ADMINISTRATIVA Y FINANCIERA 

2,065 - 2,016 

Fecha Envio 19/11/2016 Fecha Proyectada Finalzación 22/11/2016 

aggi 

Para: 

De: 

Asunto 

Tipo 
Proyecto 

Solicitante  

SANCHEZ CRUZ FtAMON 
Jefe Oficina OFICINA JURIDICA 

SAAVEDRA MANRIQUE MARIA EUGENIA 
Subdirector(a)SUBD. ADMINISTRATIVA Y FINANCIERA 

Acto admitivo Tarifa de Seguimiento 

Permisos o Actuaciones Ambientales / Cono. de Aguas Superf 

CONCESIONES DE AGUAS /Consumo Humano y Domestico 

VILLARRAGA LINARES LUIS CARLOS / 

Localización TOLIMA / IBAGUE ¡EL SALADO/SAN JULIAN / CONCESION DE AGUAS 

Fecha Sol. Amb 

Numero Int 46656 Exp.: A3223-69 / 10 Resolución O 

Para lo pertinente a su Oficina envio liquidación tarifa de Seguimiento a concesión del Agua, 
Predio San Julian, Vereda Carrizales, lbagué-Tolima. Res.1777 del 27/12/2005 años 2015, 2016 
y excedente 2012. Con expediente, se anexan 4 folios, se envia con MI 2065 del 19/11/2016. 

SAAVEDRA RIQUE MARIA EUGENIA 

MCV 
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iTET 2°NÓ 17 ) 

"Por la cual se ordena el pago de una tarifa de seguimiento ambiental, se hace un 
requerimiento y se establecen otras disposiciones" 

EL DIRECTOR GENERAL DE LA CORPORACION AUTONOMA REGIONAL 
DEL TOLIMA "CORTOLIMA" 

En uso de sus facultades, especialmente las conferidas por la Ley 99 de 1993, Ley 
633 de 2000, Resolución 583 del 30 de marzo de 2015, Resolución No. 2637 de 

noviembre 5 de 2014, modificada con las Resoluciones No. 261 del 16 de febrero 
de 2015 y 1595 del 30 de Junio 2015, las demás normas concordantes y 

CONSIDERANDO: 

OBJETO: 

Entra este Despacho a resolver lo concerniente al cobro de unas tarifas de 
seguimiento ambiental, correspondientes a la concesión de aguas otorgada al señor 
LUIS CARLOS VILLARRAGA LINARES identificado con cédula de ciudadanía N° 
17.192.195, para beneficio del predio "San Julián", localizado en la vereda 
"Carrizales" del municipio de lbagué, del departamento del Tolima. 

Previo a tomar la decisión en el presente caso, se detallan los siguientes aspectos: 

ANTECEDENTES: 

a Que mediante resolución N° 1777 del 27 de diciembre de 2005, reglamentaria 
del rio Alvarado, CORTOLIMA prorrogo concesión de aguas al señor LUIS 
CARLOS VILLARRAGA LINARES identificado con cédula de ciudadanía N° 
17.192.195, para beneficio del predio "San Julián" en cantidad de 0.5 L/seg 
ubicado en el municipio de lbagué, departamento del Tolima. 

b Que el 30 de marzo de 2015, profesionales de la Subdirección de Calidad 
Ambiental de CORTOLIMA, emitieron informe técnico de visita realizada el 
al predio "San Julián" ubicado en la vereda "Carrizales" del municipio de 
!bague, departamento del Tolima (Folio 25 a 31). 

c. Que el 19 de noviembre de 2016 (Folio 35), la Subdirección Administrativa y 
Financiera de CORTOLIMA realizó reliquidación de la tarifa de seguimiento 

agina 1 de 7 
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Imc  RESOLUCIÓN 09 4- 
lre ENE 2017 ) 

a la concesión de aguas que beneficia al predio "San Julián", para el periodo 
comprendido entre el 27 de diciembre de 2011 al 26 de diciembre de 2012, 
dando como resultado la suma de UN MILLON TRESCIENTOS SESENTA Y 
SIETE MIL DOSCIENTOS DOCE PESOS ($1.367.212.00) MCTE, pero 
habida cuenta que el usuario cancelo por este concepto el valor de UN 
MILLON DOSCIENTOS SETENTA Y SIETE MIL CUARENTA Y CUATRO 
PESOS ($1.277.044.00) MCTE, deberá pagar la diferencia entre las dos 
sumas siendo el valor de NOVENTA MIL CIENTO SESENTA Y OCHO 
PESOS ($90.168.00) MCTE. 

Que el 19 de noviembre de 2016 (Folio 36), la Subdirección Administrativa y 
Financiera de CORTOLIMA realizó liquidación de la tarifa de seguimiento 
ambiental a la concesión de aguas que beneficia al predio "San Julián", para 
el periodo comprendido entre el 27 de diciembre de 2014 al 26 de diciembre 
de 2015, dando como resultado el valor a cobrar de TRES MILLONES 
SEISCIENTOS NOVENTA Y UN MIL CIENTO VEINTIOCHO PESOS 
($3.691.128.00) MCTE. 

Que el 19 de noviembre de 2016 (Folio 37), la Subdirección Administrativa y 
Financiera de CORTOLIMA realizó liquidación de la tarifa de seguimiento 
ambiental a la concesión de aguas que beneficia al predio "San Julián", para 
el periodo comprendido entre el 27 de diciembre de 2015 al 26 de diciembre 
de 2016, dando como resultado el valor a cobrar de TRES MILLONES 
OCHOCIENTOS SESENTA Y CINCO MIL SEISCIENTOS TREINTA Y 
OCHO PESOS ($3.865.638.00) MCTE. 

3. CONSIDERACIONES TÉCNICAS: 

Que el 30 de marzo de 2015, profesionales de la Subdirección de Calidad Ambiental 
de CORTOLIMA, emitieron informe técnico de visita realizada el al predio "San 
Julián" ubicado en la vereda "Carrizales" del Municipio de lbagué, departamento del 
Tolima (Folio 25 a 31), en el cual plasmaron las siguientes: 

CONCLUSIONES: 

1 Se realizó visita de seguimiento a la prorrogo concesión de aguas al señor LUIS 
CARLOS VILLARRGA LINARES identificado con cedula de ciudadanía No. 
17.192.195, para beneficio del predio San Julián en cantidad de 0.5 lIs, ubicado en 
el Municipio de lbagué, Departamento del Tolima. 

2 El predio san Julián utiliza el recuro hídrico para la consumo humano y doméstico. 
3 Las aguas servidas de dicho predio van a pozo séptico. 
4 Se observa que las obras se encuentran con un adecuado control de arvenses 

dentro y fuera de las mismas, no se encuentran colmatadas. 

Página 2 de 7 
SEDE CENTRAL 

'ni. 5". AA Del &Aricar'', Calk 44 
T4v.: 181 165455/ 51 54 53 
lAna 1A9 1654553 2 7011120 

Eallad.)eariolnna acor50~a) 
Web: Tinr.oriohnmg«,1:,11 
Magni) TU/11W 1f 10 

Dlrecorin 'l'enverga/ 
Sur 

Cr. No/animo 
242/0 

IN 301-503 
1.19 2462:819 

noiniend 

Dirección Territorial 
Noma 

Era. 6 No. 4 ?- 

Telefax.) 1812530115 
Aelnern Giunabal 

Are, cber TerraDA11 
SIO' (VIO.' Oriente: 

Calle 6 No. 2 7 .7' PE, l'ea 4 No. - 27 
.101/411R- (8) 228)204 

'D'ESA. LA) ;DATA A0 801110 aeraer 
A lelma 



/ r ro/ o jeo Dirección Territorial 
Oriente: 

Cra 4 No. 11' - 27 

,r I Telefax.: (8)228/204 
rrn 3.556876 ~flageló', 

kko 

VISA-1°19g! L173  

094 

La quebrada la Cocare cuenta con buena cobertura vegetal. 
El Caudal que se aforo el día de/a visita fue 0.036 L/s 
En el recorrido por la tubería de conducción, no se evidenciaron fugas del recurso 
hídrico. 
El concesionado no ha presentado el plan de uso y ahorro eficiente del agua del 
predio San Julián ubicado en la vereda Carrizales del Municipio de lbagué 
El concesionado no ha presentado costos de inversión y operación del predio San 
Julián ubicado en la vereda Carrizales del Municipio de lbagué 

RECOMENDACIONES 

1. Deben presentar el Plan de uso eficiente y ahorro de agua dando cumplimiento con 
lo estipulado en el acuerdo 032 de 1985 Estatuto de Aguas y con la ley 373 de junio 
06 de 1997. 

2, Realizar periódicamente las labores de mantenimiento a la red de distribución para 
evitar fugas que puedan presentar. 

4. ASPECTOS NORMATIVOS: 

Que el numeral 13 del artículo 31 de la Ley 99 de '1993 determinó que les 
corresponde a las autoridades ambientales recaudar, conforme a la ley, las 
contribuciones, tasas, derechos, tarifas y multas por concepto del uso y 
aprovechamiento de los recursos naturales renovables y fijar su monto en el 
territorio de su jurisdicción. 

Que el artículo 46 numeral 11 de la Ley 99 de 1993 estableció como patrimonio y 
rentas de las Corporaciones, los derechos causados por el otorgamiento de 
licencias, permisos, autorizaciones, concesiones y salvoconductos, de acuerdo con 
la escala tarifaría que para el efecto expida el Ministerio de Ambiente. 

Que el artículo 96 de la Ley 633 de 2000, por la cual se modificó el artículo 28 de la 
Ley 344 de 1996, definió el sistema y método aplicables para el cálculo de las tarifas 
que cobrarán las autoridades ambientales por los servicios de evaluación y 
seguimiento de los diversos instrumentos de manejo y control ambiental definidos 
en la Ley y los reglamentos. 

Que la Resolución 1280 del 07 de Julio de 2010 establebe la escala tarifaría para el 
cobro de los servicios de evaluación y seguimiento de las licencias ambientales, 
permisos, concesiones, autorizaciones y demás instrumentos de manejo y control 
ambiental para proyectos cuyo valor sea inferior a 2.115 S.M.L.M.V y se adopta la 
tabla única para la aplicación de los criterios definidos en el sistema y método 
definido en el artículo 96 de la Ley 633 para la liquidacióride la tarifa. 

C:11 

Página 3 de 7 
Dirección Territorial Dirección Ten/gorjal 

('re .5r .4e Dr! i :mere ol . {',11e )4 Sor: Nona: 

Feb.: s'S 2654551 5: i I 55 CC. Kalarama Cra. O No. 4 - 37 

Sar: ?SI 204533 —,mno ('ro. N No. 7 .1428 Telefax.: Po 1530115 
1.-Sant traloaniel lOvaloinuo goi,co Of 301-303 Armero Guayaba( 

Irch: wirio carlediligs4o1, ca Telefax.: (8)24617U 
Illyn, »Muto I Viuntlin Cama-rol 



RESOLUCIÓN r:  O g 4  
:1:6 ENE 2017 ) 

Que CORTOLIMA en la . Resolución 2637 del 05 de noviembre de 2014 fijó el 
procedimiento de cobro por servicio de evaluación y seguimiento ambiental 
establecido en el artículo 96 de la Ley 633 de 2000, adoptó la escala tarifaría para 
el cobro de los servicios de evaluación y seguimiento de las licencias ambientales, 
permisos, concesiones, autorizaciones y demás instrumentos de manejo y control 
ambiental para proyectos cuyo valor sea inferior a 2.115 SMMV y la tabla única para 
la aplicación de los criterios definidos en el sistema y método de la tarifa de este 
cobro a que hace referencia la Resolución del Ministerio de Ambiente, Vivienda y 
Desarrollo Territorial No:  1280 del 07 de julio de 2010. 

Así mismo, indicó esta Corporación que las tarifas máximas establecidas, deberán 
ser. actualizadas anualmente de conformidad con el índice de precios al consumidor 
- IPC -, total nacional del 'año inmediatamente anterior, fijado por el Departamento 
Nacional de Estadística — DANE 

5. CONSIDERACIONES DEL DESPACHO: 

Que la tarifa de seguimiento ambiental está guiada por la categorización de los 
profesionales dada con base en la Resolución No. 0148 del 14 de febrero de 2013 
de la Autoridad Nacional de Licencias Ambientales ANLA, aunado a lo anterior, se 
aplicó el IPC vigente para el año correspondiente, según la respectiva liquidación 
ejecutada. 

Que el usuario no presentó los costos de inversión y operación, por lo que se 
procedió a aplicar la '.es‘cala tarifaria plena para el cobro de los servicios de 
seguimiento ambiental .á la concesión de aguas otorgada para beneficio del predio 
"San Julián" ubicado • én la vereda "Carrizales" del municipio de lbagué, del 
departamento del ToliMa, arrojando como resultado los siguientes valores a cobrar: 

1 NOVENTA MIL CIENTO SESENTA Y OCHO PESOS ($90.168.00) MCTE., 
por concepto de excedentes a la tarifa de seguimiento ambiental 
correspondiente al periodo comprendido entre el 27 de diciembre de 2011 al 
26 de diciembre de 2012. 

TRES MILLONES SEISCIENTOS NOVENTA Y UN MIL CIENTO 
VEINTIOCHO PESOS ($3.691.128.00) MCTE., por concepto de tarifa de 
seguimiento arnbie.ntal correspondiente al periodo comprendido entre el 27 
de diciembre de.2014 al 26 de diciernbre de 2015. 

TRES MILLONÉSz.ÓCHOCIENTOS SESENTA Y CINCO MIL SEISCIENTOS 
TREINTA Y OCF46 .  PESOS ($3.865.638.00) MCTE., por concepto de tarifa 
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de seguimiento ambiental correspondiente al periodo comprendido entre el 
27 de diciembre de 2015 al 26 de diciembre de 2016. 

Que las sumas establecidas deberán ser canceladas dentro de los diez (10) días 
siguientes a la ejecutoria de la presente providencia; para efectos de acreditar la 
cancelación de los costos indicados y de continuar con 'el respectivo trámite el 
concesionario deberá presentar copia del recibo de consignación, dentro de los tres 
días (3) siguientes a la fecha de pago, en la Oficina Jurídica y en la Oficina de 
Ingresos y Pagos de esta entidad. 

Que adicionalmente, con la intención de informar sobre la liquidación de las tarifas 
de seguimiento ambiental futuras; CORTOLIMA emitió la Resolución No. 2637 del 
05 de Noviembre de 2014, modificada por la Resolución 0261 del 16 de Febrero de 
2015, "Por la cual se adoptan los parámetros y el procedimiento para el cobro de 
tarifas por concepto de los servicios de evaluación y seguimiento ambiental; de las 
licencias, permisos, concesiones, autorizaciones, demás instrumentos de control y 
manejo ambiental y se dictan otras disposiciones". 

Que conforme a lo anterior, se concluye que es procedente el cobro de las Tarifas 
por concepto de Seguimiento Ambiental, a favor de la Corporación Autónoma 
Regional del Tolima —CORTOLIMA-, conforme dispuestaa lat.ey 633 de 2000 y sus 
normas reglamentarias. 

Que en mérito de lo anteriormente expuesto, 

RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO.- Ordenar al señor LUIS CARLOS VILLARRAGA LINARES 
identificado con cédula de ciudadanía N° 17.192.195, eón dirección de notificación 
en la calle 155 N° 15-07 barrio El Salado de la ciudad de lbagué, la Cancelación de 
la suma de NOVENTA MIL CIENTO SESENTA Y ogHo PESOS ($90.168.00) 
MCTE., por concepto de excedente a la tarifa de seguimiento ambiental de la 
concesión de aguas otorgada para beneficio del predio "San Julian", ubicado en la 
vereda "Carrizales" del municipio de lbagué del departamento del Tolima, 
correspondiente al periodo comprendido del 27 de diciembre de 2011 al 26 de 
diciembre de 2012, de cohformidad con la parte motiva de la presente providencia. 

ARTICULO SEGUNDO.- Ordenar al señor LUIS CARLOS VILLARRAGA LINARES 
identificado con cédula de ciudadanía N° 17.192.195, con dirección de notificación 
en la calle 155 N° 15-07 barrio El Salado de la ciudad de lbagué, la cancelación de 
la suma de TRES MILLONES SEISCIENTOS NOVENTA Y UN MIL CIENTO 
VEINTIOCHO PESOS ($3.691.128.00) MCTE., por, !concepto de tarifa de 
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seguimiento ambiental á ta concesión de aguas otorgada para beneficio del predio 
"San Julián", ubicado en la vereda "Carrizales" del municipio de Ibagué del 
departamento del Tolima, correspondiente al periodo comprendido del 27 de 
diciembre de 2014 al 26 de diciembre de 2015, de conformidad con la parte motiva 
de la presente providencia. 

ARTICULO TERCERO.- Ordenar al señor LUIS CARLOS VILLARRAGA LINARES 
identificado con cédula de ciudadanía N° 17.192.195, con dirección de notificación 
en la calle 155 N° 15-07 barrio El Salado de la ciudad de lbagué, la cancelación de 
la suma de TRES MILLONES OCHOCIENTOS SESENTA Y CINCO MIL 
SEISCIENTOS TREINTA Y OCHO PESOS ($3.865.638.00) MCTE., por concepto 
de tarifa de seguimiento ambiental a la concesión de aguas otorgada para beneficio 
del predio "San Julián", ubicado en la vereda "Carrizales" del municipio de !bague 
del departamento del Tolima, correspondiente al periodo comprendido del 27 de 
diciembre de 2015 al 26. de diciembre de 2016, de conformidad con la parte motiva 
de la presente providenCia. 

CENTRAL Carrera. 5' Av. Del Ferrocarril Calle 44, el cual deberá ser reclamado en 
forma personal o si la interesada lo solicita se le enviará vía correo electrónico, 
según sea el caso. 

PARÁGRAFO.- Para efectos de acreditar la cancelación de los costos indicados, el 

ARTICULO CUARTO.- anteriores sumas deberán ser canceladas en el término 
de diez (10) días siguientes a la ejecutoria de la presente resolución, en 

ARTÍCULO SEXTO.- Requerir al señor LUIS CARLOS VILLARRAGA LINARES 

en la calle 155.N° 15-0.7:barrio El Salado de la ciudad de lbagué, para que en el 

........ 

BANCOLOMBIA con recibo de pago sistematizado, expedido por el área de 
Ingresos y Pagos de CORTOLIMA, oficina ubicada en el 3° piso del Edificio SEDE 

el incumplimiento de láS: Obligaciones establecidas en la concesión de aguas. 

identificado con cédula de ciudadanía N° 17.192.195, con dirección de notificación 

ARTÍCULO QUINTO- Le tarifas de seguimiento ambiental correspondientes a los 

ambiental, generara a fávor de esta Corporación intereses moratorios y además 
será causal para inicio dé ¡Proceso de cobro coactivo y caducidad administrativa por 

beneficiario deberá presentar dos (2) copias de los recibos de consignación, dentro 

conformidad con el índice de Precios al Consumidor —IPC- vigente para el año 

liquidado. 

PARÁGRAFO.- La extemporaneidad en la cancelación de la tarifa de seguimiento 

de los tres días (3) siguientes a la fecha de pago, con destino a la Oficina Jurídica y 
a la Oficina de Ingresos y Pagos. 

periodos-  subsiguientes' serán liquidadas por la Corporación, ajustándolas de 
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término de treinta (30) días hábiles siguientes a la ejeedtória del presente acto 
administrativo proceda a cümplir con las siguientes obligaciones: 

Presentar el Plan de uso eficiente y ahorro de agua dando cumplimiento con lo 
estipulado en el acuerdo 032 de 1985 Estatuto de Aguas Y:Con la ley 373 de junio 
06 de 1997. 

Realizar periódicamente las labores de mantenimierito.,,a. la red de distribución 
para evitar fugas que puedan presentar. 

• 

PARAGRAFO.- Transcurrido el término anterior sin que Se haya dado cumplimiento 
a lo estipulado, se ordenara al área de sancionatorios el inicio del trámite, 
establecido en la ley 1333 de 2009. 

ARTÍCULO SEPTIMO.- El presente Acto Administrativo presta merito ejecutivo al 
tenor de los artículos 98 y 99 de N:C.P.A. y C.A., 86 de la Ley 99 de 1993, Artículos 
488-561 y 562 del C.P.0 y Artículo 828 del Estatuto Tributario. 

ARTÍCULO OCTAVO.- Notificar el presente acto administrativo al señor LUIS 
CARLOS VILLARRAGA LINARES identificado con cédula de ciudadanía N° 
17.192.195, con dirección•de notificación en la calle 155 ,N°.15-07 barrio El Salado 
de la ciudad de !bague, de conformidad con el artículo 66 y 67 de la ley 1437 de 
2011. 

ARTÍCULO NOVENO.- Contra el presente acto administrativo procede Recurso de 
Reposición, el cual se podrá interponer ante el Director General de CORTOLIMA 
dentro de los diez (10) días siguientes a su notificación. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

ENRIQUE CARDOSO RODRIGUEZ 
or General 

RAMOKS 
Jefe Oficina A  

Z CRUZ 
ra Jurídica 

Proyecfo: Maria Alejandra Diaz Vidales - Judicant 
Aprobó Henry Cifuentes Ocampo - Profesional Especializado - Grupo Autorizaciones Permisos,: 
Permisos, licencias Ambientales y Procesos Sancionatorios Oficina Asesora Jurídica 
Expediente: 3223-69 

- .....---- ----- --- --------____—
• 
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igurn-éto Radicado: 1747 
Fecha: 

23/01/2017 03:33:34 PM 

Corporación Autónoma 
Regional dei Tolima 

121'  
BUREAU VERITAS 
Cerlittorlitm  

Salida 

HENRY CIF AMPO 
Profesional Especializado 

O 
1.3 o t.4.1  

54U1  

100.04.49.1 

lbagué, 

Señor 
LUIS CARLOS VILLARRAGA LINARES 
Calle 155 No. 15-07 B/Salado 
lbagué - Tolima 

Referencia: Citación para notificar resolución 0094, Expediente 3221-69 T-10 

Respetado señor Villarraga: 

Comedidamente me permito citarlo a la Oficina jurídica de Cortolima, con el fin de 
notificarle del contenido de la RESOLUCION No. 0094 del 16 de enero de 2017, 
por medio de la cual se cobra una tarifa por el servicio de seguimiento ambiental y 
se dictan otras medidas; La notificación se hará dentro de los cinco (5) días 
hábiles siguientes a la fecha de envío del presente comunicado. 

Su inasistencia dará lugar a que el referido acto administrativo sea notificado 
públicamente por AVISO, conforme lo dispone el artículo 69 de la Ley 1437 de 
2011. 

Atento saludo, 

Elaboró: lona Esperanza Moreno Oliveros 
Reviso: Henry Cifuentes Ocampo — Profesional Especializado — 
Autorizaciones, Permisos, Licencias Ambientales y Procesos Sancionatorios O.J. 
Anexos: Sin Anexos 

[DE CENTRAL 
Ceo. St. Aro Del Ferrocarril Calle 44 

Teléfonos: (578)2653260- 7655444- .2657755 - 2655452 2655446 - 2660101 
2640517- 2660149- 2657186-1604940 • 2654555-1654554- .2655574 

Linea Nacional: 018000956666 desde rl resto del Pols 
cortohnioacartolimo coy co -  Web• www cortolinno 905 95 

tinque- folimo - Colombia 

Dirección Territorial Sur 
Extenslon. 401 

Telefax (8)2461779 
C C Kaloramo Cro. 8 No. 

7 - 24228 011 301-301, 
Chaparral 

DITICCiáll Territorial Neri. DireCCilin Territorial Oriente Dirección Territorio, 

Extensión 400 &tensen 003 Suroriente. 

Colle 28 Stir No 6-81 Telefax: (3)2056876 Extensión 001 

Avenido los Palmas Predio Calle 69° 23 -37 segundo peto, Telefax : (8)2281200 

Caso Verde Mete.- Cra 9 No. 8- 120. 

Lérida - Taima Purificodón 
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Trazabilidad Web 

N° Guía Buscar 

Pura visualizar la gula de Vel : sigue las itnnucedones  de a pan+ habilitarlas 

¡-1 4 I Enid 1 Next - 

Guía No. YG153454814C0 

Fecha de Envio: 23/01/2017 18:59:04 

Tipo de Servicio: POSTEXPRESS 

Cantidad: 1 Peso: 200.00 Valor 2210.60 Orden de servicio: 7041657 

u 
Datos del Remitente: 

u 
Nombre: CORPORACION AUTONOMA REGIONAL DEL TOLIMA - Ciudad: IBAGUE Departamento: TOLIMA 

CORTOLIMA - IBAGUE 

Dirección: KR 5 AVENIDA FERROCARRIL CL 44 Teléfono: O 

r-1 

Datos del Destinatario: 

F. I 
Nombre: LUIS CARLOS VILLARRAGA LINARES 

Dirección: CLLE 155 N° 15 - 07 B/ SALADO 

Carta asociada: 

Fecha Centro Operativo 

23/01/2017 06:59 PM P0.1BAGUE 

24/01/2017 05:00 PM CD.IBAGUE 

26/01/2017 05:44 PM CD.IBAGUE  

Ciudad: !BAGUE 

Teléfono: 

Quien Recibe: 

Envio Ida/Regreso Asociado: 

-Evento 011‘ei‘ ario 11.l's 

Admitido 

Envio no entregado 

devolución entregada a 
remitente 

Código envío paquete: 

Departamento: TOLIMA 

http://svc1.sipost.co/trazawebsip2/defaultasprx7Buscar=YG1534548114C0 1/3 
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Corporación Autónoma 
Regional del Tolima 

lOO gool 
900 GP 1000 
130 141101 
011000 111001 
BUREAU VERITAS 
Certilication  

IUM117:g0329071  

Fecha 27 JUN  2077. abórm 

3 Vlo 

HENR 
Profesio 

AVISO 

HOY 15 DE JUNIO DE 2017 

LA CORPORACION AUTONOMA REGIONAL DEL TOLIMA 
"CORTOLIMA" 

HACE SABER 

Al señor LUIS CARLOS VILLARRAGA LINARES, identificado con la cédula de 
ciudadanía No. 17.192.195, que ante la imposibilidad de notificación personal de la 
RESOLUCION No. 0094 DEL 16 DE ENERO DE 2017, expedido por la 
Corporación Autónoma Regional del Tolima "CORTOLIMA", la cual reposa en 
expediente de Concesión de Aguas No. 3223-49 T-10, se procede a notificación 
por Aviso, la cual se considerará surtida al finalizar el día siguiente de: la entrega 
del aviso, en el lugar de destino con su respectiva copia simple del acto 
administrativo, o del retiro del mismo, de lugar visible y fácil acceso al público de la 
entidad, según Articulo 69 Ley 1437 del 2011. Contra él procede Recurso de 
Reposición ante el Director General de la Corporación Autónoma Regional del 
Tolima — CORTOLIMA, dentro de los diez (10) días siguientes al de la notificación 
personal o a la notificación por aviso, o al vencimiento del término de publicación. 

r 
20 JUN 2017 

Fecha de frion  

Elaboró: Irme Esperanza Moreno Oliveros — Auxliar Administrativo 
Reviso: Henry Cifuentes Ocampo — Profesional Especializado — 
Autorizaciones, Permisos, Licencias Ambientales y Procesos Sancionatorios O.J. 
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IDENTIFICACIÓN 

Expediente 3223-6 Numero Interno 46656 
Radicación N/A 
Solicitante Oficina Jurídica 
Presunto Infractor N/A 
Representante Legal o 
persona natural 

Luis Carlos Villarraga Linares 

Identificación (NIT o CC) C.C. 17.192.195 
Domicilio Calle 155 No. 15 — 07 B/Salado 
Teléfonos N/A 
Municipio !bague 
Vereda Carrizales 
Predio San Julián 
Ubicación (Coordenadas) N 4.468054° W 75.129369° a 975 msnm 
Código Catastral 00-040-00-60-1410-00 . 
Objetivo Realizar visita de seguimiento ambiental a la concesión de 

aguas superficiales 
Fecha Visita acampo• 25 de enero del 2019 1 
No. Visitas a proyectos 
realizadas en el día — 
incluida ésta. 

1 visita realizada 

Fecha de entrega final del 
Informe 

6 de febrero del 2019 

Tipo 

lini1119~,  
. • — • , , 

-Seguimiento y control,  , Evaluadión de 
Documentación 

Permisivo Permisivo X Permisivo 
Sancionatorio Sancionatorío Sancionatorio 

Otro 

ANTECEDENTES 

Mediante resolución No. 1777 de fecha 27 de diciembre del 2005 reglamentación 
del Rio Alvarado Cortolima prorrogo concesión de aguas al señor Luis Carlos 
Villarraga Linares identificado con C.C. 17.192.195, para beneficio del predio San 
Julián en cantidad de 0.5 Lis Ubicado en el municipio de lbague. 

Mediante la resolución 0698 de fecha 27 de febrero del 2012, en el artículo segundo 
se requiere la presentación de los planos y memorias de los diseños de las obras 
de captación, control, conducción y almacenamiento de la toma de agua de la 
quebrada cocare para que garantice el caudal concesionado, ya que las existentes 
no lo hacen y se da un plazo de 30 días calendario. 

Mediante mensaje interno No. 5680 de fecha 18 de julio del 2017, oficina jurídica 
ordena realizar visita de seguimiento ambiental a la concesión de aguas 
superficiales para beneficio del predio denominado San Julián. 
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Congrio:45n Amercena 
Regional dad Toreo, 

INFORME DE VISITA 

COPIA CONTROLADA 

NOMBRE CARGO 
Nombres de las personas que atienden la 
visita 

Habitante del predio 

Juan Sebastian Flomin Rivera Ing. Agrónomo Contratista S.C.A. 

III. INFORME DE VISITA 

La visita se realizó atendiendo lo ordenado mediante mensaje interno No. 5680 de 

fecha 18 de julio del 2017. 

Asistentes a campo: 

Participantes en la elaboración del concepto técnico: 

NOMBRE CARGO 
Juan Sebastian Flomin Rivera Ing. Agrónomo Contratista S.C.A. 
Cristóbal Ricaurte Ing. Civil Contratista S.C.A. 

Equipos empleados en la visita de campo como apoyo: 

EQUIPOS DE MEDICION Y/0 
ANÁLISIS DE LABORATORIO 

ACTIVIDAD 

GPS Ubicación Geográfica. 

Desarrollo de la Visita: 

Para llegar al predio partiendo de la ciudad de lbague se toma la vía que conduce hacia el 
Salado, al llegar allí se toma la vía Salado — La mina, cuando llegamos a la intersección 
que conduce hacia San Bernardo, se gira a mano izquierda por a la vía la mina, se avanza 
aproximadamente 2.5 Km, allí al costado izquierdo se encuentra ubicado el predio conocido 
como San Julián. 

Visto que en el expediente no hay número de contacto, en la dirección de correspondencia 
no dan razón sobre el predio, los habitantes de la vereda no conocen el predio, uno de los 
predios donde se intentó obtener información fue el predio denominado Loma Carinita, por 
todo esto tuvo que investigarse por coordenadas y más de un día visitando la zona. 
Luego de la exhaustiva búsqueda por fin se encontró el predio pues las coordenadas 
geográficas coinciden, al llegar allí se ingresa hasta la casa, donde se encuentra una señora 
su esposo y su hija adolecente con un bebe. 

Se evidencia el uso del agua pues en la entrada de la casa se evidencia una manguera de 
1" con algunas fugas. 
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so 

Luego de informar el motivo de la visita a la señora Amparo Barrios identificada con C.C. 
5.809.673 informa que ella no sabe nada de la captación y que ninguno en el predio saben, 
además, luego de requerir información se niegan a darla con el pretexto de no poder 
suministrarla, lo único que se consigue aparte del nombre cedula y numero de la señora es 
al que ellos le están pagando arriendo por la casa que es el señor Nelson Rengifo. 

REGISTRO FOTOGRAFICO. 

GEORREFERENCIACION. 

IMAGEN 1. Tomada de Google Earth, se evidencia la localización del predio donde se solicitó 
información del predio denominado San Julián, ubicado en las coordenadas geográficas decimales N 
4.470964° W -75.129535°  a 989 msnm y la ubicación geográfica del predio denominado San Julián 
ubicado en las coordenadas N 4.468054° y W 75.129369°a 975 msnm 



F_008 Código 

Versión: 06 

4 de 4 Pág.: 
C eauseldn Autónoma 
Regional dee 'Mima 

INFORME DE VISITA 

COPIA CONTROLADA 

Otros aspectos relevantes de la visita: 

No se pudo realizar el aforo ni el recorrido de captación pues los que atendieron la visita 
indican de manera verbal que no hay conocimiento de la ubicación de la captación, pero se 
evidencia el uso del agua. 

EVALUACIÓN DOCUMENTACIÓN TÉCNICA 

N/A. 

SE CONCEPTÚA: 

El día de la visita no se pudo realizar el aforo y el recorrido por la captación y conducción 
del agua en el predio, los que estaban en el predio informan de manera verbal que no saben 
dónde está la ubicación de la captación, puesto que se evidencia que se usa el agua en el 
predio la aseveración que hacen ellos es algo dudosa, además hablando con las personas 
indican que ellos solo pagan arriendo por el predio al señor Nelson Rengifo, pero se niegan 
a dar más información. 

Es el informe, 

31X111 51),M\ Urn 1im t.  
Juan Sebastian Flomin Rivera 
Ingeniero Agrónomo 
Contratista S.C.A. 

Cristóbal Ric de 
Ingeniero Civil 
Contratista S.C.A. 
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IDENTIFICACIÓN 

No. De Informe lntranet 653 
Expediente 3223-601 
No. Interno 46656 
Permisos asociados: N/A 
Solicitante Oficina Jurídica 
Representante Legal o 
persona natural 

Luis Carlos Villarraga Linares 

Identificación (NIT o CC) C.C. 17.192.195 
Domicilio Calle 155 No. 15 —  07 B/Salado 
Teléfonos 
Municipio lbagué _ 
Vereda Carrizales ----__ 
Predio San Julián 
Ubicación (Coordenadas 
Magna Sirgas — 
Gradodecimal) 

N 4.468054°W 75.129369° a 975 msnm _ 
...i- .0 

Código Catastral 00-040-00-60-1410-00 
Llave concesión aguas 16 
Título Minero N/A 
Objetivo 

, 
Realizar visita de seguimiento ambiental a la concesión de , . . . 
aguas superficiales :6 de febrero.ciel 2019 

Fecha Visita a campo 15 de enero del 2019 -- 
No. Visitas a proyectos 
realizadas en el día — 
incluida ésta. -_--- 

Se realizaron dos visitas de seguimiento ambiental el 
mismo día __ . , 

Fecha de entrega final del 
Informe 

26 de enero del 2019  
. e' 

Tipo 

Seguimiento y Control Documentación 
- Permisivo - Permisivo X Permisivo 

Sancionatorio Sancionatorio 

Otro 

ANTECEDENTES 

Mediante resolución No. 1777 de fecha 27 de diciembre del 2005 reglamentación 
del Rio Alvarado Cortolima prorrogo concesión de aguas al señor Luis Carlos 
Villarraga Linares identificado con C.C. 17.192.195, para beneficio del predio San 
Julián en cantidad de 0.5 Us Ubicado en el municipio de lbagué. 

Mediante la resolución 0698 de fecha 27 de febrero del 2012, en el artículo segundo 
se requiere la presentación de los planos y memorias de los diseños de las obras 
de captación, control, conducción y almacenamiento de la toma de agua de la 
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Comomalón Autónoma 
Regional del Tollma 

INFORME DE VISITA DE EVALUACION Y 
SEGUIMIENTO 

COPIA CONTROLADA 

quebrada cocare para que garantice el caudal concesionado, ya que las existentes 
no lo hacen y se da un plazo de 30 días calendario. 

3. Mediante mensaje interno No. 5680 de fecha 18 de julio del 2017, oficina jurídica 
ordena realizar visita de seguimiento ambiental a la concesión de aguas 
superficiales para beneficio del predio denominado San Julián. 

III. INFORME DE VISITA 

La visita se realizó atendiendo lo ordenado mediante mensaje interno No. 5680 de 

fecha 18 de julio del 2017. 

Asistentes a campo: 

NOMBRE CARGO 
Nombres de las personas que atienden la 
visita 

Habitante del predio 

Juan Sebastián Flomin Rivera Ing. Agrónomo Contratista S.C.A. 

Participantes en la elaboración del concepto técnico: - 

NOMBRE CARGO 
Juan Sebastián Flomin Rivera Ing. Agrónomo Contratista S.C.A. 
Cristóbal Ricaurte In. Civil Contratista S.C.A. 

Equipos empleados en la visita de campo como apoyo: 

EQUIPOS DE MEDICION Y/0 
ANÁLISIS DE LABORATORIO 

ACTIVIDAD 

GPS Ubicación Geográfica. 

Desarrollo de la Visita: 

Para llegar al predio partiendo de la ciudad de lbagué se toma la vía que conduce hacia el 
Salado, al llegar allí se toma la vía Salado — La mina, cuando llegamos a la intersección 
que conduce hacia San Bernardo, se gira a mano izquierda por a la vía la mina, se avanza 
aproximadamente 2.5 Km, allí al costado izquierdo se encuentra ubicado el predio conocido 
como San Julián. 
Visto que en el expediente no hay número de contacto, en la dirección de correspondencia 
no dan razón sobre el predio, los habitantes de la vereda no conocen el predio, uno de los 
predios donde se intentó obtener información fue el predio denominado Loma Carinita, por 
todo esto tuvo que investigarse por coordenadas y más de un día visitando la zona. 
Luego de la exhaustiva búsqueda por fin se encontró el predio pues las coordenadas 
geográficas coinciden, al llegar allí se ingresa hasta la casa, donde se encuentra una señora 
su esposo y su hija adolecente con un bebe. 
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Se evidencia el uso del agua pues en la entrada de la casa se evidencia una manguera de 
1" con algunas fugas. 
Luego de informar el motivo de la visita a la señora Amparo Barrios identificada con C.C. 
5.809.673 informa que ella no sabe nada de la captación y que ninguno en el predio saben, 
además, luego de requerir información se niegan a darla con el pretexto de no poder 
suministrarla, lo único que se consigue aparte del nombre cedula y numero de la señora es 
al que ellos le están pagando arriendo por la casa que es el señor Nelson Rengifo. 

REGISTRO FOTOGRAFICO. 

GEORREFERENCIACION. 

IMAGEN 1. Tomada de Google Earth, se evidencia la localización del predio donde se solicitó 
información del predio denominado San Julián, ubicado en las coordenadas geográficas dec'males N 
4.470964° W -75.129535° a 989 msnm y la ubicación geográfica del predio denominado San Julián 
ubicado en las coordenadas N 4.468054° y W 75.129369°a 975 msnm 
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Otros aspectos relevantes de la visita: 

No se pudo realizar el aforo ni el recorrido de captación pues los que atendieron la visita 
indican de manera verbal que no hay conocimiento de la ubicación de la captación, pero se 
evidencia el uso del agua. 

EVALUACIÓN DOCUMENTACIÓN TÉCNICA 

N/A 

SE CONCEPTÚA: 

El día de la visita no se pudo realizar el aforo y el recorrido por la captación y conducción 
del agua en el predio, los que estaban en el predio informan de manera verbal que no saben 
dónde está la ubicación de la captación,-liuesto qüe se evidencia que se usa el agua en el 
predio la aseveración que hacen ellos es algo dudosa, además hablando con las personas 
indican que ellos solo pagan árriendo por el predio al señor Nelson Rengifo, pero se niegan 
a dar más información.i 

Es el informe, 4 
f 

Juan Sebastián Flomin Rivera 
Ingeniero Agrónomo 
Contratista S.C.A. 

Cristóbal Ric 
Ingeniero Civ' 
Contratista S.C.A. 
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I. IDENTIFICACIÓN 

No. De Informe Intranet 653 
Expediente 3223-6'9 
No. Interno 46656 
Permisos asociados: N/A 
Solicitante Oficina Jurídica 
Representante Legal o 
persona natural 

Luis Carlos Villarraga Linares 

Identificación (NIT o CC) C.C. 17.192.195 
Domicilio Calle 155 No. 15 — 07 B/Salado 
Teléfonos 
Municipio lbagué 
Vereda Carrizales — 

Predio San Julián . 
Ubicación (Coordenadas 
Magna Sirgas — 
Gradodecimal) 

N 4.468054° W 75.129369° a 975 msnm 

Código Catastral 00-040-00-60-1410-00 
Llave concesión aguas 16 
Título Minero N/A 
Objetivo Realizar visita de seguimiento ambiental a la concesión de 

aguas superficiales 6 de febrero del 2019 
Fecha Visita a campo 15 de enero del 2019 
No. Visitas a proyectos 
realizadas en el día — 
incluida ésta. 

Se realizaron dos visitas de seguimiento ambiental el 
mismo día 

, 
Fecha de entrega final del 
Informe 

26 de enero del 2019 
-." 

Tipo 

Evaluación Seguimiento y Control 
— - Evaluación de 

Documentación 

Permisivo.  
. Permisivo X Permisivo 
-Sancionatorio Sancionatorio 

Otro 

II. ANTECEDENTES 

Mediante resolución No. 1777 de fecha 27 de diciembre del 2005 reglamentación 
del Rio Alvarado Cortolima prorrogo concesión de aguas al señor Luis Carlos 
Villarraga Linares identificado con C.C. 17.192.195, para beneficio del predio San 
Julián en cantidad de 0.5 L/s Ubicado en el municipio de lbagué. 

Mediante la resolución 0698 de fecha 27 de febrero del 2012, en el artículo segundo 
se requiere la presentación de los planos y memorias de los diseños de las obras 
de captación, control, conducción y almacenamiento de la toma de agua de la 
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quebrada cocare para que garantice el caudal concesionado, ya que las existentes 
no lo hacen y se da un plazo de 30 días calendario. 

3 Mediante mensaje interno No. 5680 de fecha 18 de julio del 2017, oficina jurídica 
ordena realizar visita de seguimiento ambiental a la concesión de aguas 
superficiales para beneficio del predio denominado San Julián. 

III. INFORME DE VISITA 

La visita se realizó atendiendo lo ordenado mediante mensaje interno No. 5680 de 

fecha 18 de julio del 2017. 

Asistentes a campo: 

NOMBRE --  - CARGO 
Nombres de las personas que atienden la 
visita 

Habitante- del predio 

Juan Sebastián Flomin Rivera Ing. Agrónomo Contratista S.C.A. 

Participantes en la elaboración del concepto técnico: 

NOMBRE CARGO 
Juan Sebastián Flomin Rivera Ing. Agrónomo Contratista S.C.A. 
Cristóbal Ricaurte Ing. Civil Contratista S.C.A. 

Equipos empleados en la visita de campo como apoyo: 

EQUIPOS DE MEDICION Y/0 
ANÁLISIS DE LABORATORIO 

ACTIVIDAD 

GPS Ubicación Geográfica. 

Desarrollo de la Visita: 

Para llegar al predio partiendo de la ciudad de lbagué se toma la vía que conduce hacia el 
Salado, al llegar allí se toma la vía Salado - La mina, cuando llegamos a la intersección 
que conduce hacia San Bernardo, se gira a mano izquierda por a la vía la mina, se avanza 
aproximadamente 2.5 Km, allí al costado izquierdo se encuentra ubicado el predio conocido 
como San Julián. 
Visto que en el expediente no hay número de contacto, en la dirección de correspondencia 
no dan razón sobre el predio, los habitantes de la vereda no conocen el predio, uno de los 
predios donde se intentó obtener información fue el predio denominado Loma Carinita, por 
todo esto tuvo que investigarse por coordenadas y más de un día visitando la zona. 
Luego de la exhaustiva búsqueda por fin se encontró el predio pues las coordenadas 
geográficas coinciden, al llegar allí se ingresa hasta la casa, donde se encuentra una señora 
su esposo y su hija adolecente con un bebe. 
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Se evidencia el uso del agua pues en la entrada de la casa se evidencia una manguera de 
1" con algunas fugas. 
Luego de informar el motivo de la visita a la señora Amparo Barrios identificada con C.C. 
5.809.673 informa que ella no sabe nada de la captación y que ninguno en el predio saben, 
además, luego de requerir información se niegan a darla con el pretexto de no poder 
suministrarla, lo único que se consigue aparte del nombre cedula y numero de la señora es 
al que ellos le están pagando arriendo por la casa que es el señor Nelson Rengifo. 

REGISTRO FOTOGRAFICO. 

GEORREFERENCIACION. 

IMAGEN 1. Tomada de Google Earth, se evidencia la localización del predio donde se solicitó 
información del predio denominado San Julián, ubicado en las coordenadas geográficas decimales N 
4.470964° W -75.129535° a 989 msnm y la ubicación geográfica del predio denominado San Julián 
ubicado en las coordenadas N 4.468054° y W 75.129369°a 975 msnm . 

,53 
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Otros aspectos relevantes de la visita: 

No se pudo realizar el aforo ni el recorrido de captación pues los que atendieron la visita 
indican de manera verbal que no hay conocimiento de la ubicación de la captación, pero se 
evidencia el uso del agua. 

EVALUACIÓN DOCUMENTACIÓN TÉCNICA 

N/A 

SE CONCEPTÚA: 

El día de la visita no se pudo realizar el aforo y el recorrido por la captación y conducción 
del agua en el predio, los que estaban en el predio informan de manera verbal que no saben 
dónde está la ubicación de la captación, puesto que se evidencia que se usa el agua en el 
predio la aseveración que hacen ellos es algo dudosa, además hablando con las personas 
indican que ellos solo pagan arriendo por el predio al señor Nelson Rengifo, pero se niegan 
a dar más información. 

Es el informe, 

jOan  51045iiOn liOrrsin 

Juan Sebastián Flomin Rivera 
Ingeniero Agrónomo - 
Contratista S.C.A. 

Cristóbal 
Ingeniero Civil 
Contratista S.C.A. 
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DATOS GENERALES 
RESOLUCIÓN No' Y FECHA FECHA DE VISITA CONCESIONARIO No IDENTIFICACIÓN 

C.C. / NIT 

REPRESENTANTE LEGAL IDENTIFICACIÓN PREDIO / SOCIEDAD 
'Luis COr te( \I ( lai pay, Son \,,,k; a C\ _ 

LOCALIZACIÓN 
MUNICIPIO VEREDA CORREGIMIENTO SECTOR 

\bokquit • Casyk%oa-es 
DATOS DE LA CONCESIÓN 

TIPO TÉRMINO 
(años) 

FUENTE DE ABASTECIMIENTO 
COORDENADAS 
GEOGRAFICAB 

BOCATOMA A.S.N.M, 
NOMBRE Q (los) N W 

CAPTACIÓN CON O SIN OBRA (indicar si existe control del caudal): 

CONDUCCIÓN: 

ALMACENAMIENTO: 

DISTRISUCION: 

ENTREGA DE SOBRANTES: 

AVANCE EDUCACIÓN AMBIENTAL Y CONSERVACIÓN DE LA CUENCA: 

VERTIMIENTO: 

CAUDAL AFORADO 
CAPTADO  IPS) 

CAUDAL  OTORGADO EN USO ACTUAL DEL AGUA 

TARIFA POR EL USO DEL 
RECURSO PODRIDO (Vatio) AÑOS CANCELADOS AÑOS POR CANCELAR MONTO DE LA DEUDA 

CONSIDERACIONES: 
Jecina ág \><Q-410 Cc:1\ .\\J-Leg) os IQ iltzt culi A Ct O hiLt10 C. e cm- el ece-A i o 
NOMBRE COMPLETO 
FIRMA FUNCIONARIO(S): 
NOMBRE COMPLETO e 

6 C -- -  Vi FIRMA USUARIO QUE ATIENDE(S): . b9,4_14b ..i.J(..7:)..... 





DATOS GENERALES 
RESOLUCIÓN No. 

V FECHA FECHA DE VISITA CONCESIONARIO No IDENTIFICACIÓN 
C.C. / NIT 

REPRESENTANTE LEGAL IDENTIFICACIÓN PREDIO! SOCIEDAD 
los Col kas .\) ;watt° e, son Sok; on. 

LocAuzAcitlint 
MUNICIPIO VEREDA CORREGIMIENTO SECTOR 

(1)(ctWO. (-Cr( 110-U 1  
DATOS DE LA CONCESIÓN 

TIPO TÉRMINO 
(años) 

FUENTE DE ABASTECIMIENTO 
COORDENADAS 
GEOGRÁFICAS 

BOCATOMA A.S.N.M, 
NOMBRE Q (los) N W 

CAPTACIÓN CON O SIN OBRA (indicar si existe control del caudal: 

CONDUCCIÓN: 

ALMACENAMIENTO: 

DISTRIBUCION: 

ENTREGA DE SOBRANTES: 

AVANCE EDUCACION AMBIENTAL Y CONSERVACIÓN DE LA CUENCA: 

VERTIMIENTO: 

CAUDAL AFORADO 
(LPS) CAPTADO 

CAUDAL 
OTORGADO EN 
1'. CONCESIÓN 

USO ACTUAL DEL AGUA 

TARIFA POR EL USO DEL 
RECURSO HIDRICO (Vano)  AÑOS CANCELADOS AÑOS POR CANCELAR MONTO DE LA DEUDA 

CONSIDERACIONES: 

(Ve 0 612rm iiin r-Q-Ctlirkk`í 42-)L -C-ECti Y iSc.> 9evc esoz \ck cr<yke Sen ?c3v11/4-e_ quo 
NOMBRE COMPLETO 5 u,„,, ,,j1„,„ \ tcy. kienut FIRMA FUNCIONARIO(S): 1' ' 
NOMBRE COMPLETO . 
FIRMA USUARIO QUE ATENDE(St: X4  ,9 /A n... o  (14 ill -14 ._, 1 C" c--) C. cc) ,r; ", / /1 . -z 

1169-3G1-L<Gi. 
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Cometan/A Axioma 
flogienal nel Tono. 

F_AA_044 5‘ SISTEMA DE INFORMACION DEL 
RECURSO HÍDRICO 

COPIA CONTROLADA 

Versión 00 

Pag 1 de 1 

No. Exp.  3223-69  Nombre del Predio  San Julian 
No. Llave 16 Municipio lbague 

Propietario  Luis Carlos Villarraga Una Vereda Carrizales 

Cedula o NIT C.C. 17.192.195 Tipo de Tenencia Poseedor 

Corriente 00-040-00-60-1410-00 Ficha Catastral Cocare 

Cuenca Rio Totare Matricula Inmobiliaria 

Concesión Inicial PUEAA Aprobado no 

No. Res. 2098 No. Res. 

Fecha Res. 29/08/2003 Fecha Res. 

Término (años) Reglamentacion del Rio tota Término (años) 

Vencimiento según prorroga Vencimiento 

Modificación y/o prórroga concesión Planos Aprobados no 

No. Res. No. Res. 

Fecha Res. Fecha Res. 

Término (años) Recibo de obras no 

Vencimiento No. Res. 

Traspaso concesión Fecha Res. 
No. Res. 

Información del sistema 
Fecha Res. 

Término (años)  Tipo de captación  Captacion por orificio sumergido 

Vencimiento no Servidumbre 
Uso y aprovechamiento si Aducción 

si Caudal total concesionado  0.5 L/Seg. Desarenador 

Humano y/o doméstico L/Seg. PTAP no 

si Red de distribución Personas permanentes 

L/Seg. 

si 

no 

Almacenamiento 

Sistema de medición 

Personas Transitorias 

Abrevadero 

Tipo Animal mala Estado Captación 

Coordenadas del Predio 
Magna Sirgas - 
Grado decimal 

N 4.429973 No. Animales 

W 75.560377 

Tipo Animal 975 m.s.n.m 

Pesca LJSeg. 

No. Animales Coordenadas de la 
captación Magna Sirgas - 
Gradodecimal Tipo Cultivo 

Riego L/Seg. 

N 

m.s.n.m 

N Coordenadas del 
vertimiento Magna Sirgas 
Gradodecimal 

Área irrigada 

Otros 

Tipo de Uso m.s.n.m 

Juan Sebastian Flomin Rivera 

Funcionario y/o Contratista CORTOLIMA 

USeg. 





SUBD. CALIDAD AMBIENTAL 

821 2019 

• 

Corporación Autónoma 
Regional del Toiima Fecha Envio 25/02/2019 Fecha Proyectada Finalzación 1/03/2019 

C1011/4/11. I 

Fecha: I 09/04/2008 54— 

Para: SAAVEDFtA MANRIQUE MARIA EUGENIA 
Subd.(a) SUBD. ADMINISTRATIVA Y FINANCIERA 

De: HERNANDEZ LOZANO RODRIGO 
Subd.(a)SUBD. CALIDAD AMBIENTAL 

Asunto Visita de Seguimiento y Concepto Tecnico 

Tipo 
Proyecto 

Permisos o Actuaciones Ambientales / Conc. de Aguas Superf 
CONCESIONES DE AGUAS /Consumo Humano y Domestico 

Solicitante VILLARRAGA LINARES / LUIS CARLOS 

Localización TOLIMA / IBAGUE / EL SALADO / SAN JULIAN / CONCESION 

Fecha Sol. Amb 30/11/2011 

Numero Int 46,656 Exp.: A3223-69 / 10 Resolución 0 19/11/2016 

Se realizo visita de seguimeitno ambiental a la concesion de aguas superficiales para beneficio del pedio San 
Julian ubicado en la vereda Carrizales. 

HERNANDE RODRIGO 

Isfr 





ieQloa1 1e  ! T 
A 

LIQUIDACION TAR!FA DE f3EGUIMIENTO 

Permisos o Actuuciones Ambientales 

Cona. de Aguas Superficiales 

codi 0:• F_AA:0 
Version: O 

Fecha: 3C/03/2015 -- 
Page 1 of 1 

Expediente:  

I
Numero Interno: 
Resolucion: 

i ., Proyecto: ' 
j Tipo: 
' UbicyciOn:. L

L  
Vereda:. - 

ocalizacion:  

Usuario: 

46656 Expediente 
3,583 • 14/12/2015 

CONCESIONES DE AGUAS 
Permisos o Antuaclones Ambientales 
TOLIMA 
EL SALADO. 
.CONCESION-  DE AGUAS 

A3223-69 
Radicado: 
SubProyecto: 
Subtipo: 
Municipio: 
Predio: 

Fecha Solicitud: 30/11/2011 
2011 SEDE CENTRO 

Consumo Humano y Domestico 
Cono. de Aguas Superficiales 
IBAGUE 
SAN JULIAN 

TOLIMA . 
PREDIO SAN JULIAN VDA CARRIZALEZ 
NO REPORTA 

CedulaiNit: 17192195 
fteprese.ntanteJ 
Derlartamento:
Direct ion: 
Correo Elan:::  

Nombre Usua: 

Municipio: 
Telefono:  

VILLAPRAGA LINARES 
LUIS CARLOS 
'BAGUE 
NO REPORTA 

Liquidacion:. 

Año : 2019 Consecutivo: 1 Fecha Liquidacion: 27/03/2019 
Fecha Inicial: 14'12/2018 Fecha Final: 13/12/2019 
Costos lnver/Opera o 

Costos Profesionales: 

Porc entaje Sueldo Valor Visitas Costos 
redil Profofesional Cant. 

- Dedicacion Mensual Prof/Mes a Zona Cant. Tarifa Valor Tot Honorar y Victicc.s 
Profesional Tecnico 2 0,20 4.643.190 1.857.276 1,00 1 69.215 138.430 1.995.706 
Abogado ' 1 0,10 4.643.190 464.319 0,00 0 69.215 0 464.319 
Admitivo/Financiero 1 0,02 4.643.190 92.864 0,00 0 69.215 0 92.864 
Total Perfil Profesional 2.552.8891 

Pasaies: Vehiculos: 1,00 Comisiones • Valor Unit • 328.000 328.00Cri  
rli Analisis Laboratorio. Cantidad- O Valor Unit • O 

Servicio de Eval. y/o Seg 2.880.889 
720.221 

3.60 
Gastos de Administracion: 
Valor Total de Eval y/o Se2 
Valor Segun Tabla Tarifaria o Tarifas Fijas Pequeños Usuarios: ________ 
Vaior Ajuste: 

3.60',.1711 Valor a Pagar 
Obsewacion: 

Son: 

Liquidacion Tarifa Maxima. 
Liquidación tarifa de seguimiento a Res. 3583 del 14/12/2015 "Por la cual se prorroga la revisión de la 
reglamentación del rió Alvarado..." para beneficio del predio "San Julian" ubicado en la vereda "Carrizales" 
Municipio: lbague - Tolima. No reportan costos. 

TRES MILLONES SEISCIENTOS UN MIL CIENTO ONCE PESOS. 

a A 
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REiCLUCION P'el 17 4 
(7-9-  MAR 2011 

. Por medie de la cual se cobra una 'iarifa por el servicio de Seguimiento ambiental y se 

dictan otras disposiciones 

LA SUBDIRECTORA ADMINISTRATIVA Y FINANCIERA DE LA CORPORACION, 

AUTÓNOMA REGIONAL DEL TOLIMA — CORTOLIMA 

En uso 'de .sus • facultades legales, especialmente las conferidas por Je ley 99 de 1993, ley 633 
de 20a0, resolución 1280 del 7 de julio de 2010 del Ministerio de Ambiente, Vivienda y Desarrollo 
Territorial, la reSolucion Nro 4328 del 28 de Diciembre de 2017, la Resolucion Nro. .199 del-27 de 
enero de 2017 de CORTOLIMA, las demás normas concordantes y 

CONSIDERANDO: 

Que ei numeral 13 del -artículo 31 de lee Ley 99 de 1993 determinó que le corresponde a las 
autoridades ambientales, recaudar conforme a la ley, las contribuciones, tasas, derechos, 
tarifas y ' multas por concepto del uso y aprovechamiento de los recursos naturales Tenovables",ly 
fijar su monto en su jurisdicción. 

Que el artículo 46 numeral 11 de la Ley 99 de 1993 estableció como patrimonio 7 reri.:as de las' 
Corporaciones, los derechos causados por;  el otorgamiento de licenctas, permiscis, 
autorizaciones, concesiones y salvoconductos, de acuerdo con la escala tarifaría que para .el 
efecto expida el Ministerio de Ambiente. 

Que el articulo 96 de la Ley 633 de 2000, por la cual se modificó el artículo 28 de la Ley 344 de 
1996, definió el sistema y método aplicables para el cálculo de las tarifas que cobrarán las 
autoridades ambientales por los servicios de evaluación y seguimiento de los diversos 
instrumentos de manejo y control ambiental definidos en la Ley y los reglamentos. 

Que la Resolución 1280 del 07 de Julio de 2010 del Ministerio de Ambiente, Vivienda y Desarrollo 
Territorial establece la escala tarifaría para el cobro de los servicios de evaluación y seguireonte 
de los licencias ambientaies, permisos, concesiones, autorizaciones y demás instrumentos de 
manejo y cori,ról ambiental para proyectos cuyo valor sea inferior a 2.115 s.m.l.m.v y se adepta 
la tabla única para la aplicación de los criterios definidos en el sistema y método consnrados 
en el artículo 96 de la Ley 633 del año 2000 para la liquidación de la tarifa. 

Que CORTOLIMA en la Resolución Nro. 4328 dei 28 de Diciembre de 2017 fijó ei procedimiento 
de cobro por servicio de evaluación y seguimiento ambiental establecido en el artículo 96 de la 
Ley 633 de 2000, adoptó la escala tarifaria para el cobro de los servicios de evaluación y 
seguimiento de las licencias ambientales, permisos, concesiones, autorizaciones y demás 
instrumentos de manejo y control ambiental para proyectos cuyo valor sea inferior a 2.115 
s.m.l.m.v y la tabla única para la aplicación de los criterios definidos en el sistema y método di 
la tarifa de este cobro a que hace referencia la Resolución del Ministerio de Ambiente, Vivienda y 
Desarrollo Territorial No. 1280 del 07 de julio de 2010. 

Page 1 of 3 
Formule 3 

SEDE CENTRAL 

Cm 52. Av. De, Fe rh.orril , t'Ore 44 

re, (8)2654551/52/54/55 
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RESOLUCIONfl Mili"  1 1 7 4 
(29 MAR 2011 

Que con el fin de cumplir los principios de celeridad y eficacia que rige la funcion administrativa 
mediante , la Resolucion Nro. 199 del 27 de enero de 2017 se delego en cabeza dei 
subdirector(a) administrativo y financiero la funcion administrativa correspondiente al Director 
General de expedir actos relacionados con el cobro de tarifas de seguimiento ambiental de las 
vigencias 2016 y subsiguientes para la sede centro. 

Que segun lo establecido en la resolución Nro. 4328 del 28 de Diciembre de 2017 las tarifas 
máximas establecidas, deberán ser actualizadas anualmente, de conformidad con el indice de 
precios al consumidor - IPC -, total nacional del año inmediatamente anterior, fijado por el 
Departamento Nacional de Estadística - DANE 

Que mediante resolución Nro. 3.583 del 14/12/2015 ejecutoriada e114/12/2015, CORTOLIMA 
otorgó Permisos o Actuaciones Ambientales para Cono. de Aguas ,Superficiales, segun 
expediente A3223-69 y numero interno 46656 

Que con fecha 06/02/2019, profesionales, de la Subdirección de Calidad Ambiental de 
CORTOLIMA y/o Territoriales, emitieron informe técnico de visita realizada el dia 25/01/2019 al 
predio/proyecto SAN JULIAN Municipio de :BAGUE, departamento del Tolima 

Que VILLARRAGA LINARES LUIS CARLOS, identificado(s) con cc/nit Nro. 17192195 no 
presentó los costos de inversión y operación y como consecuencia de esto se procedió a 
aplicar la escala maxima tarifaria para el cobro de los servicios de evaluación y seguimiento dé 
las Licencias.  Ambientales, > Permisos, Concesiones y demás instrumentos de manejo 'y • control 
ambiental, establecidas en ta Resolución 1280 de Julio de 2010 del.  Ministerio --dei Medio 
Ambiente y la-resol:Jalen 4328 del 28 de Diciembre de 2017, emitida por CORTOLIMA. 

Que el día 27/03/2019; la Subdireccion Administrativa y Financiera , de CORTOLIMA .lealizó la 
liquidación de.  la :tarifa .de seguimiento ambiental del año 2,019 consecutivo 1 para el periodo 
comprendido -entre el 14/12/2018 y el 13/12/2019, dando corno . resultado. la—suma.  de TRES 
MILLONES SEISCIENTOS UN MIL CIENTO ONCE PESOS. ($3.601.111,00) MCTE, que reposa 
en el expediente. 

Que conforme., a 'la anterior, se concluye que es procedente el cobro de la Tarifa pOr coneepto de 
Seguimiento AMbiental, a favor de 'a Corporación Autónoma Regional del Tollina -CORTOLIMA. 

En n-iérito de lo anteriormente expuesto, 
. . 

• 

RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO.- Ordedar usuario(s) • VILLARRAGA LINARES LUIS CARLOS, 
identificadu(s) cen ccinit 17192195, con dirección de notificación en PREDIO SAN JULIAN VDA 
CARRIZALEZ "BAGUE de IBAGUE - TOLIMA, teléfono NO REPORTA, la 'cancelación da la suma 
de' TRES M:LLONES SEISCIENTOS UN MIL CIENTO ONCE PESOS. ($3.601.111), MC FE 
pe* concepto de tarifa de seguimiento ambiental al ;la) Permisos o Actuaciones Anlientales 
para COnc. de Aguas Superficiales ubicado en el municipio de 'BAGUE predio SAN JULIAN , 
por el penado comprendido entre el 14/1212018 y el 13/1212019. 

Page 2 of 3 
.F4178800 3 
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4 Oirercidn Tenitodal Sur illro.low Trmfroriol 
Eximode 400 

Calle ra Sm Va A- lil Amada lur ,. , Tolerar (X. 24555 75 
Polems Medro <Toa lInte l'ah., Q{; 23 - re ram.rdo pmo. 

!modo - t'Ama / Mergo,  

cr . r o. 7 - 20/20 

Of. 01-3P1 

Telefax.: (0246)779 

Choperml 

. RESOLUDON 1  /11.41P1,1 7 4 
/2-9 MAR 2019, 

ARTÍCULO SEGUNDO.- Las anteriores sumas deberán ser canceladas en el término de 

quince (15) 'días habites siguientes a la ejecutoria 'de !a presente > resolución, en.  F.3ANCOLOMBIA 

con recibo de pago sistematizado, expedido por el area de Gestion presupuestal y Financiara de 

contOurAA, °tralla ;ubicada en Cale 44 Cra 5 Avd Ferrocarril; Esquina - ' lbague sede de 

CORTOLIIV1A, el cual deberá Ser reclamado en forma personal o 'si el interesado lo solicita se le 

enviará por correo electrónico, según sea el caso. 

PARÁGRAFO PRIMERO.- Para efectos de acreditar la cancelación del pago, el beneiiciario 
deberá presentar dos (2) copias de los recibos de consignación. dentro de los tres días (3) 
siguientes a la fecha 1-1  n pago, con destino a la Oficina Asesora Jurídica y/o territorial y al area 
de gestion presupuesta; y financiera de CORTOLIMA 

PARAGRAFO SEGUNDO.: La extemporaneidad en !a cancelación .de la tarifa do seguimi.ento 
ambiental, gerarará a favor de esta Corporación intereses moratorios y además será causal 
para inl:io de nroceso de cobro coactivo y de caducidad administrativa del permiso ambiental. 
ARTÍCULO,  TERCERO.- El presente acto administrativo presta mérito ejecutivo al tenor de los 
a1icu17a 98 y 99 de la ,ey 1437 de 18 enero de 2011 CPACA (Código de Procedimieuto 
Administrativo y' de lo Contencioso Administrativo), artículo 422 y s.s. de la Ley 1564 de 12 de 
julio 2012 CCP, artículo 828 del Estatuto Tributario y artíci !lo 86 de la Ley 99 de 1993. 

ARTICULO CUARTO.- Contra la presente resolución procede el recurso de reposición, .el cual 
podrá ':ntelponarso por escrito en la diligencia de notificación personal o dentro de ¡os diez (10) 
días siguientes a ella, o a la notificación por aviso, ante el Subdirector Administrativo y 
Finaaciero de CI-RTOLIMA o el director Territorial segun sea el caso, y bajo los términos del 
articii:o 76 de la ley 1437 de enero 18 de 2011 CPACA (Código de Procedimiento Administrativo 
y de lo Contencioso Administrativo). 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
Dada en lbague, a ion MAR 2019 

A  

r Ut N SfrAVEURA M RI QUE 
Subdirectora Administra a y Financie con funciones delegadas de Director General. 

Según Resolucion 199 de 2017 

Genere:LlYSA FERNA' DA FORRO HERRERA 

Tm. ): Sistematizada 

. Expediente: A .3223-69 num int: 95,656 
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SUBD. ADMINISTRATIVA Y FINANCIERA 

577 - 2019 

Mensaje Interno 
Codigo: COR_001 
Versión: 1 
Fecha: 09/04/2008 

Fecha Envio 02/04/2019 Fecha Proyectada Finalzación 03/04/2019 

A 

Para: SANCHEZ CRUZ RAMON 
Jefe Oficina OFICINA ASESORA JURIDICA 

De: SAAVEDRA MANRIQUE MARIA EUGENIA 
Subd.(a)SUBD. ADMINISTRATIVA Y FINANCIERA 

Asunto Liquidación Tarifa de Seguimiento 

Tipo Permisos o Actuaciones Ambientales / Conc. de Aguas Superf 
Proyecto CONCESIONES DE AGUAS /Consumo Humano y Domestico 

Solicitante VILLARRAGA LINARES / LUIS CARLOS 

Localización TOLIMA / IBAGUE / EL SALADO / SAN JULIAN / CONCESION 

Fecha Sol. Amb 30/11/2011 

Numero Int 46.656 Exp.: A3223-69 / 10 Resolución 3,583 14/12/2015 

Se realizo liquidación tarifa de seguimiento a Res. 3583 del 14/12/2015 "Por la cual se prorroga la revisión de la 
reglamentación del rió Alvarado..."concesion de aguas para beneficio del predio "San Julian" ubicado en la 
vereda "Carrizales" Municipio: Ibague - Tolima. No reportan costos. 

Se envia Res. 1174 del 29/03/2019 para que sea notificada y ejecutoriada por la oficina juridica. 6 Folios 

Se reviso expediente conformado por el Tomo 1 os del 1 al 57 liquidacion 2019 Folio 58 

SAAVEDFtA QUE MARIA EUGENIA 

LFFHIV  

krut)1/4  
o- 





_ . 
it Salida , 

1 limero Radicado: 
9500 / 

Fecha: 

08/04/2019 11:50:24 AM 
100.04.49.1 

tal  

Corporación Autónomo 
Regional do! Tolimo 

lbague, 

Señor 
LUIS CARLOS VILLARRAGA LINARES 
Calle 155 No. 15-07 B/Slado 
lbagué - Tolima 

Referencia: Citación para notificar resolución 1174 Expediente 3223-69 T- 10 

Respetado señor Villarraga: 

Comedidamente me permito citarlo a la Oficina jurídica de Cortolima, con el fin de 
notificarle del contenido de la RESOLUCION No. 1174 del 29 de marzo de 2019, 
por medio de la cual se cobra una tarifa por el servicio de seguimiento ambiental y 
se dictan otras medidas; La notificación se hará dentro de los cinco (5) días hábiles 
siguientes a la fecha de recibo del presente comunicado. 

Su inasistencia dará lugar a que el referido acto administrativo sea notificado 
públicamente por AVISO, conforme lo dispone el artículo 69 de la Ley 1437 de 2011. 

Atento saludo, 

- • 
MARTHA JAIDY GCtIEZ MARTINEZ 
Profesional Universitar Oficina Jurídica 

Elaboró: lima Esperanza Moreno Oliveros — Auxiliar Administrativo 
Reviso: Martha jaidy Gomez Martinez— Profesional Universitario — 
Autorizaciones, Permisos, Licencias Ambientales 

(DE CENTRAL Dirección Territorial Sur: Quemón Teuitona INorte 0(recciloo re, oriol °neme: Dirección Territorio, 
Cra. 51/Ie.Del Ferrocarril ,Colle 44 Extension: 401 Extensión 000 glaVISicill 403 Suroriente: 

Ttléf en.: (578)2653260 - 2655444 -2657775- 2655457- 2655446- 2660101 - Telefax • (8)2462779 Carie 2o Sur No 6-81 Tole) O, (817456876 U(1,1,3411402 
2640017-7660149-2637186-2654940-2854555-28545542655378 C.C.KWOWTOCro 8 Na. Avenida los PoIrws Predio Calle 6 No. 73 - 37 segun40055 Telefax.: (8)2731204 

Lineo Norianta: 018000956666 desde el resto del Pa.s 
E-Moil: mrtolimalacortollino.aoh, (p - Web. ravw.cOrtolbria soy ro 

7. 20/28 01, 301-303, 
chaparral 

Coso verde 
Lérida • Tohrna 

Melga,' Con. 950 8. 120, 
Purificación 

(bague — Tolima —Colombia 





Trazabilidad Web 

N°  Gula Buscar 

Para vi • la gula de version 1 : sigue los Insirisesu olierede  ~da poro habilitarlas 

11 nf, D DI A And Nekt 

Guía No. YG224270175C0 

Fecha de Envio: 08/04/2019 
20:12:21 

Tipo de Servido: POSTEXPRESS 

Cantidad: 1 Peso: 200.00 Valor 2600.00 Orden de 11650267 
servicio: 

Datos del Remitente: 

Nombre: CORPORACION AUTONOMA REGIONAL DEL TOLIMA - Ciudad: IBAGUE Departamento TOLIMA 
CORTOLIMA - IBAGUE 

Dirección: KR 5 AVENIDA FERROCARRIL CL 44 Teléfono: 0 

Datos del Destinatario: 

Nombre: LUIS CARLOS VILLARRAGA LINARES Ciudad: IBAGUE 

Dirección: CALLE 155 N° 15-07 8/SALADO Teléfono: 

Carta asociada: Código envio paquete: Quien Recibe: 

Envio Ida/Regreso Asociado: 

lararri • r fArar dirvairtr OLAA Lanar.- 

08/04/2919 08:12.PM rAlAO.LBAGUE Admitido 

09/04/2019 06:07 PM CD.IBAGUE Envio no entregado 

12/04/2019 06:52 ÁM: DDIBAGUE devolución entregada a 
remitente 

Departamento: TOLKAA 
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Corporación Autónoma 
AVISO Regional el Tolima 

HOY 24 DE MAYO DE 2019 

LA CORPORACION AUTONOMA REGIONAL DEL TOLIMA 
"CORTOLIMA" 

HACE SABER 

Al SEÑOR LUIS CARLOS VILLARRAGA LINARES, identificado con la cédula de 
ciudadanía No. 17,192,195, que ante la imposibilidad de notificación personal de la 
RESOLUCION No. 1174 DEL 29 DE MARZO DE 2019, expedido por la orporación 
Autónoma Regional del Tolima "CORTOLIMA", la cual reposa en expediente de 
Concesión de Aguas No. 3223-69 T-10, se procede a notificación por Aviso, la cual 
se considerará surtida al finalizar el día siguiente de: la entrega del aviso, en el 
lugar de destino con su respectiva copia simple del acto administrativo, o del retiro 
del mismo, de lugar visible y fácil acceso al público de la entidad, según Articulo 69 
Ley 1437 del 2011. Contra él procede Recurso de Reposición ante el Director 
General de la Corporación Autónoma Regional del Tolima — CORTOLIMA, dentro 
de los diez (10) días siguientes al de la notificación personal o a la notificación por 
aviso, o al vencimiento del término de publicación. 

23 HAY 2019 
FECHA DE FIJACION 

FECHA DE DESIFIJACION: 
29 HAY 2019 

AVISO No. 

MARTHA JAIDY GOMTZ MARTINEZ 
- 

Profesional Especializado • icina Jurídica 

Elaboró: Irma Esperanza Moreno Oliveros — Auxliar Administrativo 
Reviso: Martha Jaidy Gomez Martinez — Profesional Especializado — 
Autorizaciones, Permisos, Licencias Ambientales y Procesos Sancionatorios O.J. 
Anexos: 2 folios 

SEDEGEN/SAL 
('ro- AN Del Feel-urce-N , Calle 44 

'l'ele: (8)165455[52 5435 
Fax: (8)2654553 -2700/Ir! 

corlolitnali coro!~ 0w.(8) 
Web: incul.codo/mo.grm:ro 
/bague - 

Di) erción Temlorial Direc860 Neritoriul 

('(' Eulontmo ([8 (, No 4 37 
{ELS No 7 24 28 Tele fax.: 08)1530115 

(11: 301-3(63 41-9498) ( :6E1E184 
I (Alar - (8)2462779 

(1)rparral 

arecció0 Tenworiol 
Sw80-0201e: 

Calle 6 No. 23-37 Pis, 
2 

Telefir.: (6)2450876 
Melt9w 

Di:Necio» Ten 0))801 
Dejen e: 

(60. 4 No S"- 27 
114040v.. (8)2281204 

1101-1ficacwin 
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Salida 

lumero Radicado: 19710 
Fecha: 

24/07/2019 10:14:37 AM 

9-1  
100.04.49.1 

Cordial sal 

RAMÓN S 
Jefe Oficina 

EZ CRUZ 
ora Jurídica 

lbagué, 

Señor 
LUIS CARLOS VILLARRAGA LINARES 
Calle 155 No. 15-07 Barrio Salado 
lbagué— Tolima 

Referencia: Requerimiento expediente No. 3223-69 

- — 
Corporación Autónoma 
Regio ial del Tollina 

Respetado señor Villarraga: 

Comedidamente me permito informarle que una vez realizada la visita de seguimiento 
ambiental, el día 15 de enero del 2019, a la concesión de aguas otorgada mediante 
Resolución No. 1777 del 27 de diciembre del 2012, para beneficio del predio "San Julián", 
localizado en la vereda "Carrizales", en el municipio de Cajamarca, departamento del 
Tolima; no se pudo realizar el aforo y el recorrido por la captación y conducción del agua 
en el predio, las personas que se encontraban en el predio informan de manera verbal que 
no saben dónde está ubicada la captación, sin embargo se puede evidenciar que se está 
haciendo uso del agua . Motivo por el cual me permito requerirlo para que en el término de 
veinte (10) días hábiles proceda a: 

1. Informar a la Corporación el lugar exacto donde se realiza la captación para 
proceder a realizar la visita y en caso de no ser el actual propietario informar quien 
es el actual propietario. 

Transcurrido el término anterior sin que se haya dado cumplimiento a lo estipulado, se 
ordenará al área de Sancionatorios de la Oficina Asesora Jurídica de CORTOLIMA que dé 
inicio al trámite establecido en la Ley 1333 de 2009, se declarará la caducidad administrativa 
y perderá su derecho al uso del agua. 

Elaboró: Daniela Andrea F a Castro- Judicante 
Revisó: Martha Jaidy Góme Martinez - Profesional Especializada - 0.A.J 
Aprobó: Henry Cifuentes - ofesional Especializado- 0.A.J 
Autorizaciones, Permisos, Licencias Ambientales y Procesos Sancionatorios 0.A.J 
Anexos:e folio. 

Página 1 de 1 
-SEDE CENTRAL Dirección 7 erriir,riol Dirección Territorial Dirección Territorial Dirección Terriumial 

( 57. 49. Del Ferrocarril, Calle 44 Norte: Surarifille' Oriente: 
Tris: (8) 2654551(51(54,55 C.C. Kalarama Cra, 6 No. 4-37 Calle 6 No. 23 -37 Piso Cra. 4 No. 8°- 17 
Fax: (8)1654553 - 2700120 era. 8 No 7 - 14(28 Telefax.: M25.39115 1 Telefax.: (8) 2181204 

E-Mail: pormlimaragonoljnio gor im Of 301-303 Armero Guayaba' Telefax.: (8)1456876 Prwlficación 
Web: wwwciinolinia 209 co Telefax.: (8)1461779 Melgar 
lhague - Tolima - Colomhia Chaparral 
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IDENTIFICACIÓN 

Código F_AA_045 

Versión: 01 

Pág.: 1 de 10 

'NP:IDI-Infórine Intranet 266 
EXbedieritO A3223-69 
No:internó 46656 
Permiábs asociados: N/A 
Solicitante Oficina Asesora Juridica 
Representante Légal o 
persona natural 

Luis Carlos Villarraga Linares 

Identificación (NIT o CC) 17.192.195 
Domicilio Calle 155 No. 15-07 Barrio Salado 
Teléfonos No se encuentra 
Municipio lbaguez, 
Vereda lealrizarea < 
Predio Oarirjulianrn,,,, 

Magna sirgas - lirlbra116, 
deciinal)  

Ubicación (Coordeáldákbbitabi6a;dél:m:olos:á6 Julián: 
aér "II-75.129369i,k175 m.skm. 4 ,. 

Códiqo•Catastrar 'Ficlia catastral:  
Llavé concesiónIaguart 1 ,t. 

.Títuld Minar° ,goll  <19 i p 
ObjetiVo ,Visita de seguimiento ambiental a la concesion de aguas 

4superficiales del predio San Julián, ubicado en la vereda 
'Carrizales del Municipio de lbaque. 

FaChaNisita a campo ;6 de diciembre del 2021  
No Visitas' a prosiicta; 
;realláadáll, en el \Fifa — 
inclilida,éSta.  

?y 

Fechavde entrega final Bétleltad 
Informe 

diCiertitsr14,dél 02,r, 
e:44--, . 

• 

Tipo 

e yr e 
.,0 

Permisivo X 

"EVPIld . 
ón 

Permisivo 
Permisivo Sancionatorio Sancionatorio 

Otro 



deipeack. Aukterne 
!Res/1bn el del Tal th» 
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5,11  

;11 

rs 

4i's 

rtlz 

II. ANTECEDENTES 

Mediante resolución No. 1777 de fecha 27 de diciembre del 2005 reglamentación 
del Rio Alvarado Cortolima prorrogo concesión de aguas al señor Luis Carlos 
Villarraga Linares identificado con C.C. 17.192.195, para beneficio del predio San 
Julián en cantidad de 0.5 Lis Ubicado en el municipio de lbagué. 

Mediante la resolución 0698 de fecha 27 de febrero del 2012, en el artículo segundo 
se requiere la presentación de los planos y memorias de los diseños de las obras 
de captación, control, conducción y almacenamiento de la toma de agua de la 
quebrada cocare para que garantice el caudal concesionado, ya que las existentes 
no lo hacen y se da un plazo de 30 días calendario. 

:• 7  
Mediante Radicado 1566 del,-13,-de;flágosto'dtdely,2015 por medió déli-tual.- 

0s,‘ id. a á/ 
. 

CORTOLIMA realiza requérimientos.m N1,0,  
1.\\derén 

 u 2,0t>.„-r--...,,,S47/ 

Mediante Resolución 094/del 16.--dnirer5---111)12017, poNmedio de • la:  'búa! 
CORTOLIMA cobráttarifa drieluimiento y se dictán'tióiras medidas.  

Arn 
Mediante mensaje inte,rnarNo. 56807deléEha-1-8 de julio del 2017, oficinaijuríd4 
ordena realiznilai-de ientor-ambientall'rá vIli'lincesión de aguas 
superficiales paira-beneficio,deLpfédi6Vériókiiñaeib-San Juliá • 

-i4.9 »su 

Mediante resolución g74 (d1929 de marzo-det;2019.zpornedio de la cual 
CORTOLIMA cobra tarifa de ságuimiéntoleffialeflotiComprerídidos del 14 de 
diciembre del 20113--.y.:-Ilii1árdEdiCidirniirredír2019.

,
y 

Mediante RadicadoM9710 del.k-24;clájulio-del,;-.2019,.,por)él cual la corporación 
requiere al señor LuistárlósetViiiár?ága-Einaresi nrritét‘iiiin-i; de 10 días informe el 
lugar exacto donde se reátriálá-±ClIptacióitWa kiróCéde,'r (realizar visita eh informar 
si es o no el actual propietariÓ. 

III. INFORME DE VISITA 

Asistentes a campo: 
NOMBRE CARGO 

Maria Alejandra Villalba Administradora Ambiental - ContrafistISARN 
Paulo Barrero Ingeniero Civil - Contratista SARN  

Participantes en la elaboración del concepto técnico.  
NOMBRE CARGO . ,--- .1 f : 

Maria Alejandra Villalba Administradora Ambiental - ContratistaSARN .4. 

• 



Código F_AA_045 

Pág.: 3 de 10 

NOMBRE CARGO 
PauloBarrero Ingeniero Civil — Contratista SARN 

INFORME DE VISITA DE EVALUACION Y 
SEGUIMIENTO 

COPIA CONTROLADA 

Versión: 01 
'Corporación Auldnoma 
negiond del IbUrne 

V-1-41.1-\ 
Ima en 1: RecoMdo realizadoldurante la visita 

L•yenda 

-4.401135445.1211380 
Pred!o San Julian 
;And/Gomales 
Maltea de bague 

4Ç 
I W< 
r4 4 4680-541:J5 1:29369 

L. 

Google Earth 
ma 

Equipos empleados en la visita de campo como apoyo: 
EQUIPOS DE MEDICION Y/0 
ANÁLISIS DE LABORATORIO 

ACTIVIDAD 

GPS map,60CSx Marca Garmin Posicionamiento global 
Cámara fotográfica-Celular Registro fotográfico 

Desarrollo de la Visita: 

Para llegar al predio San Julián,,selotifálnil0-dconduce del barrio El Salado hacia 
la Mina, al llegar al crucdsucdii:Tge aferédtáSán-Bernardo, se toma la ruta a 
margen izquierdo y enmiTdcbrrideídé,-114Oxiinallíehilt15 minutos en el margen 
izquierdo se encuentra4:111frédi69 7 9 

Al realizar la inspección del expediente, no se logró -outehen-unThúmero telefónico del 
propietario del predio, toda qué-  Fro-existélriformáótón:'Eaentelpente el día de la 
visita no se encallaba' rradiéTentél-i—oretlir íningúntlugareño,:iénia conocimiento del 
actual propietario-y-dela fuente que labaStece`lál.:fredid,'Ás(spismó se procedió a 
realizar toma dé coorderiddadgéodiiákás y evidencia-fótaáfied_i . 

Fuente: Esri Colombia - IGAC - Autorizaciones, Permisos y Licencias Ambientales / S.C.A. / 
CORTOLIMA 

to. 
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Sta 

Dando cumplimiento a la gestión misional de la Corporación, se realiza visita de 
seguimiento a concesión de aguas 

1. INFORMACION PREMILIMINAR 

INFORMACION PRELIMINAR : 
INFORMACION DEL PROPIETARIO ACTUAL _ 

Razón Social 
(Persona Jurídica) 

NIT 
Representante 

Legal o persona 
natural 

Identificación 
Representante 

Legal o persona 
natural (CC) 

' ' •• • ' c 

Téiéfóno.: 
'''''''' '''' • 

- - Luis Carlos 
Villarraqa Linares 

17.192.195 - - 

E- mal) del usuario 
i 

Datos de Correspondencia ' 
_Ciudad Dirección 

- 4-4-it -orcz\--T)1 4, L 'Ibigúer I ,I,C4; Cállé1155,No. 15-07 Barrio Salado 
INFORMACION DEL-PREDIO 

1 
NOMBRE DEL PREDIO 

1 
MATRICULA 

AREA PREDIO 
(Ha) 

ECONOMICA  

ACTIVIDAD 

(consulta 
RUES) 

San Julian- 11-..-----  —_:.!------- _ - -,-„ ,-,1•';its'1 /2  N/A 
TIPO TENENCIA (Séleccioña-con-X)-  - -- 

_ 

Aparcería I _ Arrendamiento , -,`\ 'I`Propietario ,, Tenedor I‘ Comodato 
'' - - -,t 1 V Ta 1.4111" 

_ CLASIFICACION SUELO (Seleccione con X)  
) Sin clasificar b, 

' léklansión - ---- __--urbana 
......-j ;---turalt.:2_,-1-,..,r' -4=2 
..--w_c,-----  

;Sgalo rural i ' 
, suburbanoiil Suelo urbano,  

X 'ft O 
GEOREFERENCIACION -, 1 

.1«11.ifii14±1-3,4r#41.,  
i .:-,1”,  

Norte 
i ;.,P11, 
Oeste .alt!..ie , .1(•.isfit 

Predio s.......St --1‘... ,___Y) 4.4680,54‘.\),)' 2:175.129369 975 
DESCRIPCION DE ACCESO AL PREDIO 1 

Para llegar al predio San 
llegar al cruce que dirige 

recorrido de aproximadamente 

Julián, se toma 
hacia la vereda 

la via que conduce del barrio El Salado hadia la Miríaí.il:' 
San Bernardo, se toma la ruta a margen izquierdo' y 'en:Lin! 

en el margen izquierdo se encuentra el prpdio-,1Icr::- 15 minutos 

INFORMACION DEL PERMISO 

No, RESOLUCION 
FECHA 

EXPEDICION 
(dd/mm/aaaa) 

CAUDAL 
CONCESIONADO 

(Its/seg) 

VIGENCIA 
DESDE 

(ddImmlaaaa) 

27/12/2005 

VIGENCIA 
HASTA 

(ddImm/aaaa) 
Reglamentación 
del Rió Álvarado 1777 27/12/2005 0.5 



COPIA CONTROLADA 

V" 

Foto 1. Ubicación del predio 

ki a 

INFORMAC1ON DE LA CAPTACIÓN 

FUENTE ABASTECEDORA. _ 

superficial Mubterránét I-  - .... 11uviát?"--7  -- sobrantes l, Otro - Termatere 

X 9:ers~ ti  \:j.\'5 W 

TIPO CENTRO POBLADO 
_ 

" NOMBRE MUNICIPIO .. 

,phir•H caltt uu--s j.  lbague_J. 
_. _ 

Cabecera Mpal. li Corregimiento',.1Y,, ,St-2  T-  \i'éreda . — - -ialÁBIE--\ -/ÉREDA ... _ , 

_ -..i....X,r;o',..„,„....":rov; -t_---72  -.—:- g-:-"-:---' —fi /7 Ca rrizij l'e; 

NOMBRE FUENTE DE CAPTACIÓN NIVEL 3 NIVEL 2 ' 
. _ 

- .- ---,77  
,- NIVEL1 • 

- i- Tipo Captaciór 
 • • (Lista) r  

Sin informaciót„ -1;011"1--1---- _ .. .4191  x 

O D i G-  t i 1 O N I F I C A C i O N 7 
HIDROGRAFICA_ _ _ 

,NOMBRE SUBZONA HIDROGRAFICÁ • 

x itx-7. 4(it _L.....-.• x 

COMPONENTES BEL SISTEMA DE-ABASTECIMIENTO (S•éleoné cón tina. X ___ 

Aducción Desarenador PTAP Red Distribución Tanque Otro 

1 . 
_ 

- -- DESCRIPCIÓN DEL-SISTEMA-1:-  - - _I 
Estado de conservación de la cuenca: No se cuenta con información 
Estructura de captación y control: N/A 
Conducción de las aguas: N/A 
Uso de las aguas: N/A . 
Entrega de sobrantes y/o manejo de vertimientos: N/A _ _ 

USOS 

ABASTECIMIENTO Y CONSUMO HUMANO POR ABREVADEROS 

Caudal • 
(Its/seg) 

No. Personas 
permanentes 

No. personas 
transitorias 

Tipo Animal 
(Max 100) 

Caudal 
(Its/seg) 

- No. Animales 

el 

- 
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rtr.7 

0.5 - - - , - 
PESCA RIEGO Y SILVICULTURA - ^ 

Tipo Animal 
Caudal 
(Its/seg) 

No. Animales Tipo cultivo 
Caudal 
(Its/seg) 

Area.(ha) 

OTROS USOS 
: Caudal Otorgado 
1 

---- 
, 

Caudal Aforado 

- -----,--- 
.....-- r. .. ..,),- . t  

Clase ció Aforo . 
Otro uso Descripción 

Caudal 
(Its/seq) 

. 
, 

- 0.5 N/A NA 

ADMINISTRACIÓN on RECURSO.  HIDRICO 
I Hay Uso del 
j agua 

Estado de la Estructura 
__(Buena -regular o mala) 

Distribución 
(Buena -regular o mala) 

Uso y manejo agua 
(Buena -regular o mala) 

Observación: 
No se tiene conocimiento 
de la fuente abastecedora ' NO MALO MALO MALO 

r Evaluación 
i PUEAA 
; (Si/No) _ 

Aprobación PUEAA 
(Si/No) 

Seguimiento PUEAA 
(Si/No) 

— --:—.- --AO:TabicicSir 
Evaluación Planos 

(SI/No) 
Planos 

. (Si/No) _ 

.- RiCibo-de— 
Obras 

 _ _ (Si/No) _ 
NO NO "94074S,  r....„ _ I--;;II1- NO . [%.141/4  NO NO 

Aforos a la fuentetle origen: No se realizó_ya-que nJseicuerita,con ningún tipo 
de información para verifilal-la-fueritéfabastétl —'' 

',Lila, II% ~11' 11—'•"trr----; • -• • '7H‘ t • \ 
us• rei r . `»_/".1--/ • 

Poblaciones que—se surten rde,las;irniSmáságuas- jy . ,LISOS .Concesionados 
(Maestro de ÁguasoicliáliZdt141 d6risüligndooljrneelitoU agües del 2021 se 
identificó que el 'Predio „San.tgjiári3itiélé^igliave 16 _correspondientei•Pára :uso 
Doméstico. 

\\_ 

Matriz de Seguimiento Ambiental a los actos administrativos: 

CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DEL TOLIMA 
CORTOLIMA 

Resolución 0698 del 27 de febrero del 2012 
Revisión del cumplimiento de las obligaciones estab ecidas en las Resolución que cobra tarifa de 

seguimiento y se dictan otras medidas 

Expediente: A3223-69 Interesado: Luis Carlos Villarraga Linares 

OBLIGACIONES A CONSIDERAR 
Cum plimiento 

Si — NO Observaciones 

ARTICULO 2.. 

: 

Recibo de Obras1No-Aj5lica 

1,\L 
IV. EVALUACIÓN DesCUME,NTACIuNzTÉCNICA 

Programa de Uso Efidientéyattortó déiAltiartNo-presenta 
3.•••• 

Planos y memorias de cálculo: No presenta 
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Corporación ~Marta 
Res~d de) Tollme 

CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DEL TOLIMA 
CORTOLIMA 

Resolución 0698 del 27 de febrero del 2012 
Revisión del cumplimiento de las obligaciones estab ecidas en las Resolución que cobra tarifa de 

seguimiento y se dictan otras medidas 
Expediente: A3223-69 interesado: Luis Carlos Villarraga Linares 

• OBLIGACIONES A CONSIDERAR Cumplimiento 
SI - NO Observaciones 

Requerir al beneficiado para que en un término de Treinta (30) 
días calendario contados a partir do la comunicación del 
presente Acto Administrativo, allegue lo siguiente: 

Los Planos y Memorias de los diseños de las obras de 
captación, control, conducción y almacenamiento de la toma de 
agua de la Quebrada Cocare, para que garantice eircaudal 
concesionado, ya que las existentes no lo hacer2...„:

2:~. 7 
:tr, 

40.--- I.‘ .-ir -,.. .'. — ,,--- 
El Plan de Uso Eficiente y Ahorrocdel Agua gue3incluyaja  
utilización de mangueras y tuberlastjae-soOotten.la presIóndel 

77- - ...-- - 
agua„ utilización de bebedore;s. tanques/dr transferencia y  
almacenamiento con válvulal'activadas.raediante flotadores 0-7- Á P 
para evitar el flujo continuo (desperdicioedel recurso). utilización 
de laves : de control. dé lalbercasfeláivaman-o.s,_dudiasity  

,. 7 4, !...„,...._ __ 
flotadores de control en sanitarios _- • •----: • - -- 

..___~ 
 

"...„..y. 
 

.1,3 ,341, • ...7."%,  
7  No 1/4  

_ . 
'-'''• 'I., 4C,,,'Ir -,...... 

. 

, 1 •  

No reposa información en 
expediente referente a 
requerido. 

, 
: ,, r. 

el 
lo 

CORPORACIÓN  AUTÓNOMA REGIONAL DEL TOLIMA 
CORTOLIMA 

Radicado 1566 del 13 de agosto del 2015 
Revisión del cumplimiento de las obligaciones establecidas 

Expediente: A3223-69 Interesado: Luis Carlos Villarraga Linares 

OBLIGACIONES A CONSIDERAR 
1 

Cumplimiento 
SI - NO ' 

Observaciones 

comedidamente me permito informarle que une vez:'ríe-Izada 
visita de seguimiento ambiental por 111,9,cla IiIábbdir-ección-de 
Calidad Ambiental de cORTOLIMA, a lálaencelfikt?de egi.b.'s 
otorgada mediante Resolución NO 1777 del 27 deniCiéntbre del 
2005, reglamentaria del Rio Alvarado, al señor LUIS CARLOS 
VILLARRAGA LINARES identificado con la cédula de 
ciudadanía NO. 17.192.195, este despacho se permite 
requerirlo para que en un plazo no mayor a veinte (20) días 
hábiles contados a partir del recibo de la presente comunicación 
de cumplimiento a lo siguiente: 

Allegar el Plan de Uso Eficiente y Ahorro de Agua que incluya la 
utilización de mangueras y tuberías que soporten la presión del 
agual. utilización de bebedores, tanques de transferencia y 
alinacenamiento con válvulas activadas mediante flotadores 
para evitar el -flujo continuo (desperdicio del recurso hfdrico), 
utilitación de lb ves de control, de albercas, lavamanos, duchas, 
y flotadoresIde cohtrol sanitarios. 

-.Si' ---'z:-.) 
----:7 l - 
. 

NO 

*7 

No reposa información en 
expediente referente a 
requerido. 

el 
lo 

1,40  

1 
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CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DEL TOLIMA 
CORTOLIMA 

Radicado 1566 del 13 de agosto del 2015 
Revisión del cumplimiento de las obligaciones establecidas 

Expediente: A3223-69 Interesado: Luis Carlos Villarraga Linares 
- OBLIGACIONES A CONSIDERAR • Cumplimiento 

S - NO Observaciones 

De otra parte, presentar los costos de inversión y operación, 
para liquidar la respectiva tarifa de seguimiento ambiental 
establecida en la ley 633 de 2000, da lo contrario se procederá 
a efectuar la liquidación de la tarifa plena de seguimiento 
establecida en la Resolución 1280 de 2010 

NO 
operación 

 

No presenta costos de inversión y  

CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DEL TOLIMA 
CORTOLIMA 

Resolución 094 del 16 de enero del 2017 
Revisión del cumplimiento de las obligaciones establecidas en las Resolución 

Expediente: A3223-69 Interesado: Luis Carlos Villarraga Linares 
..: OBLIGACIONES A CONSIDERAR 

- Cum
i
plimiento ,.., 

Observapiones • 

il /IV ARTICULO 6___.- - ' Ct. ; 

Requerir al señor LUIS 
Identificado con cédula 
dirección de notificación 
Salado de la ciudad de lbagué, 
(30) días hábiles siguientes 
administrativo proceda 
obligaciones: 

presentar el Plan 
dando cumplimiento 
032 de 1985 Estatuto 
06 de 1997. 

Realizar periódicamente 
mantenimientolp 
fugas que puedan 

pARLOS/VILL'ARRAGA-LIN8RES 
dé,  ciudadalasNO 17.192195r-con 
en la calle155-NO 15-07 barrió El ___-- 1 <-,- r r-.  • 

para que en eldénniholde treinta 
ál lailjeculoria del presente, acto 

.0soor-:  

..•''l c'•\(„r ',̀N 
,•\ '1/2:0..? L -- 

i's - - • 

. ''4?-á -;9:171-11."-}. 

---,;;;; s,„:„. 
_.:-.' '-----7 , 
NO j ,,,,P 

yt z 
,_-- 

.1,-'' ;„'. 
/ ';:.-•:.• 
li 
• 

----- `,,, )• • 

1 ' 5 1 ' 
 , 

rt"-- 1 1.•-, 
 ,_:.% 

li.jo presenta información lo 'Cual 
no cumpilcon los requerinilentos 
que harVsido repetitivos para el 
debidoycumplimiento de las 
obligIciones. 

15"  
.. 

a cumplir. -con.,„- lasáliadterkal 
'La.gt-tl. I-; i'' -•-• - 

- 
___-;.,,-;-,,,,„ 

l -- ------ C------  dirusoTéliciente 3-ahorro ae agua 
con lo esilitilado,en el acuerdo 
dVAguas y caljárd-Y:37,3.de junio - , . 

_ .....,--L:-. 

.-.5 ... 
laslaborés Áljde 

la red de distribucidñ";TaTárevitar 
presentar. 

CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DEL TOLIMA 
CORTOLIMA 

Radicado 19710 del 24 de julio del 2019 
Revisión del cumplimiento de las obligaciones establecidas 

Expediente: A3223-69 Interesado: Luis Carlos Villarraga Linares 

OBLIGACIONES A CONBIDERAR 
Cumplimiento 

Si -•  NO Observacionés. 

Motivo por el cual me permito requerirlo para que en el término 
de veinte (10) días hábiles proceda a: No 

No se ha presentado ninguna 
información y f no O tiene
conocimiento del I -auevo 
propietario. 4 , i :1' "' .. 
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CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DEL TOLIMA 
CORTOLIMA 

Radicado 19710 del 24 de julio del 2019 
Revisión del cumplimiento de las obligaciones establecidas 

Expediente: A3223-69 Interesado: Luis Carlos Villarraga Linares 

OBLIGACIONES A CONSIDERAR Cumplimiento 
' SI — NO Observaciones 

1. Informar a la Corporación el lugar exacto donde se realiza la 
captación para proceder a realizar la visita y en caso de no ser 
el actual propietario informar quien es el actual propietario, 

V. SE CONCEPTÚA: 

Una vez realizada la visita de seguimiento ambiental a la concesion de aguas 
superficiales del predio San Julian:ilibipaclo en la vereda Carrizales del municipio de 
lbague, se constata que noiéliéhéniótkitná informulaón del nuevo propietario del 
predio y de cual es la fuírite7abastecéplota.',1„\-"::::71/7 

• 
El día de la visita no 'fué.4•PoSiúe realizar la dorriúnicación‘con una persona 

• .encai;gada y el debido recoligobimiento dela fuentelliícirielyátrie-no hay información 
'en el 'expediente4Y los bIlitántes dela •ztiria Conocimiento de quien es el 
:propiejário actual—e 1:‘'''1:‘' 1: ' 1  

„,A  
t - 

'71;hfii$P‘  

iRealizando la insp-ááCión,dela doCumentgclnique-ireposa en el expediente se 

. _ identifica que en reiteradas ocasionds f119iálí realizado visitas-donde se ha tenido 
una respuesta negativa, toda vez qtlie.c_noiselian pOdido'c9municar con la persona 

- encargada y no Se ha tenido,conocirnientollonde se encuentra lafftiente hídrica que 
abastece-el predia:San—Julián--„ ,/ 

En el último Radicado 19740,:deli-24.-_d_ejulio.del -2019 'Llegado por parte de la 
Corporación se le requIere altrepreientante; léléfél=.seltiór Luis Carlos Villarraga 
Linares que presente el lugar exacto de captación-captación del estado actual 
del propietario del predio con un plazo maximo'de 10 días, el cual fue incumplido; 
frente a lo mencionado anteriormente de manera reiterativa ha incumplido con la 

1 presentación del PUEAA y obras hidráulicas. Así mismo es necesario que la Oficina 
Asesora Jurídica tome las medidas pertinentes. 

a. 

Es el informe 
ia 

MARIÁ ALE DRA VILLALBA 
Administradora Ambiental 

PAULO BARRERO 
Ingeniero Civil 
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MENSAJES INTERNOS 

II ^ CA-SUBO. ADMON RECURSOS NATURALES 

Fecha Impresion: 

Codicie). F01 CAL Q,.....r 
Version: O 
Fecha: 13/05/2019 

Página 1 de 1 
24/01/2022 

Corporación Autónoma • 
Regional del Tolirne 

»ir 

100.09.2 
100.09.2.2 
675 

Pera; 

De: 
o.'10 

Movimiento a realizar:  

Mensaje Interno Nro 675 

Fecha Envio 24/01/2022 Fecha Proyectada Finafizacion 24/01/2022 

JUAN CARLOS GUZMAN CORTES 
Subd.(a) - SJ-SUBD. JURIDICA 

WILLER ANDRES RODRIGUEZ GARCIA 
Subd.(a) CA-SUBD. ADMON RECURSOS NATURALES 
Reparto 

'11W 

S/. 1. 

Numero Interno: , 46.656 Fecha Solicitud 30/11/2011 

Numero Expediente: A3223-69 Tomo: 10 Fecha Expediente 14/12/2015 

Tipo de Permiso/Lic Permisos o Actuaciones Ambientales/ Cono, de Aguas Superficiales 

Solicitat VILLARRAGA LINARES LUIS CARLOS 

Ubicacion . TOLIMA/IBAGUE/SAN JULIAN 

Detalle del Informe 

Se remite informe técnico de visita de seguimiento ambiental a la concesion de aguas del predio San Julián ubicado en la 
vereda Carrizales del Municipio de lbagué. Expediente 3223-69. Se entrega tomo 1. Folios del 1-71 

WILLER ANDRES RODRIGUEZ GARCIA 

Subd.(a) CA-SUBD. ADMON RECURSOS NATURALES 
t 

Elaboro: pmbr 
Informe: 2022 266 - Visité de seguimiento ambiental a la conceslon de aguas superficiales del predio San 

Julián, ubicado en la vereda Carrizales del Municipio de lbague. Expediente A3223-69 
• . 

1 

4' 4144 I 

t. 

9.2 

; 
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RESOLUCION NÚME-RO

( 2 7 O le 2003
DE 2005
)

,,\

.-.'(

Por la cual se prorroga la revisión de la reglamentación del río Alvarado y sus afluentes

EL DIRECTOR GENERAL DE LA CORPORACION AUTONOMA REGIONAL
DEL TOLlMA •• CORTOLlMA"

En uso de sus facultades legales, en especial las conferidas por él Artículo 31, Numeral
90. de la Ley 99 de 1993, y

CONSIDERANDO

Que mediante resolución número 1666 del 18 de noviembre de 1994, CORTOLlMA reviso
la reglamentación de la corriente de uso público denominada río Alvarado y sus afluentes
que discurre por los municipios de Ibagué y Alvarado en el Departamento del Tolima y
otorgo las concesiones por el término de diez (10) años contados a partir de la ejecutoría
de la resolución, los cuales pueden ser prorrogados de oficio o a solicitud de parte
interesada, si lo solicitan dentro del último año de su vigencia, salvo que existieren
razones de interés social o de conveniencia pública.

Que mediante resolución No. 2558 del 27 de setiembre de 1995 CORTOLlMA resolvió
variar la revisión de la corriente de uso público denominada río Alvarado y sus afluentes,
conforme al reparto y/o asignaciones de los caudales consignados en los cuadros que se
adjuntaron al mismo acto administrativo y que incluyo como nuevo beneficiario al

- INSTITUTO ISAGUEREÑO DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO "ISAL", además
declaro en firme todas y cada una de las demás partes de la resolución No. 1666 de
noviembre 18 de 1994.

Que la resolución número 2558 del 27 de septiembre de 1995 quedo en firme el 26 de
diciembre de 1995 a partir de la cual comenzó la vigencia de la revisión de la
reglamentación en comento, por lo que la Corporación se encuentra dentro del término
señalado para prorrogarla.

Que en la actualidad la vocación de los predios ubicados dentro del área de influencia del
río Alvarado y sus afluentes sigue siendo la misma y se cuenta con disponibilidad del
recurso hídrico, como también la vinculación de este sector a la productividad de cultivos
bajo riego y explotaciones pecuarias que para su desarrollo requieren del agua,
redundando en ello el desarrollo agroindustrial, social y económico de la región.

Que las estructuras de captación, canales de riego, derivaciones etc., se encuentran
implementadas en la mayoría de los sectores y predios ubicados en el área de influencia
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del río Alvarado y sus afluentes. Así mismo se cuenta con la infraestructura de las
mismas.

Que a la Corporación Autónoma Regional del Tolima "CORTOLlMA", le corresponde
administrar en nombre de la Nación, las aguas de uso público en el área de su
jurisdicción, de conformidad con las disposiciones legales vigentes, para lo cual podrá
conceder, reglamentar, suspender, prorrogar o regularizar el uso de las aguas
superficiales que discurran por el Departamento del Tolima.

Que CORTOLlMA con el fin de darle un uso eficiente, racional, sostenible y acorde con
las circunstancias actuales ordeno la revisión de la reglamentación del río Alvarado para
obtener una mejor distribución de sus aguas y de acuerdo al estudio adelantado para ello
se otorgaron las concesiones solicitadas de acuerdo al incremento poblacional y
atendiendo a la disminución significativa de la disponibilidad del recurso hídrico.

Que por lo expuesto anteriormente, resulta procedente prorrogar en las mismas
condiciones y por un término igual la revisión de la reglamentación del río Alvarado y sus
afluentes, que discurran por su jurisdicción, en donde se incluye la concesión asignada al
INSTITUTO IBAGUEREÑO DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO "IBAL".

Que por lo anteriormente expuesto,

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO.- Prorrogar en los mismos términos dispuestos en las
resoluciones 1666 del 14 de noviembre de 1994 y 2558 del 27 de septiembre de 1995, la
revisión de la reglamentación del río Alvarado y sus afluentes, ordenada en los actos
administrativos en mención, que discurre por jurisdicción de los Municipios de Ibagué y
Alvarado en el Departamento del Tolima

ARTICULO SEGUNDO.- El término de la presente prorroga es de diez (10) años
contados a partir de la fecha de ejecutoria de la presente resolución. Dicho término puede
ser prorrogado a solicitud de (los) interesado (s) o de oficio, dentro del último año de su
vigencia.

PARAGRAFO.- CORTOLlMA podrá modificar, revocar o suspender la revisión de la
reglamentación a solicitud de parte o de oficio siempre que existieren razones de interés
social o de conveniencia pública o cuando hayan cambiado las condiciones o
circunstancias que se tuvieron en cuenta para reglamentarias.

ARTICULO TERCERO.- La presente prorroga queda condicionada al cumplimiento de
las mismas obligaciones contenidas en las resoluciones 1666 del 14 de noviembre de
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1994 Y 2558 del 27 de septiembre de 1995 donde se revisó y varió la reglamentaria del río
Alvarado.

ARTICULO CUARTO.- El encabezamiento y parte resolutiva de la presente providencia
se publicará por cuenta de la Corporación dentro de los diez (10) días siguientes a su
expedición en el Boletín Oficial de CORTOLlMA, anexando a estas diligencias copia del
ejemplar de publicación.

PARAGRAFO.- Hasta tanto se de cumplimiento al requisito señalado en el presente
artículo, esta providencia no producirá efectos jurídicos

ARTICULO QUINTO.- Copia de la presente resolución remítase a las Alcaldías y
Personerías de Ibagué y Alvarado, para su conocimiento y fines pertinentes y a la
Subdirección Administrativa y Financiera de CORTOLlMA para efectos del cumplimiento
de la publicación ordenada en el artículo anterior.

ARTICULO SEXTO.- Contra la presente resolución procede únicamente el recurso de
reposición, el cual deberá interponerse ante el Director General de CORTOLlMA dentro
de los cinco (5) días hábiles siguientes a su notificación.

PUBLlQUESE, COMUNIQUESE y CUMPLASE
Dada en Ibagué, a los 2 1 n.. uh, 2005

..,.~-.,

JOSE EDGAR B
DiregtoJ:-Generall

PRORROGA REGLAMENTACiÓN RIO ALVARADO DICIEMBRE DE 2005
PROYECTO GUSTAVO GUZMAN RODRIGUEZ ABOGADO EXTERNO
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Edna fathelly Ortiz saavedra <fathellyortiz79@gmail.com>

Fwd: DEMANDA DE NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO LUIS
CARLOS VILLARRAGA LINARES
2 mensajes

ADRIANA PATRICIA BOCANEGRA NAVARRO <adriana.bocanegra@cortolima.gov.co> 16 de febrero de 2022, 14:50
Para: Edna fathelly Ortiz saavedra <fathellyortiz79@gmail.com>

Doctora Buenas tardes remito para su conocimiento demanda que le asignó la doctora Olga 

---------- Forwarded message ---------
De: ADRIANA PATRICIA BOCANEGRA NAVARRO <adriana.bocanegra@cortolima.gov.co>
Date: mar, 15 feb 2022 a las 14:14
Subject: DEMANDA DE NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO LUIS CARLOS VILLARRAGA LINARES
To: OLGA LUCIA OVIEDO VILLEGAS <olga.oviedo@cortolima.gov.co>

Adry asignarlo a la doctora edna.

Evite imprimir este mensaje si no es estrictamente necesario. De esta manera se ahorra
agua, energía y recursos forestales.

AVISO LEGAL: Este mensaje de correo electrónico está dirigido para ser usado
exclusivamente por su(s) destinatario(s); puede contener información confidencial y/o
reservada la cual deberá ser protegida legalmente. Si usted no es el destinatario, por favor
informe al remitente de cualquier distribución o reproducción del mismo, o de cualquiera de sus
anexos y elimínelo inmediatamente. Cualquier actividad no autorizada podría tener
consecuencias legales indicadas en la ley 1273 del 5 de Enero de 2009 y todas aquellas que
apliquen. Las opiniones expresadas en este mensaje son responsabilidad exclusiva de quien
las emite y no necesariamente reflejan la posición institucional de la Corporación Autónoma
Regional del Tolima, tampoco comprometen la responsabilidad institucional por el uso que el
destinatario haga de las mismas.

3 archivos adjuntos

202200007AutoAdmiteDemanda20220210.pdf
228K

DEMANDA_SUBSANADA.pdf
16887K

PODER-73001-33-33-006-2022-00007-00.pdf
371K

Edna fathelly Ortiz saavedra <fathellyortiz79@gmail.com> 21 de febrero de 2022, 09:23
Para: gerencia.aioaortizyasociados@gmail.com

[Texto citado oculto]
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